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ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE RURAL 

(APR) ANTE PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO Y AUSENCIA DE SANEAMIENTO 

EN LA ZONA SUR DE CHILE: CASO DEL APR BAHÍA MANSA 

 
Al año 2020, existen 1.962 Sistemas de Agua Potable Rural (APR) en Chile. Según estimaciones de la 

Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales, estos sistemas abastecen de agua potable a cerca de 1.880.000 

habitantes en zonas rurales. Pese a ello, no se tiene conocimiento del estado actual de funcionamiento de 

estos servicios a lo largo del país. Hoy en día existe una serie de APRs que presentan problemas en la 

producción y distribución del agua potable producidos principalmente por problemas de escasez y se han 

visto agravados por una crisis en la gestión desigual respecto al abastecimiento de agua a lo largo del 

territorio.  

 

Dentro de las principales implicancias de la escasez en comunidades rurales, se destaca la disminución de 

la disponibilidad hídrica y el empeoramiento de calidad del agua las fuentes de abastecimiento, siendo el 

uso de camiones aljibes una alternativa que a lo largo de los años ha generado una precarización de las 

condiciones de acceso al agua, haciéndola insostenible. 

 

Un ejemplo de lo descrito ocurre en la localidad de Bahía Mansa, ubicada en la comuna de San Juan de la 

Costa, provincia de Osorno en la X Región de Los Lagos, que durante los últimos 10 años el APR Bahía 

Mansa no ha podido garantizar el acceso al agua en cantidad, continuidad y calidad a sus usuarios en periodo 

estival. Bajo este contexto, este trabajo analiza el funcionamiento del sistema de APR Bahía Mansa, 

identificando que sus principales dificultades radican en problemas de infraestructura actual de su sistema 

de recolección y distribución de agua potable; escasa frecuencia de monitoreo de parámetros de calidad del 

agua potable; dificultades técnicas, financieras y de gestión del comité; sumado a problemas de oferta – 

demanda de agua.  

 

El APR Bahía Mansa tiene puntos de captación de agua, uno en el río Tranallaguin y otro en el estero Sin 

Nombre. Para los años de estudio 2010-2018, en marzo se presentan los caudales medios mensuales 

mínimos de 5 [m3/s] y 31,2 [l/s] en dichos puntos de captación del APR, respectivamente. La cuenca 

delimitada por la captación en el río Tranallaguin presenta una seguridad hídrica del 94% en periodo estival, 

no así en la cuenca delimitada en el estero Sin Nombre, que cuenta con un 64% de seguridad hídrica en 

dicho periodo.  

 

Respecto a las muestras puntuales de calidad del agua registradas en periodo estival, se observa presencia 

de coliformes totales, Escherichia Coli, y concentraciones de hierro y manganeso por sobre los 0,3 [mg/l] 

y 0,1 [mg/l] exigidos por la NCh N° 409, respectivamente, trayendo consigo principales efectos en el color 

y sabor del agua.  

 

La baja disponibilidad hídrica en el estero Sin Nombre, problemas de calidad del agua asociado a ambas 

fuentes de captación, sumado a las dificultades de gestión del APR, ha incentivado la búsqueda de fuentes 

alternativas como medidas de adaptación ante los problemas de abastecimiento en periodo estival: sistema 

de captación y tratamiento de aguas lluvias con filtración directa y cloración, y un sistema de reutilización 

de aguas grises provenientes del hogar para su uso exclusivo en riego de pequeña agricultura. Además, se 

proponen medidas de fortalecimiento de administración del comité, mejora de infraestructura actual del 

sistema y una mayor frecuencia en el control de monitoreo de la calidad del agua. Este tipo de iniciativas 

promueven una mayor equidad y dignificación a los usuarios del APR Bahía Mansa, mejorando su calidad 

de vida. 
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“Mucha gente pequeña, 

en lugares pequeños, 

haciendo cosas pequeñas, 

puede cambiar el mundo” 

Eduardo Galeano 
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1. Introducción 
 

 

1.1. Motivación 
 

Al año 2020 la población rural en Chile se estima en alrededor de 2,2 millones de personas 

(Instituto Nacional de Estadísticas, 2017). De esta, cerca de un 70% es atendida por el Programa 

de Agua Potable Rural (APR) de la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH) del Ministerio de Obras 

Públicas (MOP). Sin embargo, el otro 30% es atendido por sistemas construidos por otros 

organismos públicos, soluciones particulares autorizadas por el Ministerio de Salud (MINSAL), 

empresas sanitarias u otras empresas privadas (MOP, 2018). 

 

Pese a lo anterior, el escenario normativo aplicable al abastecimiento y saneamiento de agua 

que se regía el Programa de Agua Potable Rural, hasta noviembre del 2020, no permitía avanzar 

en un desarrollo más sostenible tanto en sus servicios como en las comunidades y organizaciones 

en la que opera. Esto se suma al uso mayoritario de tratamientos de agua potable de alto costo de 

inversión, operación y mantención debido a que no existen incentivos ni conocimiento para el uso 

de tratamientos sostenibles en el tiempo (Donoso et al., 2015). 

 

Uno de los principales desafíos es la implementación de un programa integral que incorpore el 

abastecimiento y saneamiento rural en su totalidad, dado que hoy el Estado interviene de manera 

desarticulada en distintas localidades rurales concentradas, semiconcentradas y dispersas del país. 

Debido a esto, se requiere de la existencia de una normativa jurídica que regule aspectos técnicos, 

normativos, tarifarios y de gestión de las organizaciones comunitarias acerca del abastecimiento y 

saneamiento de las aguas rurales (Fundación Amulén, 2019), donde la implementación de la nueva 

Ley 20.998 tiene como propósito regular los servicios sanitarios rurales del país. 

 

Una correcta administración del Programa de APR, sumado a una gestión eficiente del agua 

promueven una mayor equidad y dignificación a la población que vive en situación de pobreza y 

exclusión social, mejorando la calidad de vida de las personas (AIDIS Chile, 2016). Es debido a 

esto que surgen interrogantes respecto a cuáles son los criterios adecuados de gestión que deben 

utilizar las Cooperativas y Comités de APR para poder entregar agua potable y garantizar el 

saneamiento a toda su comunidad. Es fundamental definir con claridad los principales desafíos a 

los que se podría enfrentar producto a situaciones extremas asociadas a la escasez de agua, para 

así, brindar posibles soluciones acorde a las realidades de los territorios afectados, entregando 

herramientas para hacer un uso de agua más consciente. 

 

En Chile, hay una serie de localidades rurales que presentan problemas de acceso y 

saneamiento de agua, este se produce principalmente por la gestión desigual respecto al 

abastecimiento y tratamiento de aguas a lo largo del territorio y se ve exacerbado producto del 

cambio climático (Fundación Amulen, 2019), el cual cada vez se hace más presente. Existe 

urgencia y preocupación debido a la extrema sequía que experimenta el país desde el año 2010 en 

la que se ha presentado un déficit de precipitaciones cercano al 30% entre las regiones del Biobío 

y Los Lagos (Centro de Ciencia del Clima y Resiliencia, 2015).  

 

Lo anterior implica poner atención a lo que sucede en las fuentes de agua, pero también en el 

manejo de la demanda, existiendo una variedad de aspectos que se deben analizar al momento de 
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entender a los Comités y Cooperativas de APR en la administración del agua potable, considerando 

las características particulares que definen a cada territorio (Fundación Newenko, 2019). Estos son 

factores esenciales para la construcción de una cultura hídrica que sea contemplada en los planes 

de implementación del programa público a nivel local, regional y nacional. 

 

En particular, la disminución de precipitaciones y caudales en ríos y esteros, en período estival 

durante los últimos años en la zona sur del país, sumado a los problemas de infraestructura y 

administración particulares de cada localidad, han provocado que a un porcentaje cercano al 60% 

de la población de las comunas rurales comprendidas entre las regiones del Biobío y Los Lagos 

(Instituto Nacional de Estadísticas, 2018) no se les pueda garantizar cobertura de abastecimiento 

que cumpla con condiciones mínimas de continuidad, calidad y cantidad de agua potable para 

distintos usos (Recabarren, 2016).  

 

Un ejemplo ocurre en la localidad de Bahía Mansa, ubicada en la comuna de San Juan de la 

Costa, provincia de Osorno en la X Región de Los Lagos, Chile. Bahía Mansa es un balneario rural 

que se caracteriza por pertenecer a una de las comunas más vulnerables del país (Subsecretaria de 

Desarrollo Regional y Administrativo, 2017) y que, a su vez, presenta altas tarifas asociadas al 

abastecimiento de agua potable en su región. 

 

Durante los últimos 10 años, el comité APR Bahía Mansa ha presentado problemas de 

abastecimiento adecuado en cantidad, continuidad y calidad de agua durante el período estival 

producto de la disminución de precipitaciones y caudales de sus principales fuentes de 

abastecimiento, el río Tranallaguin y estero Sin Nombre (Contreras, 2020). Sumado a ello, no 

tienen sistema de saneamiento de aguas residuales y no cuentan con el apoyo y conocimiento 

suficiente para solucionar los problemas de infraestructura en sus sistemas de captación, 

tratamiento y distribución de agua potable. La falta de elaboración de propuestas que brinden 

soluciones concretas ha traído molestias reiteradas de sus usuarios (Contreras, 2020). Este es un 

caso representativo de lo que ocurre actualmente en varias localidades que se ubican en la zona sur 

del país (Alvarado, 2020).  

 

Bajo este contexto, el presente trabajo tiene como objetivo analizar el funcionamiento del 

sistema de APR Bahía Mansa y brindar alternativas de solución ante los problemas de 

abastecimiento de agua potable. Además, se describen propuestas que, a través de un enfoque de 

participación territorial, poseen alto potencial para ser replicado en diversas localidades del sur del 

país. 

 

1.2. Objetivos 
 

1.2.1. Objetivo General 
 

Este trabajo tiene como principal objetivo analizar el funcionamiento del sistema de APR 

Bahía Mansa y proponer medidas de adaptación ante problemas de abastecimiento de agua potable 

y ausencia de saneamiento. 
 

1.2.2. Objetivos Específicos 
 

El trabajo contempla siguientes objetivos específicos: 

 



 

3 

 

1. Identificar sistema actual y fuentes de abastecimiento de agua potable en Bahía Mansa, 

describiendo prácticas de adaptación existentes frente a la seguridad hídrica y sanitaria.  

2. Caracterizar las fuentes de abastecimiento de agua potable, considerando la continuidad, 

cantidad, calidad y actuales usos en periodo estival. 

3. Proponer líneas de acción para fortalecer el funcionamiento de APR Bahía Mansa y brindar 

alternativas de solución ante los problemas de abastecimiento de agua potable en periodo 

estival y ausencia de saneamiento en la localidad. 

 

1.3. Estructura del documento 
 

El contenido del informe está distribuido de la siguiente manera: 
 

Capítulo 2 “Revisión Bibliográfica”: Se describe el Programa de Agua Potable Rural, 

contexto institucional y normativo actual, su vinculación con la ley 20.998, la cobertura actual de 

saneamiento rural y regulación de calidad del agua potable en Chile. Luego, se describen técnicas 

para el levantamiento de datos como son las entrevistas, las encuestas, la transferencia de 

información fluviométrica, y se introduce el concepto de escasez hídrica como un problema que 

agrava la implementación del marco normativo de los servicios sanitarios rurales, exponiéndose 

prácticas de adaptación a la escasez en la zona sur del país.  

 

Capítulo 3 “Descripción de zona de estudio: Bahía Mansa”: Se presentan los antecedentes 

geográficos y socioeconómicos de San Juan de la Costa, comuna a la que pertenece Bahía Mansa. 

Además, se caracteriza el clima y las cuencas de estudio, delimitadas por los puntos de captación 

a nombre del APR Bahía Mansa.  

 

Capítulo 4 “Metodología”: Se describen los alcances del trabajo, las técnicas utilizadas para 

el levantamiento de información, y la metodología empleada para caracterizar las fuentes de 

abastecimiento de agua potable en Bahía Mansa a través de la estimación de la disponibilidad 

hídrica, descripción de calidad del agua, y análisis oferta – demanda actual y futura. Finalmente, 

se levantan propuestas con perspectiva territorial que contienen medidas administrativas, control 

de monitoreo, mejora de infraestructura y exploración de fuentes alternativas.  

 

Capítulo 5 “Resultados y discusión”: Se caracterizan los sistemas de producción y 

distribución de agua potable, y ausencia de recolección, tratamiento y disposición final de aguas 

servidas del APR Bahía Mansa, y se describen las dificultades para mejorar su sistema actual. 

Luego, se caracteriza la cantidad y calidad de agua de las fuentes de abastecimiento, principales 

tipos de usos según usuarios del APR, y se realiza un análisis oferta – demanda de agua potable 

bajo escenario actual y futuro.  

 

Capítulo 6 “Propuestas”: Se proponen medidas de mejora asociada a la infraestructura actual 

del sistema de producción y distribución de agua potable rural; medidas administrativas para 

fortalecer la gestión del comité APR, medidas de control de monitoreo de calidad de aguas. 

Además, se propone un sistema de captación de aguas lluvias con filtración directa y cloración, y 

un sistema de reutilización de aguas grises para riego de pequeña agricultura, como potenciales 

fuente de alternativa de abastecimiento de agua en periodo estival.  

 

Capítulo 7 “Conclusiones y recomendaciones”: Se presentan las principales conclusiones y 

recomendaciones del trabajo.  
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2. Revisión Bibliográfica 
 

 

El presente capítulo recopila los antecedentes y conceptos que son relevantes para comprender 

el funcionamiento del Programa de Agua Potable Rural y los problemas vinculados al 

abastecimiento y saneamiento de agua en la zona sur de Chile. En la primera parte se describe el 

Programa de Agua Potable Rural, contexto institucional y normativo actual, su vinculación con la 

ley 20.998 y la cobertura actual de saneamiento rural.  

 

Luego, para fines aplicables a este trabajo, se presenta la regulación de calidad del agua potable 

en zonas rurales del país, se describe el uso de fuentes de información primaria mediante la 

realización de entrevistas y encuestas, y la transferencia de información fluviométrica de una 

cuenca con información registrada a otra con escasa información, con el objetivo de lograr levantar 

información que permita describir la cantidad, continuidad y calidad del agua potable rural en la 

zona de estudio. 

 

Finalmente, se introduce el concepto de escasez hídrica como un problema que agrava la 

implementación del marco normativo de los servicios sanitarios rurales y se exponen algunas 

prácticas de adaptación a la escasez en la zona sur del país. 

 

2.1. Programa de Agua Potable Rural (APR) 
 

En el año 1964 se creó el Programa de Agua Potable Rural con la adopción del Plan Básico de 

Saneamiento Rural. Este plan nace a partir de la Resolución de la XII Asamblea Mundial de la 

Salud del año 1959, que estableció como prioritario el abastecimiento público de agua, y el 

Acuerdo de Carta de Punta del Este del año 1961, firmada por los ministros de Salud de América 

Latina, el cual estableció como meta el abastecimiento de agua potable al 50% de la población rural 

en la década de 1960-1970.  

 

El objetivo del programa de ese entonces daba respuesta a los graves problemas sanitarios y al 

déficit de abastecimiento de agua potable en las localidades rurales concentradas del país. 

Actualmente el programa tiene como fin “contribuir a mejorar las condiciones de salud y bienestar 

de la población rural” con el propósito de que la “población residente en localidades rurales 

concentradas y semiconcentradas acceda a un sistema de agua potable rural que provea un servicio 

en cantidad, calidad y continuidad en conformidad a la normativa vigente” (MOP, 2018).  

 

Para comprender la definición anterior, se debe entender por cantidad el consumo máximo 

cubierto por el subsidio al pago de consumo de agua potable y servicio de alcantarillado. Este se 

calcula a través de la estimación de la demanda diaria con fines de consumo residencial, estimada 

por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF) en 100 a 150 [l/hab/d]. Esta cantidad 

coincide con el tope máximo de 15 [m3] al mes que el Estado subsidia a las familias consideradas 

vulnerables. En cuanto a la calidad, esta se define según la normativa vigente para agua potable: 

Norma Chilena N° 409 (Instituto Nacional de Normalización [INN], 2005). 

 

Desde un principio el Programa de Agua Potable Rural buscó el desarrollo de las familias 

rurales a través del otorgamiento de agua que garantice condiciones mínimas de salud y desarrollo 

social, siendo sus principales objetivos: 
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1. Dotar de agua potable a la población rural en calidad, cantidad y continuidad. 

2. Disminuir la tasa de mortalidad y morbilidad originada por enfermedades de origen hídrico. 

3. Promover el desarrollo económico y social de las localidades atendidas. 

 

Para lograr sus objetivos, el programa proporciona un sistema de infraestructura de agua 

potable rural a localidades rurales concentradas y semiconcentradas, que cumplen con los 

estándares técnicos de la DOH pertenecientes al MOP y los estándares de evaluación 

socioeconómica del MDSF. Se da la posibilidad que las comunidades se organicen en comités1 y 

posteriormente en cooperativas2, los cuales están constituidos por un conjunto de usuarios que 

administran y operan los sistemas de agua potable rural en sus respectivas localidades.  

 

Para poder llevar a cabo el programa, el Estado se hace cargo de los costos asociados a la 

inversión, mientras que los costos operacionales y de mantención son financiados con los cobros 

de tarifa a los usuarios beneficiarios del sistema de APR del sector. Las inversiones en 

mejoramiento y expansión buscan incrementar la oferta máxima de abastecimiento de agua potable, 

mientras que las inversiones en mantención tienen como propósito aumentar la calidad del servicio 

(presión, calidad del agua y cantidad) y/o disminuir las pérdidas. Otro de los componentes del 

programa es que debe recibir asesoría, capacitación y supervisión en aspectos técnicos, 

administrativos, financieros y organizativos de los comités y cooperativas. 

 

Sin embargo, la provisión de los servicios de agua potable para las áreas rurales en condiciones 

de calidad, continuidad y cantidad es un desafío que demanda trabajo debido a las características 

particulares propias de la ruralidad. Dentro de estas, Carrasco (2011) destaca las siguientes:  

 

i) Dispersión de las viviendas. 

ii) Limitaciones y características geográficas. 

iii) Bajo nivel socioeconómico de los habitantes. 

iv) Bajo uso de tecnologías de tratamiento no convencionales para la provisión de los servicios. 

v) Dificultades para ofrecer asistencia técnica y capacitación a los prestadores de los servicios 

que generalmente cuentan con una reducida capacidad financiera, administrativa y técnica. 

 

En cuanto a la distribución de las viviendas, es importante señalar que según las definiciones 

del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y del ex Departamento de Programas Sanitarios (actual 

Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales) del MOP, las comunidades rurales se estructuran de 

acuerdo a su densidad poblacional en: concentradas, semiconcentradas y dispersas. En la Tabla 2.1 

se presentan las definiciones y distribución de población rural. 

 
  

 
1 Los comités se rigen por la Ley N° 19.418 de 1995 sobre juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias, la cual reconoce 

a los comités como organizaciones comunitarias funcionales, sin fines de lucro, de duración indefinida, ilimitado número de socios y cuya 

personalidad jurídica se obtiene por el mero hecho de constituirse conforme a lo establecido por la ley (Fuenzalida, 2011). 
2 Las cooperativas son empresas que, en concordancia con los principios de auto ayuda, auto administración y auto responsabilidad, 

tienen como objetivo mejorar las condiciones económicas de sus socios. Estas organizaciones disponen de un marco regulatorio propio 

conformado por la Ley de Cooperativas del DFL N° 5 de 2004 y su reglamento, que junto con otras normas e instructivos de tipo contable 

y administrativo son dictados por el Departamento de Cooperativas del Ministerio de Economía (Fuenzalida, 2011). 
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Tabla 2.1. Estructura y distribución de población rural. 

Localidad Definición (a) Población estimada al 

año 2017 [hab] (b) 

Concentrada Localidad con un mínimo de 150 habitantes una 

concentración de al menos 15 viviendas por kilómetro de red 

de agua potable. 

1.500.000 (c) 

Semiconcentrada Localidad con un mínimo de 80 habitantes y una 

concentración que tiene entre 8 y 15 viviendas por kilómetro 

de red de agua potable. 

300.000 (d) 

Dispersa Localidad con menos de 80 habitantes o una concentración 

menor a 8 viviendas por kilómetro de red de agua potable. 

400.000 (e) 

Fuente: (a) ex DPS-MOP (2010). (b) MOP (2018) (c) Esta cifra se descompone en 1.100.000 habitantes que viven en entidades rurales 

y 400.000 habitantes en entidades urbanas según definición del INE. (d) y (e) Estas cifras corresponden a población que vive en 

entidades rurales según definición del INE. 

 

Respecto al marco institucional, el organismo que se encarga del Programa de APR es la 

Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales (Subdirección de SSR), que se encuentra bajo la DOH 

dependiente del MOP. A su vez, existe una serie de instituciones con competencias en la materia 

que pertenecen al gobierno central, como son el MINSAL, MDSF, Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo (MINVU), Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. A nivel local, se encuentran los Gobiernos Regionales 

(GORE), las Unidades Técnicas Regionales, los Municipios, los Comités y Cooperativas de APR 

y sus usuarios. En la Tabla 2.2 se encuentra una breve descripción de las labores de los actores 

involucrados en el Programa de APR, y en la Tabla 2.3 se describe el escenario normativo que 

aplica al abastecimiento de agua potable rural en Chile. 
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Tabla 2.2. Actores interesados e involucrados en Programa de Agua Potable Rural.  

Alcance Actor Descripción 

Organismos 

dependientes 

del MOP 

Subdirección de 

Servicios Sanitarios 

Rurales 

Encargada de coordinar y gestionar la administración, y controlar y 

registrar los recursos financieros del programa (Donoso, 2015). Es 

dependiente de la DOH y conocida como el Ex DPS y Ex SAP, una vez 

entra en vigencia la Ley N° 20.998, en noviembre del 2020. 

Dirección General 

de Aguas (DGA) 

Encargada de otorgar los Derechos de Aprovechamiento de Aguas 

(DAA) (Donoso, 2015). 

Organismos 

del Gobierno 

Central 

MINSAL  Fiscaliza que el agua sea apta para el consumo humano según normativa 

a través del Servicio de Salud. 

MDSF Participa en la evaluación de los proyectos y en la aprobación de la 

inversión pública por medio del otorgamiento de Recomendación Sin 

Condiciones (RS), lo que permite que un proyecto se ejecute o no 

(Donoso, 2015). 

MINVU Responsable de establecer las normas, políticas y programas en materia 

de vivienda tanto urbana como rural, en cuya estructura se inserta la 

infraestructura sanitaria de agua potable y alcantarillado (Villaroel, 

2012). 

SUBDERE Participa indirectamente a través de la asignación y provisiones para 

inversiones complementarias como son las de electrificación rural, 

saneamiento y otros (Donoso, 2015). Es dependiente del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública.  

Organismos 

Locales 

GORE Los consejeros regionales aprueban o rechazan las propuestas de los 

Intendentes3 para la priorización de proyectos de financiamiento, y 

deciden entre que Sistemas de Agua Potable Rural reciben subsidio 

acorde a requisitos. 

Unidades Técnicas 

Regionales   

Asisten de manera técnica, administrativa y legal a los Comités y 

Cooperativas de Agua Potable Rural. Son representadas por Empresas 

Concesionarias de Servicios Sanitarios  (Donoso, 2015).  

Municipios Definen los instrumentos de Planificación Territorial y otorga la 

personalidad jurídica a los Comités (Villaroel, 2012). 

Comités y 

Cooperativas 

Encargados de distribuir agua potable de acuerdo a capacidad técnica del 

servicio y a las normas sanitarias vigentes, recaudan fondos del servicio 

con el compromiso de administrar, operar mantener el servicio, así como 

crear un fondo para la reposición y ampliación de instalaciones. 

Usuarios Son las personas que reciben algún servicio sanitario rural. 

 

  

 
3 Representan al poder ejecutivo del Gobierno Regional. 
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Tabla 2.3. Escenario normativo aplicable al abastecimiento y saneamiento de agua potable rural en Chile. 

Elaboración propia a partir de información disponible en DOH (2020). 

Año Descripción normativa aplicable al abastecimiento y saneamiento de agua rural en Chile 

1968 Decreto con Fuerza de Ley (D.F.L.) Nº 725 Código Sanitario que regula las aguas, sus usos sanitarios 

y aprueba los sistemas sanitarios para habitar las viviendas. 

1969 Decreto Supremo (D.S.) Nº 735 que aprueba el reglamento que establece los Requisitos del Agua 

para Consumo Humano señalando que “todo servicio de agua potable deberá proporcionar agua de 

buena calidad en cantidad suficiente para abastecer satisfactoriamente a la población que le 

corresponde atender, debiendo, además, asegurar la continuidad del suministro contra interrupciones 

ocasionadas por fallas de sus instalaciones o de su explotación”. 

1971 Norma chilena (NCh) Nº 777 que regula el agua potable, fuentes de abastecimientos y obras de 

captación, terminología, clasificación y requisitos. 

1978 NCh Nº 1.333 que establece los Requisitos de Calidad de Agua para diferentes usos. 

1981 D.F.L. Nº 1122 Código de Aguas regula a las aguas terrestres y del derecho de aprovechamiento de 

aguas sobre ellas. 

1988 D.F.L. Nº 382 Ley General de Servicios Sanitarios permite que empresas concesionarias (que operan 

en zonas urbanas) operen en zonas rurales siempre y cuando no comprometan a su servicio y, por 

otro lado, obliga a que los sistemas de agua potable rural cumplan con las normas relativas a la 

prestación de servicios sanitarios. 

1989 Ley Nº 18.778 establece Subsidio al Pago de agua potable y servicio de alcantarillado de aguas 

servidas. 

1994 Ley Nº 19.300 Bases Generales del Medio Ambiente art. 10ª letra o) proyectos o actividades 

susceptibles de causar impacto ambiental, deberán someterse al sistema de evaluación de impacto 

ambiental los proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas de alcantarillado y agua 

potable, plantas de tratamiento de aguas o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos 

sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y disposición de residuos industriales 

líquidos o sólidos. 

1995 Ley Nº 19.418 Ley sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias que aplica a los 

Comités de Agua Potable Rural. 

2002 D.S. Nº 50 que aprueba el reglamento de instalaciones domiciliarias de agua potable y alcantarillado. 

2004 D.F.L. Nº 5 del Ministerio de Economía que establece la Ley General de Cooperativas, precepto que 

regula a las cooperativas de agua potable rural. 

2004 D.F.L. N° 5 Ley General de Cooperativas del Ministerio de Economía que permite a las 

organizaciones sociales constituirse legalmente como cooperativas de agua potable rural, cuyo 

objetivo específico es dotar de los servicios de agua potable y alcantarillado a los asociados y a 

terceros. Además, establece que estas organizaciones se movilicen para realizar la producción y 

distribución de agua potable, y la recolección y disposición de aguas servidas mediante la creación, 

adquisición, organización y administración de tareas o funciones destinadas a su cumplimiento. 

2011 Ley Nº 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública que establece 

definiciones y mecanismos para formar asociaciones de ciudadanos de interés público. 

2017 Ley Nº 20.998 sobre la Regulación de los Servicios Sanitarios Rurales que establece una 

institucionalidad a los sistemas de agua potable rural y los considera como servicios sanitarios rurales 

(vigente desde noviembre del 2020). 

 

En un inicio, los comités de APR se constituyeron como servicios particulares que no cuentan 

con regulación jurídico institucional y no están sujetos al cumplimiento de las concesiones 

sanitarias. No obstante, estos debieron cumplir con las normas de calidad de sus servicios bajo la 

Ley General de Servicios Sanitarios con el fin de garantizar la calidad y la continuidad del servicio 

de agua potable (D.F.L. N° 382). Su constitución y fiscalización respecto de la calidad del agua 

estaba sometida a los respectivos Servicios de Salud del MINSAL y se regían por las normas del 

Código Sanitario.  
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Además, no se encontraban sujetos a fijación de tarifas de la Ley de Tarifas que se aplica a los 

servicios públicos sanitarios en las áreas urbanas. Lo descrito anteriormente cambia en noviembre 

del 2020 con la implementación de la Ley N° 2.998 que regula los Servicios Sanitarios Rurales 

(SSR). 

 

2.2. Ley 20.998 
 

La ley N° 20.998 es publicada en el Diario Oficial de la República de Chile en el año 2017 y 

entra en vigor en noviembre del 2020, entregando institucionalidad al sector sanitario rural (DOH, 

2020). Esta comienza a tramitarse en el año 2009 como un proyecto capaz de entregar un marco 

legal a los SSR obedeciendo a las aspiraciones por parte de los comités y cooperativas de Agua 

Potable Rural, que buscan la creación de la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales 

(Subdirección de SSR). 

 

La Subdirección está vinculada al saneamiento rural y regularización del sistema operativo, 

permitiendo que las cooperativas y comités se conviertan en SSR y tengan acceso a incentivos 

económicos, instrumentos de gestión de agua potable y facultad de recolección de aguas servidas 

una vez que la producción y distribución de agua potable rural esté en correcta ejecución (DOH, 

2020).  

 

La ley N° 20.998 declara a las organizaciones comunitarias y sociales como administradores y 

operadores de los SSR, y establece derechos y obligaciones para los operadores y usuarios de los 

servicios. A su vez, reconoce la función social de quienes desarrollan las actividades de dirigentes 

de comités y cooperativas de agua potable rural y no cambia su régimen jurídico para la 

construcción y funcionamiento de las organizaciones comunitarias (Ley N°20.998, 2017). Por otro 

lado, implanta el marco regulatorio y jurídico para la provisión de servicios de agua potable y 

saneamiento en el sector rural mediante la entrega de licencias por parte del MOP y el Registro de 

Operadores (Ley N°20.998, 2017). 

 

Además, cambia el rol de las empresas sanitarias en el sector rural como unidad técnica y 

elimina gradualmente los convenios con la DOH para las asesorías en gestión comunitaria y gestión 

de proyectos, estableciendo la internalización de estas actividades por parte de la Subdirección 

(Ley N° 20.998, 2017). Esto genera un fortalecimiento de la Subdirección de SSR, ya que se 

atribuye el registro de operadores y mantiene el sistema de información; apoya, asiste y asesora a 

comités y cooperativas; realiza procesos de inversión sectorial en agua potable y saneamiento; y 

tiene la facultad otorgar y evaluar licencias.  

 

Por otro lado, la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) posee nuevas competencias 

en el ámbito rural como el cálculo tarifario, tomar un rol fiscalizador en coordinación con el 

Ministerio de Salud atendiendo consultas y reclamos, y se le entrega la facultad de aplicar multas 

por incumplimientos a lo establecido por la ley. 

 

La correcta implementación de esta ley es crucial para poder garantizar el derecho al acceso al 

agua y saneamiento, ya que hoy en día existen una serie de problemáticas que aquejan a los sectores 

con agua potable rural (Alvarado, 2020), destacándose las siguientes: 

 

i) Escasez hídrica y/o déficit hídrico que afecta a varias localidades del país. 

ii) Protección insuficiente de los pozos de agua potable rural. 
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iii) Actual ausencia de un ordenamiento territorial. 

iv) Inexistente priorización de agua para consumo humano en el actual Código de Aguas. 

v) Falta de Derechos de Aprovechamiento de Agua para consumo de agua potable a los SSR. 

vi) Falta de estipulación de responsabilidad ante los problemas de acceso, distribución y 

protección de las fuentes de agua potable en la Constitución. 

 

El desafío de los sistemas de agua potable rural recae en buscar estrategias para mitigar los 

problemas mencionados anteriormente, considerando las características de sus territorios, la 

relación con el agua de las comunidades, los nuevos factores de cambio como el aumento de la 

demanda y las condiciones de disponibilidad de agua producto del cambio climático y actividades 

antrópicas, los cuales están afectando el diario vivir de la población rural. 

 

2.3. Cobertura actual de acceso al agua potable y saneamiento 

rural  
 

La necesidad de disponer de información sobre el acceso y saneamiento de agua potable, 

distinguiendo entre zonas urbanas y rurales, se debe a que las propuestas de acciones destinadas a 

satisfacer las demandas de la población que reside en cada una de ellas son diferentes. 

 

Para el diseño de alternativas de abastecimiento y saneamiento de agua para viviendas 

individuales y/o pequeñas comunidades, es fundamental conocer la población beneficiada y su 

distribución a nivel nacional. En la Tabla 2.4 se presenta la distribución de la población nacional 

dividida por zona urbana y rural. La información fue recopilada de los Censos realizados en el año 

2002 y 2017, y la proyección al año 2020 se obtuvo del documento de Estimaciones y proyecciones 

de la población de Chile a nivel comunal en los años 2002-2035, elaborado por el INE (2019).  

 
Tabla 2.4. Distribución de población a nivel nacional. 

Población CENSO 2002 CENSO 2017 PROYECCIÓN 2020 

Habitantes Porcentaje Habitantes Porcentaje Habitantes Porcentaje 

Urbana 13.090.113 86,6 % 15.424.263 87,8 % 17.219.249 88,5 % 

Rural 2.026.322 13,4 % 2.149.740 12,2 % 2.239.061 11,5 % 

Total 15.116.435 100 % 17.574.003 100 % 19.458.310 100 % 

Fuente: Elaborado a partir de información publicada por el INE. http://www.ine.cl.   

 

En la Figura 2.1 se detalla la distribución porcentual de población urbana-rural por región y 

nacional. Se observa en la macrozona sur de Chile, compuesta por las regiones de Biobío, La 

Araucanía, Los Ríos y Los Lagos (MOP, 2016), un alto porcentaje de población rural. 

 

http://www.ine.cl/


 

11 

 

 
Figura 2.1. Gráfico de población urbana rural según región. Fuente: INE Censo, 2017. 

 

Según datos de la SISS (2021), al año 2017, la población del sector urbano concesionado 

alcanzaba un 99,9% de cobertura a red pública de agua potable, 97,15% contaba con red de 

alcantarillado y un 99,9% con cobertura de tratamiento de aguas servidas.  

 

Los datos presentados en la Tabla 2.5, respecto a las viviendas particulares ocupadas censadas 

en el año 2017 para la caracterización de acceso a servicios básicos, de un total de 4.782.036 de 

viviendas particulares ocupadas en zonas urbanas, el 98,8% se declaró con acceso a agua potable 

a través de una red pública. Por el contrario, en áreas rurales este porcentaje bajó considerablemente 

a 52,8% correspondientes a un total de 687.659 viviendas particulares ocupadas en zonas rurales 

(INE, 2018).  

 

Es importante precisar que una red pública de distribución de agua potable se entiende como 

las instalaciones exigidas conforme a la ley N° 382/88 que incluyen los arranques de agua potable, 

operadas y administradas por el prestador del servicio público de distribución, que se conectan a 

las instalaciones domiciliarias de agua potable (D.F.L. Nº 382, 1988).  
 

Tabla 2.5. Cantidad total de viviendas particulares ocupadas, por áreas, según origen del agua. Elaborado a partir del 

Censo 2017 (INE, 2018). 

  Urbano Rural Total 

 Viviendas Porcentaje Viviendas Porcentaje Viviendas Porcentaje 

Red pública 4.723.108 98,8 % 363.383 52,8 % 5.086.491 93 % 

Aguas subterráneas 28.326 0,6 % 190.677 27,7 % 219.003 4 % 

Camión aljibe 21.448 0,4 % 49.831 7,2 % 71.279 1,3 % 

Aguas superficiales 9.154 0,2 % 83.768 12,2 % 92.922 1,7 % 

Total 4.782.036 100 % 687.659 100 % 5.469.695 100 % 

 

Pese a lo anterior, cerca de un 47,2% de las viviendas habitadas en zonas rurales no cuenta con 

suministro y saneamiento formal de agua potable. Por lo tanto, la población rural sin abastecimiento 

formal tiene acceso a agua a través de fuentes informales como: agua superficial (río, vertiente, 

estero o lago) (12,2%), subterránea (pozos) (27,7%) y camiones aljibes (7,2%) como alternativa de 

solución en casos en los cuales no hay fuentes superficiales o subterráneas cercanas disponibles, 

respecto al total de viviendas particulares ocupadas censadas en zonas rurales (Fundación Amulén, 

2019). 
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En la Figura 2.2 se observa que las viviendas particulares ocupadas que no contaban con un 

abastecimiento formal de agua potable al año 2017 se concentró principalmente en la macrozona 

sur, siendo las regiones que poseen un mayor porcentaje de población rural con fuentes de agua 

informales: Biobío (68%), La Araucanía (71%), Los Ríos (62%) y Los Lagos (64%).  

 

 
Figura 2.2. Gráfico de cobertura de acceso al agua potable rural.  Fuente: Base de datos Programa APR, INE, 2017. 

 

A continuación, se indican las cifras asociadas a la cobertura de acceso de agua potable y 

saneamiento rural, recopiladas por la Subdirección de Servicios Sanitarios a la fecha de junio y 

diciembre del 2020, respectivamente. 

 

Agua Potable: A junio de 2020, existen 1.962 Sistemas de Agua Potable Rural en el país. En 

la Tabla 2.6 se observa la cantidad de APRs por región según su tipo de distribución de población 

rural (localidades rurales concentradas, semiconcentradas y dispersas). Estos se distribuyen en 

1.593 (79%) en localidades rurales concentradas, 365 (18%) en localidades semiconcentradas y tan 

sólo 4 (0,2%) en localidades rurales dispersas.  
 

Tabla 2.6. Catastro de Sistemas de Agua Potable Rural por región a junio del 2020.  Elaborado a partir de 

Subdirección de SSR-MOP, 2021. 

 Región Concentrada Semiconcentrada Dispersa Total 

Arica y Parinacota 16 5 0 21 

Tarapacá 16 5 0 21 

Antofagasta 10 6 0 16 

Atacama 34 6 1 41 

Coquimbo 175 29 0 204 

Valparaíso 156 10 0 166 

Metropolitana 101 8 0 109 

O'Higgins 212 9 0 221 

Maule 270 23 0 293 

Ñuble 100 18 0 118 

Biobío 78 35 0 113 

La Araucanía 185 68 3 256 

Los Ríos 71 59 0 130 

Los Lagos 128 71 0 199 

Aysén 31 12 0 43 

Magallanes y Antártica Chilena 10 1 0 11 

Total 1.593 365 4 1.962 
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Según la Subdirección de SSR, estos sistemas alcanzan a un total de 1.880.985 beneficiarios 

estimados, los cuales se distribuyen en 1.693.592 beneficiarios en localidades rurales concentradas, 

185.272 beneficiarios en semiconcentradas y tan sólo 2.047 beneficiarios en localidades rurales 

dispersas. En la Tabla 2.7 se exponen la cantidad de arranques domiciliarios registrados y 

estimación de beneficiarios por región a junio del 2020.  

 

La población beneficiaria se obtuvo de la ponderación de la densidad promedio de integrantes 

por hogar por cantidad de arranques en los sectores rurales que son atendidos por el Programa. La 

densidad promedio de integrantes por hogar se obtiene en base a la población de la localidad y en 

promedio se abastecen de 3 a 4 personas por arranque domiciliario (Donoso et al., 2015). 

 

Según los datos expuestos, la región con mayor cantidad de beneficiarios es la Región del 

Maule con 307.447, seguida por O'Higgins con 314.708 y Metropolitana con 193.582 personas 

beneficiadas (Subdirección de SSR-MOP, 2021). 
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Tabla 2.7. Catastro de número de arranques de red de agua potable y población beneficiaria estimada por tipo de localidad a nivel regional a junio del 2020.  

Elaborado a partir de Subdirección de SSR-MOP, 2021. 
 

 Cantidad de arranques Estimación de población beneficiaria 

Región Concentrada Semiconcentrada Dispersa Total Concentrada Semiconcentrada Dispersa Total 

Arica y Parinacota 3.785 951 0 4.736 11.733 2.949 0 14.682 

Tarapacá 2.106 1.292 0 3.398 6.529 4.006 0 10.535 

Antofagasta 3.586 642 0 4.228 11.117 1.991 0 13.108 

Atacama 5.377 586 32 5.995 16.670 1.816 99 18.585 

Coquimbo 48.949 2.536 0 51.485 151.751 7.865 0 159.616 

Valparaíso 54.998 1.315 0 56.313 170.502 4.077 0 174.579 

Metropolitana 60.673 1.771 0 62.444 188.092 5.490 0 193.582 

O'Higgins 100.020 1.494 0 101.514 310.076 4.632 0 314.708 

Maule 95.773 3.397 0 99.170 296.913 10.534 0 307.447 

Ñuble 32.904 3.228 0 36.132 102.004 10.008 0 112.012 

Biobío 27.229 8.318 0 35.547 84.414 25.786 0 110.200 

La Araucanía 40.094 14.279 628 55.001 124.303 44.270 1.948 170.521 

Los Ríos 22.296 8.735 0 31.031 69.124 27.081 0 96.205 

Los Lagos 41.251 9.744 24 * 51.019 127.881 30.205 74 * 158.160 

Aysén 6.223 1.470 0 7.693 19.292 4.559 0 23.851 

Magallanes y Antártica Chilena 1.029 1 0 1.030 3.191 3 0 3.194 

Total 546.293 59.759 660 606.736 1.693.592 185.272 2.047 1.880.985 

* Plan Básico Progresivo el cual surge para abordar zonas con menor densidad poblacional y que no califican para optar a un Sistema de Agua Potable Rural 

tradicional (SAPR, 2018).  
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Aguas Servidas: La cobertura de saneamiento en sectores rurales es deficiente en cuanto a 

existencia de red pública de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas.  

 

A diciembre del 2020, la Subdirección de SSR tiene registro de un total de 367 sistemas de 

APR que cuentan con red pública de alcantarillado y/o tratamiento de aguas servidas, el cual 

corresponde a un 18,7% del total de sistemas de Agua Potable Rural inscritos. En la Tabla 2.8 se 

presenta la distribución de APRs por región. Se observa que la menor cantidad de APRs con estas 

características se ubica en las zonas extremas (norte y austral) del país. 

 
Tabla 2.8. Distribución de APRs que cuentan con red pública de Alcantarillado y/o sistema de tratamiento de aguas 

servidas a diciembre 2020. Elaborado a partir de Subdirección de SSR-MOP, 2021. 

Región Concentrada Semiconcentrada Total 

Arica y Parinacota 7 0 7 

Tarapacá 2 0 2 

Antofagasta 6 0 6 

Atacama 8 1 9 

Coquimbo 58 0 58 

Valparaíso 39 2 41 

Metropolitana 21 1 22 

O'Higgins 41 0 41 

Maule 72 1 73 

Ñuble 18 0 18 

Biobío 16 0 16 

La Araucanía 17 0 17 

Los Ríos 16 0 16 

Los Lagos 22 2 24 

Aysén 14 0 14 

Magallanes y Antártica Chilena 3 0 3 

Total 360 7 367 

 

Según los datos expuestos en la Tabla 2.9, a diciembre del 2020, estos sistemas alcanzan a un 

total de 605.237 beneficiarios, los cuales se distribuyen en 600.283 beneficiarios en localidades 

rurales concentradas y 4.954 beneficiarios en semiconcentradas. Además, se observa que las 

localidades rurales dispersas no cuentan con red de alcantarillado y/o tratamiento de aguas servidas.  

 

En la Tabla 2.10, se observa que de un total de 1.962 APRs inscritos, tan sólo 285 cuentan con 

red pública de alcantarillado, correspondiendo a un 14,5% del total de los APRs inscritos al año 

2020. De estos, sólo 194 APRs cuentan con red de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas y 

91 APRs solamente con red de alcantarillado.  

 

Es importante precisar que no se cuenta con información de la disposición de las aguas servidas 

de los APRs que poseen red de alcantarillado, pero no cuentan con tratamiento de aguas servidas.  

Además, cabe hacer notar que no se tiene información sobre 1.595 APRs respecto a la existencia 

de red de alcantarillado y de tratamiento de aguas residuales, representando al 83,1% del total de 

APRs registrados a diciembre del 2020 por la Subdirección de SSR.
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Tabla 2.9. Catastro de número de arranques de red de alcantarillado y población beneficiaria estimada por tipo de localidad a nivel regional a diciembre del 

2020.  Elaborado a partir de Subdirección de SSR-MOP, 2021. 
 

 Cantidad de arranques Cantidad de beneficiarios 

Región Concentrada Semiconcentrada Total Concentrada Semiconcentrada Total 

Arica y Parinacota 2.279 0 2.279 7.064 0 7.064 

Tarapacá 363 0 363 1.125 0 1.125 

Antofagasta 3.381 0 3.381 10.481 0 10.481 

Atacama 2.015 214 2.229 6.247 663 6.910 

Coquimbo 20.655 0 20.655 64.038 0 64.038 

Valparaíso 18.740 469 19.209 58.096 1.454 59.550 

Metropolitana 25.838 537 26.375 80.099 1.665 81.764 

O'Higgins 25.729 0 25.729 79.764 0 79.764 

Maule 42.345 58 42.403 131.275 180 131.455 

Ñuble 9.257 0 9.257 28.698 0 28.698 

Biobío 9.600 0 9.600 29.760 0 29.760 

La Araucanía 8.339 0 8.339 25.852 0 25.852 

Los Ríos 6.995 0 6.995 21.687 0 21.687 

Los Lagos 13.698 320 14.018 42.464 992 43.456 

Aysén 4.021 0 4.021 12.467 0 12.467 

Magallanes y Antártica Chilena 376 0 376 1.166 0 1.166 

Total 193.631 1.598 195.229 600.283 4.954 605.237 
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Tabla 2.10. Cantidad de APRs que cuentan (o no) con red de alcantarillado y/o tratamiento de aguas servidas a diciembre del 2020. Elaborado a partir de 

Subdirección de SSR-MOP, 2021. 
 

Región 

Sí poseen red de 

alcantarillado y 

tratamiento de 

aguas servidas 

Sí poseen red de 

alcantarillado y no 

tratamiento de 

aguas servidas 

Sí poseen red de 

alcantarillado y no 

cuenta con información 

sobre tratamiento de 

aguas servidas 

No cuenta con 

información de red de 

alcantarillado y sí 

poseen tratamiento de 

aguas servidas 

No cuenta con 

información de red 

de alcantarillado ni 

tratamiento de 

aguas servidas 

Total 

Arica y Parinacota 7 0 0 0 14 21 

Tarapacá 1 1 0 0 19 21 

Antofagasta 4 2 0 0 10 16 

Atacama 5 4 0 0 32 41 

Coquimbo 42 15 0 1 146 204 

Valparaíso 4 8 5 24 125 166 

Metropolitana 9 11 1 1 87 109 

O'Higgins 13 2 17 9 180 221 

Maule 38 3 0 32 220 293 

Ñuble 15 2 0 1 100 118 

Biobío 9 0 4 3 97 113 

La Araucanía 5 7 3 2 239 256 

Los Ríos 12 3 0 1 114 130 

Los Lagos 14 3 0 7 175 199 

Aysén 13 0 0 1 29 43 

Magallanes y 

Antártica Chilena 
3 0 0 0 8 11 

Total 194 61 30 82 1.595 1.962 
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En tanto a la cobertura de acceso al agua potable y saneamiento rural, se advierte que este 

último es deficiente. Esto se ve reflejado en la falta de un programa estructurado y con poco éxito 

en aspectos como los que se describen a continuación. 

 

i) Dificultades en la operación y mantenimiento por parte de los administradores de estos 

servicios sanitarios (Municipalidades, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, entre otros).  

ii) Falta de apoyo técnico a los Comités y Cooperativas que se han hecho cargo de la operación 

y mantenimiento de sus sistemas de APR. 

iii) Débil legislación que sustente el saneamiento rural, lo cual genera ambigüedades donde la 

responsabilidad de la administración y operación no queda definida, sin embargo, la nueva 

Ley Nº 20.998 sobre los Servicios Sanitarios Rurales, debería suplir esta carencia con el 

fortalecimiento de la capacidad de gestión de las organizaciones comunitarias en su rol 

como operadores y administradores de los servicios a través del reconocimiento y 

formalización de sus labores, manteniendo el rol del Estado como proveedor de la 

infraestructura necesaria para la prestación de servicios. 

 

Es debido a lo anterior que el desafío recae en proveer un servicio de calidad, el cual tenga un 

marco regulatorio y jurídico claro para la provisión de servicios de agua potable y saneamiento en 

el sector rural. Para ello, se deben solucionar los problemas de gestión y técnicos de los sistemas 

vigentes, y posteriormente, aumentar la cobertura en las localidades rurales que se abastecen 

directamente de otras fuentes alternativas como por ejemplo pozos, esteros, ríos, lagos o camiones 

aljibes que no logran garantizar las condiciones adecuadas según normativa vigente para el 

consumo humano, y además, brindar las directrices para que aquellos APRs que tengan cubierto el 

acceso al agua potable rural puedan optar a cobertura de red de alcantarillado y posteriormente a 

sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

 

Es importante señalar que la información recopilada respecto al saneamiento de agua rural no 

está completa, ya que el detalle de los datos de infraestructura de red de alcantarillado y sistemas 

de tratamiento no están sistematizados puesto que los catastros disponibles corresponden a 

información básica e incompleta, el levantamiento de la información es una tarea que se debe hacer 

dentro de los plazos que establece la Ley N° 20.998 (Subdirección de SSR-MOP, 2021).  

 

Esta última, establece en sus artículos transitorios una implementación progresiva, por lo cual 

la Subdirección de SSR visará los proyectos de tratamiento y recolección de aguas servidas a fines 

del 2023 (a partir del tercer año de vigencia de la Ley). Por ende, no se tiene certeza del estado de 

operación y mantenimiento de las redes de alcantarillado ni de los tipos de plantas de tratamiento 

de aguas servidas existentes que estén adscritas a los APRs. En consecuencia, se debe trabajar en 

el levantamiento de información de manera periódica sobre la situación de cobertura rural, de 

manera detallada, a lo largo del territorio. 

 

2.4. Calidad del agua potable en zonas rurales de Chile 
 

Las regulaciones en el país con respecto a los requisitos de calidad del agua potable son 

aplicables a todo el territorio nacional y, por lo tanto, aplican a los sistemas de agua potable 

públicos y privados, urbanos y rurales y definen técnicamente el agua potable como el agua que 

cumple con los requisitos descritos en la NCh N°409, la cual se separa en dos partes: la primera 

regula los requerimientos de calidad y la segunda, el muestreo, inspección y análisis de las muestras 
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(INN, 2005) de modo de asegurar su inocuidad y aptitud para el consumo humano (SUBDERE, 

2018). 

 

En lo referido a la legislación y normativa aplicable al agua potable en el sector rural, se puede 

establecer que si bien en Chile existe una norma de carácter nacional que establece los requisitos 

microbiológicos, de turbiedad, químicos, radiactivos, organolépticos y de desinfección que debe 

cumplir el agua potable, la fiscalización de los servicios de agua potable rural corresponde a los 

Servicios de Salud, para cuyo efecto utilizan el Reglamento de los Servicios de Agua Potable 

Destinados al Consumo Humano oficializado mediante el Decreto Nº735/1969 del Ministerio de 

Salud. En el Anexo A se presenta una tabla resumen con los requisitos de parámetros de calidad de 

la NCh N° 409/1. Of. 2005 que deben cumplir los servicios de agua potable rural en su sistema de 

distribución, y que deben ser exigidos por la autoridad sanitaria. 

 

Para verificar el cumplimiento de dichos requisitos, la caracterización del agua tratada por los 

sistemas debe efectuarse mediante operaciones de muestreo y ensayos de laboratorio de carácter 

oficial, que se encuentran regulados en el país y reconocidos oficialmente cuando estas operaciones 

son ejecutadas por laboratorios acreditados bajo la Norma ISO 17.025 (2005). 

 

Si bien la norma de agua potable regula parámetros microbiológicos, físicos y químicos de 

calidad que alcanzan un número total de 43 parámetros, en la Tabla 2.11 se presentan los 

parámetros de contaminación más frecuentes en las fuentes de captación de los servicios de agua 

potable rural según la SUBDERE (2018). 
 

Tabla 2.11. Nómina de parámetros de contaminación en fuentes de servicios del sector rural. Adaptado de 

SUBDERE (2018). 
Parámetros frecuentes de contaminación Tipo de contaminación Efectos 

Turbiedad Física Apariencia del agua 

Color verdadero Física Apariencia del agua 

pH Química Corrosividad 

Hierro Química Apariencia, sabor y olor 

Manganeso Química Apariencia, sabor y olor 

Arsénico Química Salud 

Nitratos Química Salud 

Amoniaco Química Sabor y olor 

Boro Química Salud y cultivos 

Cloruros Química Sabor 

Sulfatos Química Salud y sabor 

Sólidos disueltos totales (SDT) Química Salud y sabor 

Coliformes Totales Microbiológica Salud 

Escherichia Coli Microbiológica Salud 

 

Los parámetros de contaminación que deben ser controlados dependen en alguna medida del 

tipo de fuente de captación que se disponga en un sistema rural, aun cuando hay problemas de 

contaminación de las aguas naturales que son comunes independientemente de su origen. El origen 

de las fuentes y su modalidad de captación se categoriza bajo origen subterráneo o superficial. 

 

En particular, la calidad de las fuentes de abastecimiento con obras de captación superficial se 

encuentra influenciada por condiciones climáticas y eventos atmosféricos que determinan los 

patrones de variabilidad de carácter estacional, sumado a las características del suelo, vegetación 

y presencia de materia orgánica de origen animal. Asimismo, las actividades antropogénicas son 

una fuente de contaminación no menor debido a que los desechos de los centros urbanos o rurales 



 

20 

 

se incorporan directa o indirectamente contaminando los cuerpos de aguas superficiales 

(SUBDERE, 2018). 
 

2.5. Entrevistas y encuestas como fuentes de información 
 

Para este trabajo resulta relevante entender la importancia del uso de distintas fuentes de 

información como base de investigación, dentro de las cuales se pueden utilizar las fuentes 

primarias y/o secundarias. 

 

Las fuentes de información primaria contienen información publicada por primera vez y no ha 

sido filtrada, interpretada, ni evaluada por otros (Cea D’Ancona, 1999). Por el contrario, las fuentes 

secundarias se limitan al análisis de datos recabados por otros trabajos de investigación, como son 

los (i) datos no publicados, elaborados por organismos públicos y privados, (ii) datos publicados 

por organismos públicos y privados: estadísticas e informes, (iii) investigaciones publicadas en 

libros y revistas, e (iv) investigaciones no publicadas (Batthyány & Cabrera, 2011). 

 

Dentro de las fuentes de información primaria, se encuentra la realización de encuestas y 

entrevistas. Las encuestas son un modo de obtener información mediante un cuestionario 

estandarizado con el fin de estudiar distintas variables (según enfoque de investigación) y su 

relación con el objeto de estudio (Cea D'Ancona, 1999). Según Corbetta (2007), las características 

de esta técnica son: 

 

i) La información se adquiere mediante observación indirecta, a través de las respuestas de la 

muestra en estudio.  

ii) La información abarca diversos aspectos, que pueden ser objetivos (hechos) o subjetivos 

(opiniones, actitudes). 

iii) La información es recogida de forma estructurada: se formulan las mismas preguntas en el 

mismo orden a cada participante de la muestra. 

iv) Las respuestas se agrupan y cuantifican para posteriormente ser analizadas a través del uso de 

herramientas estadísticas simples, como son el recuento de datos y cálculo de porcentajes 

según Espín López (2002). 

v) Los datos obtenidos son generalizables acorde a la muestra total del estudio.  
 

Por otro lado, las entrevistas se entienden como una técnica conversacional que favorece la 

producción de información continua y con una cierta línea argumental —no fragmentada, 

segmentada, precodificada y cerrada por un cuestionario previo— del entrevistado sobre un tema 

definido en el marco de un trabajo de investigación. Según Corbetta (2007), la entrevista se puede 

clasificar según grado de estandarización, siendo estas: 

 

i) Estructurada: Se hacen las mismas preguntas y en el mismo orden a toda la población 

entrevistada. 

ii) Semiestructurada: Se dispone de varios temas a trabajar a lo largo de la entrevista, decidiendo 

libremente sobre el orden de presentación y formulación de los temas. 

iii) No estructurada: Sólo se planean temas a abordar y no se fija contenido de preguntas, variando 

en función del entrevistado.  
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2.6. Transferencia de información entre cuencas 
 

Varias cuencas del país no cuentan con estaciones fisicoquímicas, fluviométricas ni 

meteorológicas, o cuentan con registros incompletos, siendo una dificultad para comprender la 

cantidad y calidad de agua disponible, y para el diseño y operación de sistemas de tratamiento de 

agua, sistemas de riego, entre otros, por lo que se hace necesario hacer estimaciones de los caudales 

asociados (Sivapalan et al., 2003). 

 

Una forma de sobrellevar este problema es la transferencia de información de una cuenca con 

información registrada a otra con escasa información, procedimiento que lleva el nombre de 

“regionalización”. Existen diversos métodos de regionalización, las más conocidas están asociadas 

a regresiones lineales, similitud física, climática, hidrológica o proximidad espacial entre cuencas 

(Oudin et al., 2008). 

 

El enfoque utilizado en este trabajo se basa en usar índices empíricos de las cuencas asociadas 

a atributos fisiográficos, climáticos y relacionadas con el régimen hidrológico de la zona (Beck et 

al., 2016), siendo este un método que se utiliza para regionalizar parámetros calibrados en modelos 

hidrológicos, sin embargo, en este trabajo se utiliza sólo para justificar cuantitativamente la 

similitud entre la cuenca donante que cuenta con información registrada para realizar una 

trasposición de caudales en las cuencas de estudio, las cuales no disponen de información 

fluviométrica.  

 

El índice de disimilitud propuesto por Beck et al. (2016), permite cuantificar el grado de 

discrepancia entre la cuenca sin información y la cuenca donante, usando en su estudio ocho 

atributos climáticos y fisiográficos que tendrían conexión con los caudales: el área de la cuenca 

[km2], índice de aridez [-], precipitación anual media [mm/año], evapotranspiración potencial 

media [mm/año], fracción de cobertura de bosques en la cuenca [%], pendiente media de la 

superficie de la cuenca [-], fracción de cuerpos de agua en la cuenca [%] y fracción de cobertura 

nival [%], a los cuales se les calcula el índice de disimilitud (S) mediante la fórmula (1), 

entendiéndose que a menor S, mayor similitud hidrológica.  

 

 

Zi, j = ∑
|Zp, i − Zp, j|

IQRp

N

p=1

,            con IQR = Q3 − Q1 

(1) 

Donde 

S: Disimilitud [-]. 

Z: Valores de atributos p a comparar. 

i, j: Cuencas que se comparan. 

IQP: Rango Inter Cuartil que representa la variabilidad espacial de los distintos atributos. 

Q3 y Q1: Tercer y primer cuartil de los datos. Lo cuartiles se refieren a las posiciones que 

toman los datos ordenados en orden ascendente, por definición bajo el Q1 se encuentra el 25% de 

los datos y bajo el valor Q3 el 75% de ellos.  
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2.7. Escasez hídrica 
 

Según Schulte (2014), la escasez hídrica o escasez de agua se define como la falta volumétrica 

en el suministro de agua. Se calcula como la proporción del uso humano de agua con respecto al 

suministro de agua disponible en un área determinada.  

 

Existen diversos estudios que han indagado en las principales causas de la escasez hídrica en 

Chile, las cuales se destacan: 

 

Política de gestión ineficiente de los recursos hídricos: La promulgación del Código de 

Aguas en 1981, y reformada en el año 2005, que rige actualmente los Derechos de 

Aprovechamiento de Aguas en Chile (D.F.L. N° 1.122), permite la tenencia de derechos privados 

y transferibles y limita la regulación del Estado, provocando externalidades negativas como la 

contaminación y sobreexplotación de fuentes de agua (Banco Mundial, 2011), y el sobre 

otorgamiento de Derechos de Aprovechamiento (DAA). Según la Política Nacional para los 

Recursos Hídricos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (2015), existe registro de 110 

cuencas comprometidas que se encuentran con una demanda vendida en términos de DAA superior 

a su recarga de agua natural.   

 

Aumento de la demanda y tipos de usos de agua:  El sostenido crecimiento económico y 

desarrollo social de las últimas décadas ha y seguirá generando demandas cada vez mayores por 

recursos hídricos de parte de los diferentes tipos de usuarios. Se destaca el uso de agua 

principalmente en la agricultura, minería, sector industrial, sanitario y turístico. Según la Estrategia 

Nacional de Recursos Hídricos 2012-2025, la distribución de los usos consuntivos de agua entre 

los diferentes sectores productivos varía dependiendo del tipo de industria, el 73% corresponde al 

sector silvoagropecuario, un 12% al sector industrial, un 9% a la minería y un 6% al sector sanitario 

(MOP, 2013).  

 

Heterogeneidad en la oferta hídrica: Las características geográficas del país y su diversidad 

de climas, vegetación, distribución poblacional, entre otros, generan gran variabilidad en los 

recursos disponibles para suplir las distintas demandas a lo largo del territorio nacional (Banco 

Mundial, 2011).  Lo anterior se ve acrecentado por la falta de análisis a nivel de planes hidrológicos 

los cuales obstaculizan el desarrollo de estrategias y medidas para enfrentar la escasez de agua. 

 

Variabilidad natural y cambio climático: En Chile se evidencian fenómenos climatológicos 

naturales importantes que dependen de las interacciones atmosféricas y oceánicas, como el 

fenómeno de El Niño – Oscilación del Sur (ENOS) y la Oscilación Decadal del Pacífico (PDO), 

que se presentan con intensidad y persistencia en Sudamérica (Falvey y Garreaud, 2009). 

 

Por otra parte, Quintana y Aceituno (2012) plantean que la zona centro – sur no exhibe 

tendencias claras de variación en las temperaturas, pero si una tendencia a la disminución de las 

precipitaciones en las últimas décadas. Además, las simulaciones numéricas indican que estas 

tendencias se mantendrán a lo largo de los años resultando en condiciones más secas (25-40% de 

los valores actuales de precipitación) en la zona centro – sur y más cálidas (2-3°C por encima de 

los valores actuales) hacia fines de siglo y bajo un escenario pesimista de emisiones de gases de 

efecto invernadero GEI (Fuenzalida et al., 2007).  
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Adicionalmente, Boiser et al. (2018) confirma una tendencia hacia una condición más seca en 

la zona centro-sur de Chile (30-48°), usando como base registros históricos (más de 50 años). Los 

resultados indican que la disminución del ozono estratosférico antártico ha sido importante en la 

disminución de las precipitaciones de verano.  

 

Es importante señalar que los fenómenos climatológicos naturales al ser oscilatorios, las 

anomalías térmicas y pluviométricas asociadas a cada una de sus fases, es opuesta a las señales 

asociada del cambio climático, siendo fundamental para definir los escenarios climáticos de los 

próximos años. 

 

Las implicancias de la escasez han repercutido de manera directa e indirecta en muchas fuentes 

de agua, ya sea al disminuir la disponibilidad de agua, reduciendo los caudales de los cuerpos 

superficiales o los niveles de los pozos, o empeorando su calidad por el incremento de la turbiedad 

en las aguas o de contaminación de aguas superficiales producto del vertimiento de nutrientes 

generados de los usos del agua en agricultura, ganadería o industrias que generan eutrofización 

favoreciendo el crecimiento de algas (Fuentes et al., 2021), entre otros. 

 

Esto se ve agravado por las consecuencias del cambio climático y una crisis en la gestión, la 

cual se puede combatir con acción directa en la adopción de un modelo de gestión integrado y con 

participación social (Fundación Newenko, 2019). De este modo, tal como señalan Martin & Pinto 

(2015), “la escasez no puede presentarse como un hecho de la naturaleza vinculado a la falta de 

precipitaciones o escurrimiento de caudales exclusivamente, sino que constituye a la vez el 

resultado de un determinado esquema de distribución desigual de las aguas”. 

 

La escasez de agua afecta de manera desigual a la población. Se precarizan las condiciones de 

acceso al agua, disminuyendo el consumo y transformando la relación de los habitantes con el agua 

potable. El agua doméstica que antes era utilizada para consumo humano, aseo, higiene personal, 

animales, riego y recreación se comienza a limitar al consumo humano y la higiene personal. Esto 

deriva en un abandono de economías locales de subsistencia y aumento de la pobreza (Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2019). 

 

Dentro de los principales efectos de la escasez en las comunidades rurales, se destaca que la 

disminución de agua disponible desde las fuentes directas de abastecimiento superficiales y 

subterráneas, generan que la población utilice camiones aljibes como alternativa de abastecimiento 

(Fundación Amulen, 2019), provocándose una pérdida de la autonomía del consumo hídrico. 

 

Es importante señalar que, para enfrentar la escasez hídrica, muchas de las respuestas más 

complejas se producen a escala local (Charles y Sally, 2010), y uno de los múltiples enfoques 

utilizados son el de la adaptación y la resiliencia (Aldunce et al., 2016). En tal sentido, la 

participación de actores sociales y comunidades son fundamentales para cualquier estrategia que 

busque avanzar hacia la adaptación y mitigación a los problemas que trae la escasez hídrica en las 

distintas zonas del país (Gero et al., 2011). 

 

Producto de la transversalidad de las implicancias que trae consigo la escasez de agua, la 

experiencia y conocimiento son sumamente relevantes al momento de contemplar la diversidad de 

puntos de vista para solucionar este tipo de problema público complejo (Aldunce et al., 2016). Ello 

provee un marco para el estudio de las prácticas que los actores sociales, políticos e institucionales 

implementan con el objeto de adaptarse al aumento de temperaturas, la disminución de 
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precipitaciones y agua en cauces superficiales y subterráneos, y todas las implicancias que 

conlleva. 

 

Por otro lado, existe evidencia sobre la necesidad de contar con diagnósticos respecto de las 

prácticas y estrategias de adaptación que se desarrollan a nivel nacional y local, y que sirvan para 

alimentar el desarrollo de políticas públicas y estrategias que permitan responder a los desafíos de 

un entorno cambiante (Glantz et al., 2009). Estos instrumentos deben considerar mecanismos para 

evaluar la eficacia de las diversas alternativas disponibles. Para ello, la evaluación de la utilidad de 

las prácticas de adaptación constituye una importante herramienta para la toma de decisiones 

(Aldunce, 2014). 
 

Para hacer frente a la realidad hídrica y climática del país, se hace imprescindible buscar la 

sostenibilidad y equidad social. Para ello, se debe avanzar en una gestión integrada de recursos 

hídricos, teniendo presente el valor social, ambiental y productivo asociado a los usos de las agua 

superficiales y subterráneas de cada territorio (Banco Mundial, 2013).  
 

Las medidas de adaptación se tienen que centrar principalmente en la gobernanza del agua, uso 

de infraestructura resiliente que contemple aspectos asociados a la cantidad, continuidad y calidad 

de las aguas que sean capaces de enfrentar la escasez y una disminución de las brechas de acceso 

y generación de información (Stehr et al., 2019). 

 

Respecto a las medidas de adaptación ante los problemas de escasez de agua y que aplican 

principalmente al acceso al agua potable y saneamiento, es urgente hacer una actualización del 

marco regulatorio de las aguas en Chile, principalmente en este aspecto (Delgado, 2019). Para 

lograrlo, se debe consagrar y garantizar por parte del Estado el derecho al agua para consumo 

humano y saneamiento como uso prioritario.  

 

Se requiere de una gobernanza resiliente que considere una mayor protección de los caudales 

ecológicos y calidad de las fuentes a través de una gestión que respete el cuidado del ciclo 

hidrológico a través de planes reguladores y un ordenamiento territorial (SUBDERE, 2013).  

 

Las principales prácticas de adaptación a los problemas de escasez de agua y que aplican a 

zonas rurales de Chile, están vinculadas con la gestión e institucionalidad del agua y la migración 

e incorporación de nuevas fuentes de agua (Figueroa, 2019). 

 

Ahora bien, según la CEPAL y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) (2016) se requiere de una gobernanza resiliente capaz de incluir la utilización de 

infraestructura verde, sistemas naturales y/o soluciones basadas en la naturaleza para mejorar y 

proteger la cantidad y calidad de las aguas, incorporando nuevas fuentes de agua como son las 

matrices unificadas de distribución de agua, sistemas de captación de aguas lluvias a escala 

domiciliar, reutilización de agua residual rural, utilización de humedales construidos para el 

tratamiento de aguas, entre otros.  

 

A su vez, se tiene que garantizar un monitoreo periódico sobre la calidad de las aguas siendo 

fundamental aumentar la frecuencia de monitoreo para poder identificar problemas de calidad 

específicos, existentes o emergentes, cambios o tendencias en su calidad a través del tiempo, y así, 

determinar el cumplimiento de normativa. Esta información permite diseñar programas de 

prevención o remediación de los parámetros excedidos a través de programas de monitoreo y 
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vigilancia para poder construir, mejorar continuamente y legitimar la toma de decisiones en torno 

a la calidad de aguas (Pastén et al., 2019). 

 

Para ello, es importante tener una planificación territorial a nivel de cuenca, lo que favorece la 

gestión local a través de la implementación y fortalecimiento de los programas a nivel regional y 

local, robustece la distribución del recurso y permite reducir la incertidumbre de las intervenciones 

que se realizan en cada una de ellas (SUBDERE, 2013). Esto permite observar el sistema completo 

a través de la visión de diversos tomadores de decisiones.   

 

Sumado a lo anterior, según el Banco Mundial (2013) es importante disminuir las brechas de 

información respecto a la cantidad, calidad, continuidad y los derechos de agua (otorgados y en 

uso efectivo) de las distintas fuentes de agua. Es fundamental contar con acceso a educación y 

divulgación sobre los asuntos hídricos y medioambientales tanto la ciudadanía como los tomadores 

de decisiones.  
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3. Descripción de zona de estudio: Bahía Mansa 
 

 

En este apartado se presentan los antecedentes geográficos y socioeconómicos de San Juan de 

la Costa, comuna a la que pertenece Bahía Mansa. Además, se caracteriza el clima de la zona de 

estudio y las cuencas delimitadas por los puntos de captación de agua a nombre del APR Bahía 

Mansa.  

 

3.1. Ubicación 
 

San Juan de la Costa es una comuna ubicada en la Provincia de Osorno en la Región de Los 

Lagos. La comuna limita al norte con La Unión, al este con San Pablo y Osorno, al oeste con el 

Océano Pacífico y al sur con Río Negro. La comuna se conecta con la ciudad de Osorno a través 

de la ruta U-40. Sus principales localidades son Paucho, Pucatrihue, Maicolpué y Bahía Mansa. En 

la Figura 3.1 se presenta el mapa de ubicación de Bahía Mansa. 

 

 
Figura 3.1. Mapa de localidad de Bahía Mansa. 

 

3.2. Caracterización socioeconómica 
 

Para el año 2017, San Juan de la Costa contaba con 7.512 habitantes de los cuales 1.170 se 

encontraban emplazados en zonas urbanas y 6.342 en zonas rurales (INE, 2017). Según el informe 

de Ciudades, Pueblos, Aldeas y Caseríos del INE (2019) las localidades Bahía Mansa-Maicolpué 

son categorizados en conjunto con 1.170 habitantes, cuya principal actividad económica se centra 

en la pesca artesanal, turismo y artesanía (I. Municipalidad de San Juan de la Costa, 2017). 

 



 

27 

 

Según el reporte de estimaciones de la tasa de pobreza por ingresos4 y multidimensional5 a 

nivel comunal del año 2017, elaborado por el Observatorio Social del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, San Juan de la Costa se encuentra dentro de las comunas con mayor porcentaje 

de población en situación de pobreza multidimensional y por ingresos del país (ver Tabla 3.1 y 

Tabla 3.2). Estas estimaciones fueron realizadas con una combinación de datos de la Encuesta 

Casen, Censo y de registros administrativos, y buscan proveer información acerca de la realidad 

social y económica del país y administrar el Registro de Información Social (RIS) (MDS, 2017). 

 
Tabla 3.1. Estimación de personas en situación de Pobreza por Ingreso por Comuna: Aplicación de Metodologías de 

Estimación para Áreas Pequeñas. Fuente: SAE, 2017. 
 

Región Nombre comuna Número de personas en 

situación de pobreza por 

ingresos 2017 

Porcentaje de personas en 

situación de pobreza por 

ingresos 2017 

IX de la Araucanía Cholchol 4.292 41,6% 

VIII del Biobío Alto Biobío 3.741 39,7% 

IX de la Araucanía Galvarino 3.647 37,3% 

IX de la Araucanía Saavedra 4.285 35,4% 

IX de la Araucanía Toltén 3.104 35,1% 

XVI de Ñuble Cobquecura 1.501 34,2% 

IX de la Araucanía Lonquimay 3.626 33,5% 

IX de la Araucanía Lumaco 2.995 33,3% 

X de los Lagos San Juan de la Costa 2.111 32,1% 

 
Tabla 3.2. Estimación de personas en situación de Pobreza Multidimensional por Comuna: Aplicación de 

Metodologías de Estimación para Áreas Pequeñas. Fuente: SAE, 2017. 
 

Región Nombre comuna Número de personas en 

situación de pobreza 

multidimensional 2017 

Porcentaje de personas 

en situación de pobreza 

multidimensional 2017 

XV de Arica y Parinacota General Lagos 460 67,2% 

I de Tarapacá Colchane 1.097 63,5% 

VIII del Biobío Alto Biobío 5.694 60,7% 

XV de Arica y Parinacota Camarones 869 58,7% 

IX de la Araucanía Lonquimay 5.883 54,9% 

IX de la Araucanía Galvarino 5.029 54,4% 

IX de la Araucanía Saavedra 6.398 54,2% 

IX de la Araucanía Cholchol 5.502 54,2% 

IX de la Araucanía Curarrehue 4.072 54,1% 

X de los Lagos San Juan de la Costa 3.414 53,3% 

 

3.3. Delimitación y caracterización de cuencas 
 

La zona en estudio corresponde a las cuencas delimitadas por los puntos de captación del APR 

Bahía Mansa ubicados en el río Tranallaguin (40,58° Latitud Sur, 73,69° Longitud Oeste) y en el 

estero Sin Nombre (40,59° Latitud Sur, 73,73° Longitud Oeste). Mediante el uso del software de 

análisis de Sistemas de Información Geográfica GRASS, se delimitaron las cuencas y se obtuvieron 

sus parámetros geomorfológicos definidos por dichos puntos de captación. 

 
4 Es la carencia de ingresos para poder acceder a servicios. Se mide a través de la cuantificación de la población que no cuenta 

con recursos suficientes para satisfacer un conjunto de necesidades básicas calculadas con la canasta básica (Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, 2019). 
5 Es la escasez o carencia de lo necesario para vivir a nivel individual o de hogar. Se mide bajo las siguientes dimensiones: 

salud, vivienda, educación, trabajo y seguridad social asociado al nivel de vida (Berner, 2014). 
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En la Figura 3.2 se observa un mapa con vista satelital de las cuencas delimitadas por los puntos 

de captación del APR y la estación fluviométrica más cercana, llamada Tranallaguin en Carrico, a 

través del uso del programa QGIS.  

 

 
Figura 3.2. Mapa cuencas delimitadas por puntos de captación de APR Bahía Mansa. 

 

En la Tabla 3.3 se presentan los parámetros geomorfológicos más relevantes de las cuencas 

delimitadas por los puntos de captación.  
 

Tabla 3.3. Información sobre cuencas delimitadas por puntos de captación APR Bahía Mansa.  

Atributo Río Tranallaguin Estero Sin Nombre 

Latitud [°] -40,58 -40,59 

Longitud [°] -73,69 -73,73 

Área [km2] 351,38 2,18 

Elevación punto de captación [m.s.n.m.] 37 136 

Elevación mínima [m.s.n.m.] 6 35 

Elevación media [m.s.n.m.] 263,96 168,39 

Elevación máxima [m.s.n.m.] 802 257 

Pendiente media [m/m] 12,18 7,44 

Longitud cauce [km] 40 1,22 

 

La localidad se encuentra emplazada entre las desembocaduras de los ríos Llesquehue (al norte) 

y Hueyelhue (al sur), el uso de suelo está principalmente compuesto por praderas matorrales, 

bosques de roble, raulí, coihue, tepa y la zona urbana del centro de Bahía Mansa (Ministerio del 

Medio Ambiente [MMA], 2020). La geología que presenta es característica de este lugar, siendo 

llamada Complejo Metamórfico Bahía Mansa (CMBM), que está formado por un conjunto 

heterogéneo de rocas metamórficas (Duhart, 2001). 
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En la Figura 3.3 se muestran las curvas hipsométricas correspondientes a las cuencas 

delimitadas por los puntos de captación del APR en el río Tranallaguin y estero Sin Nombre. La 

variación de elevación correspondiente a la cuenca delimitada por el punto de captación en el río 

Tranallaguin es de 800 [m] de altura, donde el 50% de la cuenca está bajo los 200 [m.s.n.m.]. En 

cambio, la cuenca delimitada por el estero Sin Nombre presenta una variación de 200 [m] de altura 

y casi la totalidad de la cuenca (97%) se encuentra en altura de elevación bajo los 200 [m.s.n.m.]. 

 

 
Figura 3.3. Curvas hipsométricas de cuencas delimitadas por punto de captación en río Tranallaguin y estero Sin 

Nombre. 

 

3.4. Clima 
 

Para caracterizar el clima de Bahía Mansa se usó la base de datos de CR2MET que contiene 

información meteorológica (precipitación, temperaturas medias y extremas) obtenida de la 

reconstrucción realizada por el Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia con datos para el 

periodo 1979-2018, que respondieron a la necesidad de contar con datos distribuidos espacialmente 

coherentes con la información observacional disponible para el estudio del clima e hidrología a 

escala regional y la evaluación de modelos atmosféricos (Álvarez-Garretón, 2018; DGA, 2017). 

Este producto consiste en una grilla rectangular de 0,05º latitud-longitud (aproximadamente 5 [km] 

de resolución), el cual abarca todo el territorio de Chile Continental. 

 

Se utilizó el programa computacional RStudio para obtener las precipitaciones medias 

mensuales y temperaturas (medias y extremas) mensuales de la zona de estudio. Los valores del 

producto grillado para las precipitaciones fueron comparados con los datos registrados en la 

estación pluviométrica Bahía Mansa, ubicada a 40,35° Latitud Sur y 73,43° Longitud Oeste, que 

contiene mediciones desde octubre del 1997 hasta marzo del 2002 (DGA, 2021), y se calcularon 

estadísticos (coeficiente de determinación, raíz de error cuadrático medio, coeficiente de Nash-

Sutcliffe, porcentaje de sesgo y el índice de desviación estándar de observaciones) con el propósito de 

validar los datos obtenidos de CR2MET. 

 

Luego, se elaboraron dos climogramas, uno para el período de 2000-2018 y otro para el período 

2010-2018, con el objetivo de identificar la existencia de variaciones importantes en las 

temperaturas y precipitaciones medias mensuales.  
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En el Anexo B se encuentra el detalle de la validación de datos de los valores obtenidos con 

CR2MET con respecto a los observados en la estación de Bahía Mansa, y los valores de 

temperaturas (mínimas, máximas y medias) y precipitaciones medias mensuales determinados 

ambos puntos de captación, en los periodos 2000-2018 y 2010-2018.  

  

En la Figura 3.4 se muestran los climogramas en la captación del APR en el río Tranallaguin 

para los períodos 2000-2018 y 2010-2018. El eje izquierdo de cada climograma representa la 

evolución de la temperatura y el eje derecho la pluviosidad.  

 

 
 

Figura 3.4. Climograma de zona de estudio para período 2000-2018 (figura a) y periodo 2010-2018 (figura b). 

Elaborado a partir de datos CR2MET. 

 

Bahía Mansa presenta un clima templado-lluvioso y oceánico debido a su ubicación costera. 

Respeto a la variabilidad de precipitaciones de ambos periodos, en el climograma con los años 

2010-2018, se observa una tendencia a la disminución de las precipitaciones medias mensuales, 

alcanzándose el mínimo en diciembre con 77,8 [mm], y el máximo en julio con 413,2 [mm] de 

agua caída promedio. Respecto a la temperatura, se observa que las máximas y mínimas promedio 

son de 20 [°C] en diciembre y 3 [°C] aprox. en junio, respectivamente. No existe gran variabilidad 

para ambos periodos de estudio, la amplitud térmica promedio anual es de 10 [°C] aprox., la cual 

se puede atribuir a la cercanía con el mar. 
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4. Metodología 
 

 

En este capítulo se presentan los alcances del trabajo, las técnicas utilizadas para el 

levantamiento de información y la metodología empleada para la caracterización de las fuentes de 

abastecimiento de agua potable en Bahía Mansa a través de la estimación de la disponibilidad 

hídrica, descripción de calidad del agua, y análisis oferta – demanda actual y bajo escenario futuro 

(que considera proyecciones de cambio climático). Finalmente, se levantan propuestas con 

perspectiva territorial que contienen medidas de mejora, de control y fuentes alternativas.  

 

4.1. Alcances 
 

La metodología empleada es de tipo evaluativa con un enfoque mixto, el cual es comprendido 

como un enfoque que recolecta, analiza y vierte datos cuantitativos y cualitativos en un mismo 

estudio (Barrantes, 2014). 

 

Respecto al alcance del estudio de tipo evaluativo, este consta del plano descriptivo y el 

interpretativo (Alesina, 2011). En el plano descriptivo se realiza un levantamiento de información 

del comité APR Bahía Mansa, un diagnóstico del sistema actual de abastecimiento de agua potable 

y la ausencia de saneamiento, y una caracterización de la oferta, demanda y tipos de usos actuales 

de agua de los usuarios del APR. 

 

En el plano interpretativo, se profundizan los desafíos ante los problemas de abastecimiento y 

ausencia de saneamiento, y las posibles soluciones a través de una mirada integral considerando 

las visiones de los actores involucrados a escala local. 

 

El alcance de este trabajo es a nivel local y comprende a usuarios del comité APR Bahía Mansa, 

representantes de la Junta de Vecinos Bahía Mansa y directiva del comité APR. En la Tabla 4.1 se 

describe brevemente la labor que cumple cada actor. 

 
Tabla 4.1. Actores considerados en el estudio.  

Actores Descripción 

Directiva de comité 

APR 

Son quienes administran y operan el comité de agua potable rural y que tienen derechos 

y deberes en prestación de servicios, pago de tarifas, corte y reposición del suministro 

hídrico y saneamiento. Actor involucrado en la Política Nacional de Servicios 

Sanitarios Rurales. 

Junta de Vecinos Representantes de la organización comunitaria constituida por la junta de vecinos de 

Bahía Mansa y líderes de comunidades a través del cual las directivas de APR 

intermedian la provisión del servicio sanitario rural mediante sus dirigentes. Actor 

involucrado en la política. 

Usuarios Son personas naturales suscritas al servicio de APR Bahía Mansa y son quienes reciben 

el servicio sanitario rural. Actor interesado y beneficiario de la política. 

 

4.2. Levantamiento de información 
 

En este trabajo incorpora información a partir de fuentes primarias y secundarias. Las fuentes 

primarias se obtienen a partir de la realización de encuestas y entrevistas, y las fuentes secundarias 

se recopilan de documentos públicos del MOP, DGA, INE, MDSF, SUBDERE, BCN, BHN, 
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informes de organismos no gubernamentales y base de datos solicitados a la Subdirección de SSR 

con el propósito de caracterizar la zona de estudio. 

 

La encuesta consta de 30 preguntas que se realizaron vía telefónica y presencial, a 34 usuarios 

del APR de un total de 157 usuarios activos que viven en Bahía Mansa, el cual representa a un 

21,6% del universo que reside durante todo el año en la localidad y un 11,6% del total de 293 

usuarios inscritos a octubre del 2020 (APR Bahía Mansa, 2020). La población encuestada fue 

seleccionada a partir de su distribución geográfica respecto a los estanques de almacenamiento de 

agua del APR Bahía Mansa de hasta 2 [km] de distancia.  

 

Las preguntas de la encuesta son diseñadas bajo el enfoque de investigación descriptiva 

planteado por Cea D'Ancona (1999) para la caracterización de los usuarios del APR Bahía Mansa, 

y sus respuestas fueron sistematizadas a través del recuento de datos y cálculo de porcentajes 

planteado por Espín López (2002). Las preguntas abordan aspectos como: identificación del/la 

encuestado/a, aspectos demográficos, caracterización socioeconómica, medidas de adaptación 

frente a la escasez y estimación de la demanda de agua potable. El detalle de la encuesta se 

encuentra en el Anexo C.  

 

Para la realización de las encuestas se contó con el apoyo de la Fundación para la Superación 

de la Pobreza en el levantamiento de información territorial de Bahía Mansa. Por medio de la 

Fundación, las profesionales de Servicio País emplazadas en la localidad hicieron las encuestas de 

manera telefónica y en terreno a la población. Se les comunicó a los encuestados que sus respuestas 

serían para un trabajo de investigación de memoria de la Universidad de Chile en conjunto con la 

Fundación.  

 

Respecto a la elaboración de la entrevista, esta es semiestructurada y contiene 20 preguntas 

enfocadas en las labores que desempeñan los entrevistados que pertenecen al comité y junta de 

vecinos en torno al programa, fijación de tarifas, soluciones de adaptación frente a problemáticas 

actuales en la gestión y visión a futuro del funcionamiento del APR. El detalle de la entrevista se 

encuentra en el Anexo D. 

 

Las entrevistas se realizaron a tres actores involucrados en la administración del APR Bahía 

Mansa, uno proveniente de la directiva del comité y dos pertenecientes a la junta de vecinos de la 

localidad. La Junta de Vecinos de Bahía Mansa cumple un rol de representación de vecinos ante el 

comité, siendo claves para comprender la visión de los usuarios ante la gestión del APR. A su vez, 

han propuesto y ejecutado proyectos como medidas paliativas ante los problemas de gestión de 

agua, siendo claves en la entrega de beneficios a los vecinos y usuarios del APR Bahía Mansa. 

 

Las entrevistas se hicieron de manera telefónica por la autora, previo a comenzar se les informó 

a cada entrevistado que se está tomando nota de lo que dicen, y que las opiniones expresadas son 

confidenciales y anónimas. 

 

Por otro lado, para la determinación de la disponibilidad hídrica actual y futura se utiliza la 

base de datos públicos de CAMELS-CL y CR2, y los resultados del Balance Hídrico Nacional 

aplicado a las cuencas de la macrozona sur y parte norte de la macrozona austral considerando las 

proyecciones de caudales bajo condiciones de cambio climático (DGA, 2019). En tanto a la 

demanda de agua, se recopilaron informes del Municipio San Juan de la Costa, APR Bahía Mansa 

y los DAA consignados hasta el 18 de diciembre 2019 en la región de Los Lagos. 
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Finalmente, para la caracterización de la calidad del agua de las fuentes de abastecimiento del 

APR Bahía Mansa, se contó con el apoyo de la directiva del comité APR y Catalina Acevedo, 

practicante Servicio País y estudiante de Ingeniería Civil de la Facultad de Ciencias Físicas y 

Matemáticas de la Universidad de Chile. Se tomaron dos muestras puntuales las cuales fueron 

analizadas por el laboratorio de Calidad de Aguas Cooprinsem. 

 

4.3. Diagnóstico de sistema de abastecimiento y saneamiento 
 

El diagnóstico del sistema de abastecimiento del APR Bahía Mansa se realiza a través de la 

recopilación de fuentes primarias y secundarias descritas en el apartado 4.2, presentándose la 

cobertura actual de abastecimiento, los Derechos de Aprovechamiento de Aguas dispuestos por el 

comité, descripción de la infraestructura actual y tarifas asociadas al servicio. A su vez, a través de 

la sistematización de entrevistas y encuestas, se describen las principales dificultades del APR 

Bahía Mansa en torno a los problemas de infraestructura y gestión actual del comité, y prácticas de 

adaptación consideradas por los usuarios.  

 

4.4. Disponibilidad hídrica 
 

En esta sección se levanta información respecto a la disponibilidad del recurso hídrico, y el 

comportamiento que ha tenido durante los últimos años con el objetivo de corroborar y cuantificar 

los problemas de escasez planteados por APR. Se realiza una caracterización íntegra de las cuencas 

delimitadas por los puntos de captación del APR Bahía Mansa y un balance hídrico considerando 

las precipitaciones, pérdidas evapotranspirativas y escorrentía. 

 

4.4.1. Caudales medios mensuales de estación fluviométrica 
 

Base de datos 

 

Las cuencas delimitadas por los puntos de captación del APR Bahía Mansa no cuentan con 

estaciones de control fluviométrico dispuestos por la DGA, lo que implicó que fuera imposible 

determinar respuestas hidrológicas de manera directa debido a la inexistencia de datos observados. 

 

Por lo tanto, se utilizan predicciones con la información disponible en cuencas que sí cuentan 

con mediciones de caudales por la DGA. Las estaciones hidrometeorológicas cercanas se 

identificaron con la Red Hidrométrica Nacional que dispone de registro de mediciones 

fluviométricas y meteorológicas registradas en estaciones de monitoreo de la DGA. A su vez, para 

analizar los registros fluviométricos, se utiliza la base de datos CAMELS-CL (Álvarez- Garretón 

et al., 2018) que contiene atributos que permiten cuantificar el grado de similitud entre cuencas, 

mediante el índice de disimilitud propuesto por Beck et al. (2016).  

 

La base de datos de CAMELS-CL incluye series de tiempo para variables hidrometeorológicas 

y un conjunto de atributos basados en el clima, la hidrología, la geología, la cobertura del suelo y 

el uso del agua. En particular, se incluye un atributo que cuantifica el impacto de la intervención 

antrópica en cada cuenca, tomando la relación entre los derechos consuntivos y permanentes de 

agua asignados al año, dividido por el caudal medio anual de la cuenca correspondiente. 
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En este trabajo se ocupan cuencas cercanas al régimen de escurrimiento natural, las que deben 

cumplir con las siguientes condiciones: (1) un índice de intervención humana menor a 0,05 definido 

por CAMELS-CL (Álvarez- Garretón et al., 2018), (2) que la cuenca no cuente con embalses de 

grandes dimensiones, y (3) que la estación asociada a la cuenca no esté intervenida por derechos 

de agua no consuntivos que devuelvan sus aguas abajo de la estación fluviométrica (DGA, 2018). 

 

Por otro lado, se definen atributos de similitud que son utilizados en el presente trabajo, los 

cuales incluyen atributos presentados por Beck et al. (2016) y Álvarez-Garretón et al. (2018) y que 

permiten cuantificar el grado de similitud entre las estaciones candidatas a transferir información 

hidrológica (ver Tabla 4.2) 

 
Tabla 4.2. Atributos seleccionados para caracterizar similitud física, climática e hidrológica. Elaborado a partir de 

Beck et al. (2016), Álvarez-Garretón et al. (2018). 
 

Similitud Clasificación - Atributos Descripción 

Física 

A1: Elevación media (elev_mean) 

[m.s.n.m] 

Elevación media de la cuenca. 

A2: Pendiente media (slope_mean) [m/m] Pendiente media de la cuenca. 

A3: Porcentaje de bosque (lc_forest) [%] Porcentaje de la cuenca cubierta por bosques, incluidos 

bosques nativos y plantaciones. 

A4: Porcentaje de pasto (lc_grass) [%] Porcentaje de la cuenca cubierta por pastizales. 

A5: Porcentaje de arbusto (lc_shrub) [%] Porcentaje de la cuenca cubierta por arbustos. 

A6: Clase geológica más común  

(geol_class) [-] 

Clase geológica más común, dependiente del mapa 

litológico. 

Climática 

A7: Precipitación media 

(p_mean_cr2met) [mm/d] 

Precipitación media diaria calculada a partir de CR2MET. 

A8: PET media (pet_mean) [mm/d] Evapotranspiración potencial (PET) diaria media 

(calculada con la fórmula de Hargreaves). 

A9: Índice de aridez (aridity_cr2met) [-] Relación entre la PET media diaria y la precipitación 

media diaria. 

A10: Estacionalidad de la precipitación 

(p_seasonality_cr2met) [-] 

Estacionalidad y tiempo de precipitación (CR2MET) 

estimado usando curvas sinusoidales para representar los 

ciclos anuales de temperatura y precipitación, valores 

cercanos a cero indican una evapotranspiración uniforme. 

Hidrológica 

A11: Régimen hidrológico determinado 

por los coeficientes de Pardé [-] 

El coeficiente de Pardé se define como la razón entre el 

caudal medio mensual y el caudal medio anual de la serie 

completa.  

 

Selección de estación fluviométrica con registros de caudales 

 

Se seleccionan 10 posibles estaciones candidatas como donantes de caudales a las cuencas sin 

observaciones fluviométricas delimitadas por las captaciones del APR Bahía Mansa en el estero 

Sin Nombre y río Tranallaguin. Las estaciones candidatas a analizar se encuentran en la zona sur 

de Chile, y tienen un grado de intervención humana menor a 0,05. El nombre de las estaciones y 

sus respectivos atributos se presentan en la Tabla 4.3. 
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Tabla 4.3. Atributos de estaciones candidatas. Elaborado a partir de base de datos CAMELS-CL. 

Cod. BNA Estación Lat [°] Lon [°] Á [km2] A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 
Grado intervención 

humana [-] 

10142003 
Río Futa En Tres 

Chiflones 
-39,97 -73,15 518,4 316,9 130,0 82,8 13,7 3,2 Sedimentarias 5,70 2,6 0,5 -0,8 0,00 

10313001 
Río Llollelhue En 

La Union 
-40,27 -73,08 691,0 182,4 98,8 34,2 56,4 2,5 Piroclásticas 5,20 2,7 0,5 -0,7 0,00 

10328001 
Río Pilmaiquen En 

San Pablo 
-40,38 -73,00 2475,4 561,6 113,0 40,0 35,5 8,3 Piroclásticas 7,00 2,6 0,4 -0,6 0,01 

10344003 
Río Rahue Antes 

Junta Río Negro 
-40,63 -73,18 2180,6 388,7 111,8 44,7 38,0 3,9 Piroclásticas 6,40 2,5 0,4 -0,6 0,02 

10351001 
Río Toro En 

Tegualda 
-41,05 -73,38 340,4 162,0 82,4 29,8 63,2 4,7 Sedimentarias 4,10 2,6 0,6 -0,6 0,04 

10356001 
Río Negro En 

Chahuilco 
-40,71 -73,23 2285,7 151,9 84,8 32,8 61,4 4,0 Sedimentarias 4,30 2,6 0,6 -0,6 0,04 

10363002 
Río Forrahue En 

Aromos 
-40,89 -73,13 169,4 134,6 82,2 29,6 66,8 1,4 Sedimentarias 4,90 2,6 0,5 -0,6 0,04 

10364001 
Río Rahue En 

Forrahue 
-40,52 -73,28 5614,2 234,4 92,9 35,0 54,7 3,5 Sedimentarias 5,20 2,6 0,5 -0,6 0,04 

10405005 
Río La Plata Antes 

Junta Río Hueyusca 
-41,00 -73,60 67,2 464,8 205,7 86,9 10,0 3,1 Metamórficas 4,40 2,5 0,6 -0,7 0,04 

10401001 
Río Tranallaguin En 

Carrico 
-40,58 -73,60 413,5 279,0 139,6 77,7 14,5 7,7 Sedimentarias 4,90 2,6 0,5 -0,7 0,04 



 

36 

 

Para la selección de la cuenca donante, se caracterizan los atributos de las estaciones candidatas 

en base a la similitud física y climática, considerando: área de la cuenca, elevación media, 

pendiente media, precipitación media, PET media e índice de aridez. Luego, las estaciones 

candidatas se jerarquizan en orden ascendente según los índices de disimilitud con respecto a las 

cuencas delimitadas por los puntos de captación del APR usando la fórmula (1) presentada en la 

Revisión Bibliográfica. Además, se determina la distancia de cada una con respecto a las cuencas 

delimitadas por los puntos de captación del APR Bahía Mansa en el estero Sin Nombre y río 

Tranallaguin. Finalmente, se selecciona la estación que tenga el menor índice de disimilitud y que 

se encuentre más próxima a las cuencas de interés. 

 

Relleno de registros en estación fluviométrica 

 

La estación donante que se escoge no cuenta con la totalidad de registros fluviométricos entre 

los años 2000 al 2018. Por lo que, a modo de tener una serie de caudales con meses completos 

disponibles de la cuenca donante para la estimación de caudales de los puntos de captación del 

APR, se rellenan a escala mensual los años que se consideran incompletos, ya sea por ausencia de 

registros medios mensuales o por presentar menos de 20 caudales medios diarios registrados por 

mes bajo la selección de estaciones que si cuentan con la información fluviométrica faltante. 

 

Las estaciones candidatas para rellenar la información fluviométrica faltante de la estación 

donante seleccionada en el punto anterior, son las 9 estaciones restantes descritas en la Tabla 4.3, 

presentada anteriormente. El principal criterio de selección de estas es el coeficiente de 

determinación (R2) entre los caudales de la estación donante y los caudales de estaciones más 

similares, teniendo en consideración que las estaciones tengan un grado de intervención humana 

menor a 0,05, estar ubicadas a una distancia menor a 100 [km] de la estación donante y poseer un 

índice de disimilitud bajo con respecto a dicha estación (considerando los atributos físicos, 

climáticos e hidrológicos presentados en la Tabla 4.2). 

 

Bajo todas estas consideraciones, se escoge un máximo de tres estaciones que cuenten con un 

R2 >0,80. Luego, se ajusta una regresión lineal utilizando los meses completos en común entre la 

estación donante y la primera estación candidata seleccionada (según ecuación (2)), y se rellenan 

los caudales faltantes con dicha regresión. Se repite el procedimiento con las estaciones candidatas 

restantes en caso de que la primera estación candidata seleccionada no cuente con registros 

(considerando sólo datos observados). 

 

 Qa = Qb ∙ m + n  (2) 

 

Donde 

Qa: Caudales medios mensuales de estación con falta de datos [m3/s]. 

Qb: Caudales medios mensuales de estación con datos completos [m3/s]. 

m: Pendiente [-]. 

n: Ordenada [-]. 

 

4.4.2. Caudales medios mensuales en cuencas delimitadas por captación APR 

Bahía Mansa (sin registro fluviométrico)   
 

Los caudales medios mensuales de los puntos de captación del APR Bahía Mansa son 

estimados de manera indirecta con el Método de Transposición de Caudales. Se calculan los 
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caudales medios mensuales de los puntos de captación para el período comprendido entre los años 

2000-2018, la cual contiene toda la serie de datos históricos, según la ecuación (3). 
 

 
Qc=

Ac

Ape
∙

Pc

Ppe
∙ Qpe 

(3) 

Donde 

Qc: Caudal medio mensual cuenca delimitada por punto de captación [m3/s]. 

Ac: Área cuenca delimitada por punto de captación [km2]. 

Pc: Precipitación media mensual cuenca delimitada por punto de captación [mm]. 

Qpe: Caudal medio mensual medido en estación fluviométrica [m3/s]. 

Ape: Área cuenca delimitada por punto estación fluviométrica [km2]. 

Pc: Precipitación media mensual cuenca delimitada por estación fluviométrica [mm]. 

 

Una vez estimadas las series mensuales de caudal en los puntos de interés, se calculan las 

curvas de variación estacional (CVE) para diferentes probabilidades de excedencia según la 

distribución de Weibull (1939), en particular se consideran los caudales al 85% de probabilidad de 

excedencia (Pex), ya que estos valores corresponden comúnmente al uso en la evaluación de 

disponibilidad del recurso hídrico en Chile (Escenarios Hídricos 2030, 2018) para los períodos 

comprendidos en 2000-2018 y 2010-2018. 

 

4.4.3. Evapotranspiración media mensual 
 

Se calcula la evapotranspiración potencial (ETP) usando el Método de Thornthwaite (1957) 

debido a que sólo se cuenta con datos de temperaturas medias mensuales para ambos puntos de 

captación. Para el cálculo de la ETP de cada mes, se utiliza la fórmula (4). 
 

 ETP tho=e ∙ L (4) 

Donde 

e: Evapotranspiración media mensual sin ajustar [mm]. 

L: Índice de iluminación mensual [-]. 

 

El índice de iluminación mensual (L) es un coeficiente que tiene en cuenta el número de días 

del mes y horas de luz de cada día en función de la latitud. Se considera el factor de corrección del 

número de días del mes (Ndi) y la duración astronómica de día en horas de sol (Ni), la cual se 

obtiene del cuadro del Anexo E. 
 

 
Li=

Ndi

30
∙

Ni

12
 

(5) 

 

En la fórmula (6) se describe cálculo de la ETP mensual sin corregir (e). 
 

                                   
e=16 ∙ (10 ∙

tm

I
)

a

 
(6) 

 

Donde 

e: Evapotranspiración mensual sin ajustar [mm]. 

tm: Temperatura media mensual [°C]. 

a: Parámetro en función de I [-]. 

I: Índice de calor anual [-].  

 

Con I= ∑ij; j=1,…12.  
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i: Índice de calor mensual [-]. 
 

ij= (
tmj

5
)

1,514

 
(7) 

 

 a=0,000000675 ∙ I3 − 0,0000771 ∙ I2 + 0,01792 ∙ I + 0,49239 (8) 
 

 

Luego, utilizando la fórmula (9) que relaciona la precipitación y evapotranspiración potencial 

planteada por Dingman (2015), se determina la evapotranspiración real (ET).  

 
ET=

P

(1 + (
P

ETP tho
)

2

)

1/2
 

(9) 

 

Donde 

P: Precipitación media mensual [mm]. 

ETP tho: Evapotranspiración potencial media mensual calculada con Thorthwaite [mm]. 

 

Finalmente, se presentaron las evapotranspiraciones reales medias mensuales para el período 

2000-2018 y 2010-2018, con el objetivo de identificar la existencia de variaciones de 

evapotranspiración real para ambos períodos. 

 

4.4.4. Cambio en el almacenamiento medio mensual 
 

Para el balance hídrico de la cuenca se la ecuación general (10) donde 𝛥S/𝛥t es la variación en 

el almacenamiento de la cuenca, P es la precipitación, ET es la evapotranspiración real, Q es la 

escorrentía, y Gentrada y Gsalida son los flujos subterráneos de entrada y salida. Debido a la falta de 

información disponible respecto a los flujos subterráneos en ambos puntos de captación, se hace el 

supuesto que en el largo plazo la recarga de agua subterránea (Gentrada) es similar a la descarga en 

el punto de salida de la cuenca (Gsalida), por lo que el balance utilizado queda expresado en la 

ecuación (11). 

 
ΔS

Δt
=P-ET-Q+Gentrada-Gsalida (10) 

 
 

ΔS

Δt
=P-ET-Q 

(11) 

Donde 
ΔS

Δt
: Cambio en el almacenamiento (<0) o escasez (>0) de agua media mensual [mm/mes]. 

P: Precipitación media mensual [mm/mes]. 

ET: Evapotranspiración real media mensual [mm/mes]. 

Q: Escorrentía media mensual [mm/mes]. 

 

Finalmente, se realizan diagramas de Wundt para visualizar la variación de las componentes 

de agua a nivel mensual, considerando la escorrentía media mensual asociada al caudal al 85% 

Pex, y para los años promedio en los puntos de captación del APR en el rio Tranallaguin y estero 

Sin Nombre para los periodos 2000-2018 y 2010-2018. 
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4.5. Análisis oferta – demanda 
 

Caracterización de demanda por usuarios de APR Bahía Mansa 

 

Se estima la dotación actual por usuario del APR Bahía Mansa, mediante la sistematización de 

encuestas y entrevistas descritas anteriormente, especificando los distintos tipos de uso (consumo 

humano, aseo personal, agricultura y ganadería) y actuales fuentes de abastecimiento. La 

estimación de la dotación actual de agua potable rural se compara con la dotación sugerida por la 

Organización Mundial de la Salud (2013) y SUBDERE (2015) de 100 [l/hab/d] para consumo 

humano y aseo personal en zonas rurales.  

 

Cuantificación de Derechos de Aprovechamiento de Aguas dentro de cuencas de estudio 

 

Para determinar la demanda de agua en las cuencas consideradas en este trabajo, se utiliza la 

base de datos de los DAA de la región de Los Lagos que fueron consignados hasta el 18 de 

diciembre 2019. Se realiza un filtro que considera los derechos superficiales consuntivos de 

ejercicio eventual y permanentes otorgados aguas arriba de los puntos de captación y que se 

encuentran dentro de las cuencas delimitadas por dichos puntos.  

 

La base fue facilitada por Budde (2020), quien depuró las coordenadas registradas por la DGA, 

a través de la asignación de coordenadas basada en la proyección del centroide de la 

subsubcuenca/subcuenca/cuenca – según sea el caso – a la que pertenecen los derechos con las 

coordenadas transformadas a 32719 (WGS84, huso 19S). 
 

Oferta – demanda actual 
 

Para hacer un análisis oferta – demanda de las cuencas delimitadas por los puntos de captación 

del APR Bahía Mansa, se consideran los DAA superficiales consuntivos de ejercicio eventual y 

permanentes, y son comparadas con la oferta natural de agua utilizando las estimaciones de la serie 

mensual de cada cuenca para el período 2000-2018 y 2010-2018, con el propósito de tener una 

estimación de la seguridad hídrica de las cuencas. 

 

Cabe destacar que la cuantificación de la demanda se realiza bajo el supuesto que todos los 

DAA otorgados son utilizados en su totalidad y no se consideran las extracciones no registradas 

por la DGA debido a la falta de información pública disponible. Además, se considera el caudal 

ecológico registrado en los DAA y en aquellos que no aparece, se realiza una estimación bajo las 

condiciones exigidas por el Artículo 1° del Decreto N° 71 asociadas a la determinación del caudal 

ecológico mínimo (MMA, 2015). 

 

Para determinar la seguridad hídrica de las cuencas delimitadas por las captaciones del APR 

Bahía Mansa, se calcula la seguridad hídrica para la serie de caudales mensuales de los periodos 

2000-2018 y 2010-2018 según la fórmula (12). 

 

 Seguridad =
∑ Si

n
i=1

N
 (12) 

Donde 

S: Satisfacción de la demanda mensual [-]. 

i: Denota el atributo por mes [-]. 



 

40 

 

N: Número total de registros de caudales mensuales del periodo de estudio [-].  

 

La satisfacción de la demanda se cumple cuando la oferta natural es mayor que la demanda por 

agua. De la siguiente manera: si Qi>Ddai+Qei entonces si hay satisfacción de la demanda de agua 

(S=1) o, por el contrario, cuando Qi<Ddai+Qei no existe satisfacción (S=0). 

 

Oferta – demanda considerando proyecciones de cambio climático  
 

A modo de tener una estimación de la seguridad hídrica considerando los efectos del cambio 

climático, se hace una proyección del caudal medio anual en los puntos de captación del APR en 

el río Tranallaguin y estero Sin Nombre. Para ello, se usan los resultados del Balance Hídrico 

Nacional de la macrozona sur y parte norte de la macrozona austral (DGA, 2019). 

 

Se utilizan los datos de escorrentía media anual para los periodos 1985-2015 y 2030-2060 – en 

adelante llamados periodo histórico y futuro, respectivamente – de las Cuencas Costeras entre Río 

Bueno y Río Maullín para calcular el coeficiente de variación de escorrentía anual, el cual está 

dado por la diferencia normalizada de escorrentía histórica y la escorrentía futura bajo el escenario 

de cambio climático (ver ecuación 13). 

 

 ∆QH−QF
=

QH − QF

QH
 (13) 

Donde 

∆QH−QF
: Coeficiente de variación de escorrentía anual [-]. 

QH: Escorrentía anual histórica [mm/año]. 

QF: Escorrentía anual futura [mm/año].  

 

Los datos de escorrentía futura presentados en el Balance Hídrico Nacional fueron proyectados 

bajo el escenario RCP8.56 para el periodo 2030-2060 por cuatro modelos de circulación general 

GCM (Global Climate Model) denominados: CSIRO-MK3-6-0, CCSM4, MIROC-ESM, IPSL-

CM5A-LR (DGA, 2019), de modo que se obtienen cuatro coeficientes de variación de escorrentía 

anual (asociado a cada GCM). 

 

Este coeficiente busca ajustar la oferta actual de escorrentía anual de las cuencas delimitadas 

por los puntos de captación del APR usando la proyección de escorrentía bajo los efectos del 

cambio climático, por ende, se pondera cada coeficiente obtenido con la ecuación (13) a la serie de 

caudal medio anual de ambos puntos de captación del APR con los datos del periodo 2000-2018 

(usando ecuación 14) bajo el supuesto de que el cambio en el caudal medio anual de las Cuencas 

Costeras entre Río Bueno y Río Maullín se supone igual a las cuencas objetivo de este trabajo. 

 

 QP = Q ∙ (1 − ∆QH−QF
) (14) 

Donde 

QP: Caudal anual proyectado [l/s]. 

Q: Caudal anual (periodo 2000-2018) [l/s]. 

∆QH−QF
: Coeficiente de variación de escorrentía anual [-]. 

 
6 Representa el escenario más pesimista de los planteados dentro en el marco del CMIP5, y que considera un 

forzante radiativo adicional de 8.5 W/m² en el año 2100 con respecto a niveles preindustriales. Este escenario busca 

definir un límite superior en los efectos de cambio climático (DGA, 2019). 
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Finalmente, se analiza la diferencia entre la oferta natural anual bajo las cuatro proyecciones y 

los DAA otorgados a la fecha para ambas cuencas de estudio.  
 

4.6. Calidad de aguas 
 

Con el objetivo de generar información pública y sistémica sobre la calidad del agua, 

provenientes del río Tranallaguin y estero Sin Nombre para consumo humano a partir de las fuentes 

de abastecimiento a cargo del APR Bahía Mansa, se levanta información a partir de registros de 

ensayos de calidad del agua facilitados por comité APR Bahía Mansa y toma de muestras puntuales 

analizadas por el laboratorio de Calidad de Aguas Cooprinsem, realizadas con el apoyo de la 

directiva del comité APR y Catalina Acevedo, practicante Servicio País y estudiante de Ingeniería 

Civil de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile.  

 

Además, se solicita información al Departamento de Conservación y Protección de los 

Recursos Hídricos (DCPRH) de la DGA que dispuso del Mapa Hidroquímico Nacional elaborado 

por el DICTUC S.A. (2019) que cuenta con registros históricos de los parámetros de calidad del 

agua correspondientes a la disponibilidad de datos de las estaciones fisicoquímicas vigentes según 

información oficial Hidrometereológica y de Calidad de Aguas de la DGA para el período 1985-

2020. 

 

Según registros de la DGA, no existen estaciones de medición de calidad del agua en el río 

Tranallaguin, estero Sin Nombre, ni en ríos afluentes a los cauces de interés. Pese a ello, se 

selecciona la estación fisicoquímica más cercana a los puntos de captación del APR en el río 

Tranallaguin y estero Sin Nombre a una distancia de 22 [km] y 25 [km], respectivamente, con el 

propósito de levantar una línea base y tener una noción de la calidad del agua superficial de la zona. 

En la Tabla 4.4 se presentan los datos de la estación fisicoquímica seleccionada. 

 
Tabla 4.4. Identificación de estación fisicoquímica cercana a las cuencas de estudio. Latitud y longitud corresponde a 

la ubicación de la estación de medición de parámetros de calidad de aguas. Elaborado a partir de Mapa Hidroquímico 

Nacional, DGA (2019).  
 

Cod. BNA Nombre estación Cuenca Latitud [°] Longitud [°] 

10364001-6 Río Rahue en Forrahue Rio Bueno -40,53 -73,27 

 

La estación cuenta con registros de los siguientes parámetros: aluminio, bicarbonato, calcio 

total, cloruro total, conductividad, fósforo total, hierro total, magnesio total, nitrógeno de nitrato, 

oxígeno disuelto, pH, potasio total, sodio total, sulfato y temperatura del agua para distintos 

periodos de muestreo entre los años 1987-2018 (DGA, 2019).  

 

Para fines de este trabajo, se analizan los datos de las muestras puntuales registradas del hierro 

total, conductividad eléctrica, pH y temperatura. Se presenta la evolución temporal de las 

mediciones anuales y periodo estival (noviembre a marzo) para el registro histórico de 1987-2019 

con el fin de ver variaciones y tendencias de las concentraciones principalmente en los meses de 

verano de esta fuente de agua superficial.  

 

Por otro lado, se analizan los parámetros medidos en dos informes de ensayos de Calidad del 

Agua del APR Bahía Mansa, al año 2018 y 2020, en agua captada desde el río Tranallaguin y estero 

Sin Nombre. Además, se realizan dos muestreos puntuales, uno correspondiente al agua ubicada 
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en el estanque de 15 [m3], la cual fue clorada y viene del estero Sin Nombre, y otra proveniente del 

mismo estanque, pero medida desde la llave de un domicilio particular ubicada a 1 [km] de 

distancia aproximadamente. 

 

Se analizan los coliformes totales, Escherichia Coli, turbiedad, hierro, manganeso, STD, cloro 

libre residual y fluoruro, considerados parámetros básicos para el cumplimiento de la NCh N°409 

debido a sus implicancias en la salud e infraestructura del sistema al sobrepasar las concentraciones 

límites máximas de la normativa, descontento de los usuarios en torno al color y sabor del agua y 

por los registros de muestreos puntuales de parte del comité APR. 

 

La presencia de turbiedad por sobre la normativa está asociada a las partículas en suspensión 

o coloides que reducen la transparencia del agua y la presencia de parámetros microbiológicos en 

el suministro de agua es un indicio de que el suministro de agua puede estar contaminada con aguas 

negras u otro tipo de desechos en descomposición. 

 

Se selecciona el fluoruro, hierro y manganeso como elementos esenciales de importancia para 

la salud humana. Sin embargo, en cantidades altas traen problemas como daño en estructura ósea 

y alterar el sabor del agua, así como alteraciones en la turbidez y el color del agua. 

 

Respecto a los parámetros organolépticos, se analiza el pH y la conductividad, este último con 

el fin de obtener un estimado de los sólidos disueltos totales (SDT), entendiéndolos como la suma 

de iones en el agua. Para obtener la cantidad de SDT, se usa la ecuación (15). 
 

 SDT= 1,5·CE (15) 
 

Donde  

SDT: Sólidos disueltos totales [mg/l]. 

CE: Conductividad eléctrica [µS/cm]. 

 

4.7. Levantamiento de propuestas 
 

Una vez observado y analizado el sistema completo que involucra al APR, considerando 

aspectos administrativos, infraestructura actual, disponibilidad hídrica, tipos de usos del agua,  

calidad del agua y prácticas de adaptación señaladas por la población encuestada, se levantan las 

bases para generar propuestas que fortalezcan el funcionamiento del comité APR y se sugirieren 

fuentes alternativas para el abastecimiento frente a los problemas de escasez en periodo estival 

existente en la localidad.  

 

Las propuestas se dividen en medidas de gestión y estructurales. Las medidas de gestión se 

basan en líneas de acción que permitan una mejor planificación y preparación para enfrentar la 

situación actual. Mientras que las medidas estructurales se vinculan a la mejora de la infraestructura 

actual y construcción de nuevas obras. A continuación, se presentan los principales aspectos 

considerados en cada medida propuesta. 

 

Medidas de control 

 

Se proponen mejoras en la administración del comité a través de la información recopilada de 

entrevistas respecto al análisis del manejo del APR y las bases levantadas por la Mesa N° 1 de 

Compromiso País (2020): “Personas que residen en una vivienda sin servicios sanitarios básicos” 
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y la Ley N° 20.998 (2017). Por otro lado, se entregaron sugerencias en el monitoreo de parámetros 

de calidad del agua considerando la frecuencia y cantidad de parámetros a muestrear en la NCh N° 

409/02 y lo señalado por el Manual de proyectos de Agua Potable Rural del MOP (2019). 

Medidas de mejora 

 

Se sugieren arreglos a la infraestructura del sistema de abastecimiento del APR y así, cumplir 

con la meta del Plan de desarrollo local Bahía Mansa 2017-2021 respecto al abastecimiento de 

agua potable levantada por el PLADECO el año 2017. Producto de que, a abril del 2021, la DOH 

se encuentra trabajando en el diseño de anteproyecto de Ingeniería para el Mejoramiento y 

Ampliación del APR Bahía Mansa (2019), en este apartado sólo se levantan propuestas y se estiman 

tiempos de ejecución bajo los plazos definidos en la Tabla 4.5. 
 

Tabla 4.5. Definición de plazos de ejecución. 

Plan de acción Definición 

Corto plazo Menos de un año 

Mediano plazo Uno a tres años 

Largo plazo Más de tres años 

 

Fuentes alternativas 

 

Se propone un sistema de captación de aguas lluvias para el corto plazo, como potencial fuente 

alternativa y complementaria de abastecimiento de agua potable a las fuentes de abastecimiento ya 

existentes a cargo del APR Bahía Mansa. La propuesta considera la experiencia y conocimiento de 

los usuarios entrevistados y encuestados respecto a su capacidad de adaptación frente a los 

problemas de abastecimiento en periodo estival.  

 

El diseño de captación de aguas lluvias se basa en los criterios de diseño del “Manual de diseño 

y construcción de sistemas de captación de aguas lluvias en zonas rurales de Chile” (Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2015) que además 

considera el proceso de filtración directa y cloración del agua. En tanto al dimensionamiento, estos 

se adaptan al informe oficial de instalación de sistemas de recolección, acumulación y 

aprovechamiento de aguas lluvias y sistema productivo, Provincia de Llanquihue (Comisión 

Nacional de Riego [CNR], 2018) considerando las especificaciones técnicas de los componentes 

del diseño. 

 

Para le diseño de las obras del sistema de captación y acumulación de aguas lluvias, se 

consideraron los siguientes aspectos: 

 

1. Precipitación de diseño: Se calcula la probabilidad de excedencia del 90% del promedio 

mensual de precipitaciones con el fin de asegurar que en 9 de cada 10 años se cuente con agua 

disponible definida en el diseño (UNESCO, 2015).   

 

2. Área de captación: Se selecciona de ubicación de ladera o techo, desprovisto de vegetación, 

que captura el agua proveniente de la lluvia. Las dimensiones dependen de la precipitación de 

diseño y del coeficiente de escorrentía asociado al material (zinc) y del volumen de 

almacenamiento. Se calcula según ecuación (16). 

 

 
A=

V

P ∙ C
 

(16) 
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Donde 

A: Área de captación en la ladera [m2]. 

V: Volumen de acumulación [m3]. 

P: Precipitación de diseño [m] 

C: Coeficiente de escorrentía [-].  

 

3. Sistema de conducción: Se dimensiona de tal manera que el agua se movilice por diferencia 

de gravedad a partir el agua captada desde la superficie impermeabilizada hasta el estanque de 

acumulación. En esta sección se incluye sistema de filtración directa de sedimentos con el 

objetivo de almacenar agua más limpia.  

 

4. Sistema de acumulación: Se deposita el agua almacenada en estanques de acumulación, la 

cual recibe tratamiento de cloración mediante un dosificador automático de cloro. 

 

5. Elevación por bombeo: Se conduce el agua tratada a la conexión de agua potable. 

 

Una vez diseñado el sistema, se hace un presupuesto con precios de mercado al año 2021. A 

modo que el APR Bahía Mansa pueda tener una noción de los costos asociados a la ejecución de 

este proyecto en su localidad, se detallan los costos de operación, administración y mantención de 

esta propuesta para que puedan ser considerados al momento de comparar los costos involucrados 

en el uso de camiones aljibes en periodo estival, dejando de lado los ingresos económicos del APR 

debido a la falta de información. Se usa el enfoque de eficiencia, asumiéndose que el sistema opera 

durante periodo estival y que genera beneficios por largo periodo de tiempo en la localidad. A 

continuación, se definen los costos asociados a la implementación del sistema de captación de 

aguas lluvias. 

 

- Costos de inversión inicial: Corresponden a la infraestructura y equipamiento para la 

producción de agua potable a partir del sistema de captación de aguas lluvias. Estos costos 

incluyen el presupuesto del sistema diseñado. 

 

- Costos de operación, reposición y mantención: Se registran a lo largo de la vida útil del 

proyecto y son los que permiten el funcionamiento y mantención del sistema. En la Tabla 4.6 

se detallan dichos costos. 

 
Tabla 4.6. Definición de costos. Adaptado a la propuesta del diseño de captación de aguas lluvias a partir de las 

consideraciones planteadas por el MOP (2019). 

Costo Descripción 

Operación Consumo de energía eléctrica, uso de productos químicos y remuneración de personal. 

Mantención Actividades de mantención preventiva y reparaciones menores que requiere el sistema a nivel 

de captación, equipo, sistemas de control, estanques, reparación de bombas, materiales y 

mano de obra que se requiere para mantener de buena forma el funcionamiento del sistema. 

Reposición Renovación de equipos del sistema. 

 

Además, se propone un sistema de reutilización de aguas grises provenientes del hogar, 

específicamente: ducha, lavadora y lavamanos, para su uso exclusivo en riego de pequeña 

agricultura como una medida de adaptación potencial a la escasez de agua en periodo estival. El 

diseño fue propuesto por López (2009) y ejecutado en establecimientos educaciones en el norte del 

país a través del financiamiento del Fondo de Protección Ambiental del Ministerio del Medio 

Ambiente durante el mismo año, y adaptado por Morales (2012) para ser implementado en una 
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vivienda particular. El diseño del sistema propuesto consistió en un filtro de arena para remover 

aceites y grasas en aguas grises, un estanque de almacenamiento enterrado, un sistema de bombeo 

y una manguera para aplicar el agua tratada en el riego. 

 

El alcance de esta última alternativa es a nivel individual en domicilios particulares, por lo que 

se elabora un presupuesto considerando solamente los costos de equipos y materiales que 

componen el sistema propuesto con precios actualizados al año 2021.  
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5. Resultados y discusión 
 

 

5.1. Diagnóstico de sistema de abastecimiento y saneamiento 
 

A continuación, se describen los principales hallazgos en torno a la estructura, cobertura, 

infraestructura y sistema tarifario del Comité APR Bahía Mansa, detallando el estado de los 

sistemas de producción y distribución de agua potable, y la ausencia de recolección, tratamiento y 

disposición final de aguas servidas. Además, se presentan las principales dificultades y desafíos 

del comité APR, y los problemas más urgentes reconocidos en la Agenda de Infraestructura y 

Equipamiento del Plan de Desarrollo Local de la comuna de San Juan de la Costa para el año 2021. 
 

5.1.1. Cobertura 
 

El comité APR Bahía Mansa se fundó en el año 1983. El APR sólo dispone de sistema de 

producción y distribución de agua potable, y no cuenta con sistema de alcantarillado ni tratamiento 

de aguas residuales. A octubre 2020, tiene 293 usuarios inscritos y posee 445 arranques 

domiciliarios. Existen 300 arranques que pertenecen a residentes, 135 arranques de segunda 

vivienda y 10 arranques son de carácter público (APR Bahía Mansa, 2020). Según la base de datos 

de APR a nivel nacional dispuesto por la Subdirección de SSR, a junio del 2020, son 1.414 los 

beneficiarios estimados del suministro dispuesto por el APR Bahía Mansa. 

 

Es importante señalar que los 1.414 beneficiarios estimados por la Subdirección de SSR (2020) 

no necesariamente se condice con la realidad local debido a que dicha estimación no considera la 

estacionalidad de veraneantes. Bahía Mansa, al ser un balneario rural, una de las principales 

actividades económicas es el turismo durante el periodo estival, existiendo un aumento en el flujo 

de veraneantes que no ha sido posible cuantificar por parte del comité y no es reconocida por el 

Sistema Nacional de Inversiones del MDSF. Por lo que, es un factor importante para considerar en 

las estimaciones de la demanda de agua. 

5.1.2. Tarifas 
 

El APR Bahía Mansa desde noviembre del 2018 ha mantenido su tarifa considerando un cargo 

fijo de $4.000 y un cargo variable de $500/m3 para un consumo mensual de hasta 20 m3, el cual va 

aumentando según la cantidad de m3 de sobreconsumo, tal como se aprecia en la Tabla 5.1. Las 

tarifas fueron fijadas por el APR mediante el asesoramiento de la empresa de Servicios Sanitarios 

de Los Lagos S.A. (ESSAL) (APR Bahía Mansa, 2020). 
 

Tabla 5.1. Cargo fijo y variable según cantidad de [m3] de agua consumidos. Fuente: Informe Profesionales 

Servicio País Bahía Mansa 2020-2021. 
 

Consumo [m3] Cargo fijo mensual Cargo variable mensual 

0-20 $ 4.000 $ 500/m3 

21-50 $ 4.000 $ 630/m3 

51-100 $ 4.000 $ 750/m3 

101-150 $ 4.000 $ 880/m3 
151-200 $ 4.000 $ 1.000/m3 

200 o más $ 4.000 $ 1.250/m3 
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En la Figura 5.1, del total de usuarios inscritos al servicio al año 2020 se observó que el 71% 

de los usuarios realizaba pago mensual de tarifa, 3% se encontraba exento de pago, 4% tenía el 

suministro cortado luego del no pago por dos meses consecutivos, y el 22% se encontraba 

subvencionado (APR Bahía Mansa, 2020) gracias al subsidio al pago de consumo de agua potable 

para las familias consideradas vulnerables según el MDSF dada su declaración de situación 

socioeconómica por parte del Registro Social de Hogares. Esta se vincula a la realidad 

socioeconómica de los habitantes de Bahía Mansa según la situación de pobreza por ingresos y 

multidimensional declarada por la SAE (2017).  

 

Por otro lado, los usuarios que se encontraban exentos de pago estaban a nombre de personas 

naturales y al Cuerpo de Bomberos de San Juan de la Costa ubicados en Bahía Mansa. En el 

documento facilitado por el APR no se detallaba el motivo de eximición de los pagos. Por ende, el 

APR recibe el pago mensual de 274 usuarios, correspondientes a un 93% del total de inscritos 

activos. 

 
Figura 5.1. Cantidad y porcentaje de inscritos respecto al total, a octubre del 2020. Fuente: APR Bahía Mansa.  

 

Además, se les consultó a los usuarios encuestados respecto al conocimiento en la definición 

de tarifas por parte del APR. El 6% de la muestra tuvo conocimiento respecto a la composición de 

la tarifa de acuerdo a un cargo fijo ̶ asociado a la operación, mantenimiento, y las necesidades de 

inversión y reposición del servicio ̶ y un cargo variable de acuerdo a la cantidad de metros cúbicos 

mensuales consumidos por arranque, tal como se aprecia en la Figura 5.2. 

 

 
Figura 5.2. Cantidad y porcentaje de encuestados con conocimiento de definición de tarifa asociada al acceso al agua 

potable. Fuente: Entrevistas realizadas a usuarios de APR Bahía Mansa, 2020.  

5.1.3. Derechos de Aprovechamiento de Aguas  
 

El APR Bahía Mansa posee tres DAA, los cuales se describen a continuación. El detalle de 

cada DAA se encuentra en el Anexo F. 

 

1. DAA consuntivo de aguas superficiales, de ejercicio permanente y continuo por 10 [l/s] en el 

río Tranallaguin, en favor del Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENDOS) desde el año 

1986. El agua se capta por elevación mecánica en la ribera izquierda del río Tranallaguin en un 
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punto que se ubica a 20 [m] al norte de la bifurcación del camino Osorno-Bahía Mansa y 

Osorno-Pucatrihue ubicado a 7 [km] aguas arriba de la desembocadura del río al mar. 

 

2. DAA consuntivo de aguas superficiales, de ejercicio permanente y discontinuo, y eventual y 

continuo en Estero Sin Nombre, en favor del Comité de Agua Potable Rural de Bahía Mansa 

desde el año 2005 (Tabla 5.2). 
 

Tabla 5.2. Cantidad de caudal en [l/s] asociado a los distintos tipos de ejercicios. Fuente: DAA en favor de Comité de 

APR Bahía Mansa, año 2005. 
 

Ejercicio Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Permanente y discontinuo 0 0 0 0 0 0,5 0 0 0 0 0 0 

Eventual y continuo 1,7 1,6 3,0 3,0 3,0 2,5 3,0 3,0 3,0 3,0 2,9 3,0 

 

3. DAA consuntivo de aguas superficiales, de ejercicio permanente y continuo de 8 [l/s] en Estero 

Sin Nombre, en favor del Comité de Agua Potable Rural de Bahía Mansa desde el año 2005. 

Lamentablemente, este último DAA no ha podido ser utilizado por el APR debido a 

restricciones de acceso a terreno privado donde no se autoriza el paso.  

5.1.4. Infraestructura 
 

El sistema APR Bahía Mansa cuenta con dos puntos de captación, ubicados en el río 

Tranallaguin y estero Sin Nombre, y cuatro estanques de almacenamiento de agua (ver Figura 5.3). 
 

 
Figura 5.3. Mapa de distribución geográfica de puntos de captación y almacenamiento de agua. 

 

El agua captada desde el río Tranallaguin es impulsada por una motobomba de pozo profundo, 

marca KSB Modelo 150 S-34/1, hasta el estanque de 50 [m3], pasando previamente por un filtro a 

presión, marca QMA-210, de operación manual y un dosificador de cloro, modelo ELADOS EMP 

marca Ecolab II, de operación automática. El agua tratada es conducida por gravedad desde el 

estanque de 50 [m3] al estanque de 30 [m3]. 
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Por otro lado, el agua captada desde el estero Sin Nombre es conducida a los estanques 

semienterrados de hormigón de 20 [m3] y 30 [m3] a través de una tubería de PVC de 90 [mm] con 

una aducción de PVD-C6 de 110 [mm]. Previo a llegar a los estanques de almacenamiento, las 

aguas pasan por un filtro, marca Manantial modelo FAL-1400 10 [l/s], a presión atmosférica y de 

operación automática, y es clorada mediante un dosificador de cloro marca PROMINET de 

operación manual. 

 

Finalmente, el agua tratada almacenada en estanque de 30 [m3], proveniente de ambas 

captaciones, es impulsada al estanque metálico de 15 [m3] mediante dos electrobombas, marca 

PEDROLLO modelo 2CP 40/180 B 5,5 KW 7,5HP de operación automática regulada por un 

presostato para ser distribuida a la red de agua potable de 10,6 [km] de longitud.  
 

En la Figura 5.4 se presenta el esquema del sistema de captación, tratamiento y distribución de 

agua potable rural considerando las fuentes de abastecimiento y los estanques que posee el APR. 
 
 

 

 
Figura 5.4. Esquema de sistema de captación, tratamiento, almacenamiento y distribución de APR Bahía Mansa. 

Elaboración propia a partir de Plan de Mejoramiento Servicio de Agua Potable Rural de Bahía Mansa, Comuna San 

Juan de la Costa, Región de los Lagos, MOP (2001). 

 

Sin embargo, el sistema presenta los siguientes problemas de infraestructura: 

i) Mal estado de cañería de impulsión desde río Tranallaguin: No es posible extraer agua desde 

el río producto de filtraciones de agua en los primeros 750 [m] de cañería, compuesta de acero 

galvanizado, desde la captación a los estanques de almacenamiento. Según señala el APR 

Bahía Mansa (2020), la cañería posee más de 30 años de antigüedad, presenta corrosión y 

nunca se le ha hecho mantención. 

 

ii) Intermitencia de impulsión en captación de río Tranallaguin: La bomba pierde cebado debido 

a cortes de suministro eléctrico prolongados, y producto de que la capacidad de bombeo del 

equipo KSB Modelo 150 S-34/1 es superior a la capacidad de recuperación, presentando un 

funcionamiento de 15 min. de bombeo por 6 min. de tiempo de espera de recuperación, esto 

ha provocado que la bomba no eleve agua de manera continua (MOP, 2001). 

 

iii) Tratamiento de aguas deficiente: Sólo se realiza cloración del agua captada, debido a que el 

filtro auto limpiante, marca Manantial modelo FAL-1400 10 l/s, no logra alcanzar los 4 l/s de 

manera constante el caudal mínimo para su operación desde el año 2010 (APR Bahía Mansa, 

2020).  

 

Los problemas descritos, a excepción de la inoperatividad del filtro, deberían haber sido 

solucionados en el año 2001 con el plan de “Mejoramiento Servicio de Agua Potable rural de Bahía 
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Mansa, Comuna San Juan de la Costa, Región de los Lagos” elaborado por el MOP, sin embargo, 

el plan no terminó de ejecutarse debido a problemas financieros (APR Bahía Mansa, 2020). 

 

A su vez, desde el año 2010, durante los meses de diciembre a marzo, la distribución de agua 

proveniente de la captación del estero ha presentado un servicio parcializado, entregando agua en 

dos momentos al día: 7:00 am. a 9:00 am. y 10:00 am. a 21:00 pm. debido a que en las otras horas 

de operación se realiza el llenado de estanque. Todos los problemas anteriormente descritos, han 

impedido la provisión adecuada a sus usuarios. 

 

Por otro lado, respecto al saneamiento, la localidad no cuenta con red de alcantarillado ni 

tratamiento de aguas residuales. Según lo consultado a usuarios mediante la encuesta, los 

domicilios cuentan en su totalidad con fosa séptica.  

5.1.5. Plan de desarrollo local Bahía Mansa 2017-2021 
 

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) nació según la organización de las principales 

acciones que se deben llevar a cabo en la comuna de San Juan de la Costa, bajo la conducción del 

municipio, durante el periodo de 2017 al 2021 para resolver los problemas más urgentes de los 

habitantes. 

 

Este instrumento de planificación se ordenó bajo cuatro ejes que pretenden dar cuenta de las 

problemáticas existentes en el territorio: Agenda de Infraestructura y Equipamiento comunitario; 

Agenda de Protección Social; Agenda de Fomento Productivo y Agenda de Participación, Cultura, 

Deporte y Medio Ambiente.   

 

En la Tabla 5.3 se muestran los principales objetivos de la comuna para la localidad de Bahía 

Mansa en lo que respecta a la agenda de Infraestructura y Equipamiento. 
 

Tabla 5.3. Agenda de Infraestructura y Equipamiento de Plan de Desarrollo Local 2017-2021. Fuente: I. 

Municipalidad de San Juan de la Costa, 2017. 

Meta Acción 

Lograr terminar estudio de mejoramiento y 

ampliación de sistema de APR de Bahía Mansa para 

su posterior ejecución.  

Lograr el financiamiento y ejecución del sistema de 

APR de Bahía Mansa, a través del Ministerio de 

Obras Públicas o Gobierno Regional. 

Lograr asignación de recursos para estudio de la 

construcción del sistema de tratamiento y disposición 

final de aguas servidas domiciliarias de Bahía Mansa.  

Lograr la asignación por parte de la Secretaría de 

Desarrollo Regional de los recursos necesarios, para 

la ejecución del proyecto de alcantarillado de Bahía 

Mansa. 

5.1.6. Dificultades APR Bahía Mansa 
 

Sumado a los problemas de infraestructura anteriormente descritos, se describen las principales 

dificultades a las que se ha visto enfrentado el APR Bahía Mansa.  

 

i) Falta de información de cantidad y calidad de las fuentes: El APR Bahía Mansa declaró que no 

cuenta con mediciones de caudales tanto del río como del estero, existiendo incertidumbre 

frente a la disminución de caudal y calidad del agua en el río Tranallaguin y estero Sin Nombre. 

Este último es insuficiente para abastecer la demanda de agua durante el período estival. 

Además, tanto la directiva como sus usuarios comentaron su preocupación por la calidad del 
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agua en los meses de verano donde el agua no es incolora, ni insípida (APR Bahía Mansa, 

2020). 

 

ii) Uso de camiones aljibes: Debido a la escasez de agua durante el período estival, el Comité APR 

Bahía Mansa ha tenido que solicitar agua mediante camiones aljibes durante los últimos cinco 

años (APR Bahía Mansa, 2020). A enero 2021, el Cuerpo de Bomberos de San Juan de la Costa 

dispuso de su camión para proveer de agua al estanque de almacenamiento de 15 m3, el cual es 

llenado al menos dos veces por semana con 10 m3 de agua proveniente de un estero cercano al 

río Tranallaguin ubicado a las afueras de Bahía Mansa (no se cuenta con su ubicación exacta). 

Esta medida paliativa ha traído bastante preocupación tanto a los usuarios como a la directiva 

debido a la dependencia que se ha generado para disponer de agua cada día. 

 

iii) Falta de información de demanda de agua potable: Durante el período estival existe un aumento 

significativo del uso de agua producto de la llegada de veraneantes, la cual no ha sido posible 

cuantificar por parte del APR, dificultando el conocimiento de la cantidad de agua consumida 

durante los meses de verano.  

 

5.1.7. Prácticas de adaptación 
 

En consideración a las dificultades de gestión y problemas de infraestructura del APR Bahía 

Mansa, en las encuestas se consultó por prácticas de adaptación ante los problemas de escasez 

durante periodo estival que consideran adecuadas implementar a la realidad local. En esta pregunta 

se permitió a los usuarios encuestados seleccionar más de una alternativa, por lo que se obtuvieron 

56 respuestas en torno a las prácticas de adaptación, tal como se observa en la Figura 5.5. 

 

 
Figura 5.5 Propuestas de adaptación a la escasez hídrica según usuarios encuestados. Fuente: Encuestas realizadas a 

usuarios de APR Bahía Mansa, 2020.  

 

El 46% de las respuestas consideraron la utilización de aguas lluvias para uso domiciliario 

como una medida de adaptación; 21% calificó importante que se realicen actividades para 

fortalecer la educación respecto al uso racionado del agua, haciendo hincapié en la importancia de 

informar cuales son los problemas concretos de escasez que presenta la localidad; 20% priorizaron 

la protección de cuencas y humedales de la zona; y el 5% consideró el tratamiento de aguas 

residuales como una medida de adaptación, sin embargo, los usuarios que sugirieron esta medida 

señalaron que esta sería una opción a largo plazo debido a los altos costos de inversión.  

 

Por otra parte, de la muestra sólo dos usuarios encuestados han recibido capacitación en torno 

a la recolección de aguas lluvias como una actividad de adaptación a la escasez y a la falta de 

gestión de recursos hídricos. Ambos declararon que los conocimientos adquiridos les permitieron 

implementar sus propios sistemas de recolección a escala domiciliar, los cuales utilizan como 
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medida paliativa al momento de que el sistema de APR no es capaz de permitir la provisión 

continua de agua a través de su red de distribución. 

 

5.2. Disponibilidad hídrica 
 

En este apartado se presenta la cuenca donante seleccionada para la estimación de caudales de 

las cuencas delimitadas por los puntos de captación del APR Bahía Mansa en el río Tranallaguin y 

estero Sin Nombre, y las componentes asociadas al balance hídrico para ambas cuencas de estudio 

en los periodos del 2000-2018 y 2010-2018. 

 

5.2.1. Caudales medios mensuales de estación fluviométrica 
 

En la Tabla 5.4 se presentan los índices de disimilitud y distancias de las cuencas delimitadas 

por las estaciones candidatas con respecto a las cuencas delimitadas por los puntos de captación 

del APR Bahía Mansa en el río Tranallaguin y estero Sin Nombre.  

 
Tabla 5.4. Índices de Disimilitud (S) y distancias de estaciones candidatas con respecto a captación de APR en río 

Tranallaguin y estero Sin Nombre. 
      Río Tranallaguin Estero Sin Nombre 

Estación S [-] Distancia [km] S [-] Distancia [km] 

Rio Futa En Tres Chiflones 5,66 80,6 5,58 84,9 

Rio Llollelhue En La Union 5,75 62,1 5,60 65,9 

Rio Pilmaiquen En San Pablo 8,12 62,5 7,90 66,3 

Rio Rahue Antes Junta Rio Negro 5,89 43,6 8,21 46,8 

Rio Toro En Tegualda 3,97 63,8 4,39 66,9 

Rio Negro En Chahuilco 3,22 41,8 4,15 44,4 

Rio Forrahue En Aromos 3,98 58,4 4,31 61,1 

Rio Rahue En Forrahue 4,04 35,3 4,05 39,1 

Rio La Plata Antes Junta Rio Hueyusca 5,13 47,6 7,26 46,8 

Rio Tranallaguin En Carrico 3,20 7,6 4,08 11,2 

 

Se selecciona la estación fluviométrica “Río Tranallaguin en Carrico” como estación base para 

estimar los caudales a las cuencas delimitadas por los puntos de captación del APR Bahía Mansa 

debido a su cercanía a los puntos de captación del APR en el río Tranallaguin y estero Sin Nombre, 

la cual se ubica a una distancia de 7,6 [km] y 11,2 [km], respectivamente, y a su vez, contiene a la 

cuenca delimitada por el punto de captación del APR en el río Tranallaguin. En la Tabla 5.5 se 

presentan sus principales características. 
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Tabla 5.5. Identificación de estación fluviométrica Tranallaguin en Carrico y atributos de su cuenca aportante. 

Elaborado a partir de División de Hidrología y Unidad SIG del División de Estudios y Planificación, DGA y 

CAMELS-CL.  
 

Atributo Descripción 

Cod. BNA 104010011 

Nombre estación Río Tranallaguin en Carrico 

Subsubcuenca a la que pertenece 
Costeras entre río Llesquehue (Incluido) y 

río Hueyelhue (río Tranallaguin) 

Latitud [°] -40,58 

Longitud [°] -73,6 

Área [km2] 412,2 

Elevación estación [m.s.n.m.] 29 

Elevación media [m.s.n.m.] 279 

Elevación máxima [m.s.n.m.] 1021 

Índice de aridez [-] 0,5 

Grado de intervención humana [%] 3,6 

 

Dado que la estación donante “Tranallaguin en Carrico” no cuenta con un registro completo 

de caudales medios mensuales para el periodo 2000-2018, se procede a rellenar la información 

fluviométrica faltante.  

 

En la Tabla 5.6 se presentan los coeficientes de determinación (R2) y los índices de disimilitud 

(S) obtenidos para cada estación candidata considerando todos los atributos descritos en la Tabla 

4.2. Se seleccionan en orden las estaciones “Río Futa en Tres Chiflones”, “Río Rahue en Forrahue” 

y “Río La Plata antes junta Río Hueyusca” como primeras candidatas debido a que presentan un 

R2 con respecto a la estación “Río Tranallaguin en Carrico” más cercano a cero. A su vez, presentan 

un S bajo. 
 

Tabla 5.6. Coeficiente de determinación (R2) e índices de disimilitud (S) de atributo de estaciones preseleccionadas 

con respecto a estación “Río Tranallaguin en Carrico”.  

Estación Coeficiente de determinación R2 [-]   Índice disimilitud [-] 

Rio Futa En Tres Chiflones 0,84 3,73 

Rio Llollelhue En La Union 0,77 6,81 

Rio Pilmaiquen En San Pablo 0,8 7,68 

Rio Rahue Antes Junta Rio Negro 0,79 7,60 

Rio Toro En Tegualda 0,82 7,37 

Rio Negro En Chahuilco 0,69 7,32 

Rio Damas En Tacamo 0,81 8,74 

Rio Forrahue En Aromos 0,89 7,72 

Rio Rahue En Forrahue 0,84 5,96 

Rio La Plata Antes Junta Rio Hueyusca 0,83 5,14 

 

Además, se calculan los coeficientes de Pardé a todas las estaciones candidatas para el periodo 

2000-2018, evidenciándose que todas presentan régimen pluvial (ver Figura 5.6). 
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Figura 5.6. Coeficientes de Pardé de cuencas candidatas para relleno de información fluviométrica en estación “Río 

Tranallaguin en Carrico. 

 

Luego de rellenar los datos faltantes en la estación fluviométrica “Tranallaguin en Carrico”, se 

analiza la serie histórica de caudales medios anuales (ver la Figura 5.7), observándose una 

tendencia a la disminución de 0,21 [m3/s] por año.  

 

 
Figura 5.7. Caudales medios anuales y tendencia lineal con pendiente -0,207 de registros históricos en estación 

fluviométrica Tranallaguin en Carrico. Datos registrados período 2000-2018 por DGA. 

 

5.2.2. Caudales medios mensuales en cuencas delimitadas por captación APR 

Bahía Mansa 
 

En la Tabla 5.7 se presenta la estimación de caudales medios mensuales para las cuencas 

delimitadas por los puntos de captación del APR para los períodos 2000-2018 y 2010-2018. En 

ambas cuencas se observa que los caudales mínimos mensuales ocurren en período estival bajo 

condiciones de régimen natural, siendo marzo el que registra los menores caudales con 5 [m3/s] y 

31,2 [l/s] para la captación en el río y en el estero, respectivamente.  
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Tabla 5.7. Caudales medios mensuales en [m3/s] de estación fluviométrica Tranallaguin en Carrico y puntos de 

captación del APR para períodos 2000-2018 y 2010-2018.  Elaboración propia con base de datos de la DGA. 

  Período Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 

Tranallaguin en 

Carrico [m3/s] 

00-18 7,0 15,7 27,3 27,4 27,3 15,4 11,5 9,0 5,3 3,6 2,9 3,3 

10-18 5,4 14,4 22,0 21,1 30,1 15,4 9,8 8,1 5,1 3,0 3,1 2,9 

Captación río 

Tranallaguin [m3/s] 

00-18 11,4 26,1 44,4 44,7 43,7 24,9 19,1 15,4 9,3 6,2 4,9 5,6 

10-18 8,9 23,5 35,4 34,8 48,1 24,8 16,0 13,9 8,9 5,2 5,2 5,0 

Captación estero 

Sin Nombre [l/s] 

00-18 69,8 157,8 264,1 265,4 263,8 147,3 112,7 93,7 57,3 37,7 30,8 34,8 

10-18 54,6 140,6 211,7 206,1 290,2 147,7 94,6 84,1 55,2 32,1 32,7 31,2 

 

En la Figura 5.8 5.8 y Figura 5.9 se muestran los caudales medios mensuales al 85% de 

probabilidad de excedencia para ambos puntos de captación. 
 

 
Figura 5.8. Caudales medios mensuales a 85% de Probabilidad de Excedencia de captación de APR en río 

Tranallaguin, para ambos periodos de estudio. Elaboración propia con base de datos de la DGA. 

 

 
Figura 5.9. Caudales medios mensuales a 85% de Probabilidad de Excedencia de captación de APR en estero 

Sin Nombre, para ambos periodos de estudio. Elaboración propia con base de datos de la DGA. 

 

5.2.3. Pérdidas evapotranspirativas 
 

La Tabla 5.8 muestra los valores de las pérdidas evapotranspirativas medias mensuales 

estimadas para ambos períodos de estudio. Se observa un aumento de las pérdidas 

evapotranspirativas en los meses de diciembre a marzo para el período 2010-2018, siendo marzo 

el que presenta las mayores pérdidas para la captación en el río Tranallaguin y estero Sin Nombre, 

con un aumento del 16,3% y 11,9% respecto al periodo 2000-2018, respectivamente para cada 

cuenca. 
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Tabla 5.8. Evapotranspiración real [mm] en captación río Tranallaguin y estero Sin Nombre para período 2000-2018 

y 2010-2018. Elaboración propia a partir de producto grillado CR2MET. 
 Período Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 

Captación río 

Tranallaguin [mm] 

00-18 160,5 117,0 117,1 47,5 10,9 5,3 8,1 24,6 71,3 139,4 167,5 165,7 

10-18 145,3 99,6 116,9 47,9 13,0 4,8 8,9 24,1 76,9 142,9 167,6 192,8 

Captación estero 

Sin Nombre [mm] 

00-18 157,3 121,6 147,8 64,7 17,0 6,7 8,0 20,3 62,3 124,4 149,5 148,0 

10-18 140,5 102,5 143,8 63,1 20,4 6,6 8,3 20,3 70,4 128,3 151,7 165,6 

 

5.2.4. Balance hídrico 
 

En la Figura 5.10 se presenta la variación anual de las componentes de agua en la cuenca 

delimitada por la captación del APR en el estero Sin Nombre para el periodo 2000-2018. Se observa 

que la variación anual del almacenamiento es mayoritariamente negativa con una variación media 

anual de -23,4 [mm/año]. Considerando que los flujos subterráneos tienden a cero en el largo plazo, 

se puede considerar que el cambio de almacenamiento representa principalmente una pérdida de 

carga de la cuenca. A su vez, se observa un quiebre importante en las precipitaciones medias 

anuales en los años 2008 y 2016 con una disminución de la precipitación media anual de 230,1 

[mm/año] y 147,6 [mm/año], respectivamente. 
 

 
Figura 5.10. Variación anual de componentes de agua en [mm] en captación APR en estero Sin Nombre para el 

período 2000-2018. 

 

Respecto al análisis medio mensual de las componentes de agua para ambos periodos (Figura 

5.11 y Figura 5.12) se observa que desde agosto a febrero existen pérdidas en el almacenamiento, 

con pérdida máxima en diciembre de -117,8 [mm/año] para el periodo 2010-2018. La agudización 

de las pérdidas de almacenamiento para dicho periodo con respecto al 2000-2018, es de un 24,3%. 

En tanto, desde marzo a julio existe una recarga del almacenamiento con una máxima de 263,7 

[mm/año] en el mayo para el periodo 2010-2018. Pese a ello, la variación en la recarga de 

almacenamiento es de -21,7%, reafirmándose la disminución en la capacidad de almacenamiento 

de la cuenca y la agudización de las pérdidas de almacenamiento en verano. En el Anexo H se 

presenta el balance en la cuenca delimitada por el APR en el río Tranallaguin, el cual tiene un 

comportamiento similar a la cuenca delimitada por la captación en el estero. 
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Figura 5.11. Diagrama de Wundt captación APR en estero Sin Nombre para el período 2000-2018. 

 

 
 

Figura 5.12. Diagrama de Wundt captación APR en estero Sin Nombre para el período 2010-2018. 

 

5.3. Análisis oferta – demanda 
 

Cantidad y usos de agua por parte de usuarios de APR Bahía Mansa 

 

Mediante las encuestas, se consulta a los usuarios del APR sobre la cantidad de agua en [l/d] 

utilizada para: consumo humano, riego y ganadería en periodo estival. Se obtiene una dotación 

media de uso de agua para consumo humano y aseo de 55 [l/hab/d], y de 20 [l/d] por vivienda para 

uso en pequeña agricultura y ganadería. Cabe señalar que de la muestra sólo tres usuarios 

encuestados declararon que no tenían conocimiento de la cantidad de agua que consumían (S/I) 

correspondientes a los encuestados N° 17, N° 18 y N° 30. El detalle de los resultados se presenta 

en el Anexo I. 

 

En la Tabla 5.9 se presenta la demanda de agua potable para consumo humano y aseo 

doméstico para la cantidad total de usuarios inscritos y cobertura de abastecimiento según 

población beneficiaria estimada por la Subdirección de SSR (2020), tanto para la situación actual 

como para la sugerida por la OMS (2013) y la SUBDERE (2015). Se observa que la dotación actual 

es un 45% menos de lo sugerido por ambas entidades. 
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Tabla 5.9. Comparación de demanda de agua potable actual y la sugerida por OMS (2013) y SUBDERE (2015). 

 Atributo Situación actual Sugerido por OMS y SUBDERE 

Usuarios inscritos [arranque] 293 - 

Cobertura según SSR (2020) [hab] 1.414 - 

Densidad [hab/arranque] 4,8 - 

Dotación [l/hab/d] 55 100 

Demanda [l/s] 0,9 1,6 

Derechos de Aprovechamiento de Aguas a nivel de cuenca 
 

A modo de tener conocimiento de los usos y cantidad de agua demandada a nivel de cuenca, 

se caracterizan los DAA superficiales otorgados en las fuentes de captación del APR Bahía Mansa 

para el periodo 2000-2018, detallando la cantidad de derechos otorgados, caudal asociado y 

porcentaje correspondiente al total de derechos asignados en las cuencas delimitadas en el río 

Tranallaguin y estero Sin Nombre (ver Tabla 5.10). 

 
Tabla 5.10. Tipos de usos de DAA que se encuentran dentro de la cuenca delimitada por las captaciones del APR 

Bahía Mansa en río Tranallaguin y estero Sin Nombre. Elaborado a partir de base de coordenadas de DGA depurada 

de Budde (2020). 

Fuente Uso del Agua 
Número de 

derechos [-] 

Magnitud de 

derechos [l/s] 

Porcentaje total de los 

derechos asignados (%) 

Río 

Tranallaguin 

Bebida/uso doméstico/saneamiento 152 1494,5 52,4% 

Otros usos 6 69,0 2,4% 

Piscicultura 2 2,3 0,1% 

Riego 73 1194,4 41,9% 

Uso industrial 1 15,0 0,5% 

Sin información 8 76,5 2,7% 

Total 242 2851,6 100% 

Estero Sin 

Nombre 

Bebida/uso doméstico/saneamiento 2 10,8 25,5% 

Riego 3 31,5 74,5% 

Total 5 42,3 100% 

 

Oferta – demanda actual 
 

En la Tabla 5.11 se presenta la seguridad hídrica para la serie de caudales mensuales para los 

periodos 2000-2018 y 2010-2018. Se observa que en ambas cuencas existe una disminución de la 

seguridad hídrica. Sin embargo, en la cuenca delimitada por la captación del APR en el estero Sin 

Nombre se presenta una disminución del 8% de la seguridad hídrica en los últimos 8 años de 

estudio, y para ambos periodos la seguridad del abastecimiento es menor al 85% sugerido para 

evaluación de disponibilidad del recurso hídrico en Chile (Escenarios Hídricos 2030, 2018). En la 

Tabla 5.12 se presenta la distribución de la seguridad hídrica de la serie mensual del periodo 2000-

2018 observándose que, en periodo estival la captación delimitada por el estero Sin Nombre 

presenta 64% de seguridad hídrica. 

 
Tabla 5.11. Oferta-demanda para cuencas delimitadas por punto de captación en periodo 2000-2018. 

Captación Estero Sin Nombre Río Tranallaguin 

Periodo 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 

Satisfacción por mes del periodo 187 80 221 103 

Total meses del periodo 228 108 228 108 

Seguridad hídrica de abastecimiento del periodo 82% 74% 97% 95% 
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Tabla 5.12. Oferta-demanda para cuencas delimitadas por punto de captación para meses noviembre-marzo y abril-

octubre en periodo 2000-2018. 

Captación Estero Sin Nombre Río Tranallaguin 

Meses periodo completo 2000-2018 Nov-Mar Abr-Oct Nov-Mar Abr-Oct 

Satisfacción por mes del periodo 61 126 89 132 

Total meses del periodo 95 133 95 133 

Seguridad hídrica de abastecimiento del periodo 64% 95% 94% 99% 

 

Oferta – demanda futura 
 

En la Tabla 5.13 se presentan los porcentajes de cambio de la escorrentía media anual histórica 

y futura de las Cuencas Costeras entre Río Bueno y Río Maullín para los cuatro modelos GCM. Se 

observa que el menor y la mayor variación de la escorrentía corresponden al modelo MIROC e 

IPSL con un 11% y 32% de porcentaje de cambio, respectivamente.  

 
Tabla 5.13. Escorrentía media anual histórica y futura en [mm/año], y variación de escorrentía anual en [%] de las 

Cuencas Costeras entre Río Bueno y Río Maullín para cada modelo GCM. 

Escorrentía Anual MIROC IPSL CSIRO CCSM4 

Histórica [mm/año] 1060,7 795,3 961,5 881,8 

Futura [mm/año] 1192,3 1163,0 1111,2 1101,8 

Porcentaje de cambio 11% 32% 13% 20% 

 

Utilizando los coeficientes de variación de escorrentía anual se obtiene la oferta natural 

proyectada anual 2030-2060 para los puntos de interés según los cuatro modelos GCM. En la Tabla 

5.14 se observa que el modelo que entrega el menor caudal anual proyectado es el IPSL con un 

caudal medio anual de 14,6 [m3/s] para el río Tranallaguin y 87,5 [l/s] para el estero Sin Nombre. 

Por el contrario, el modelo MIROC presenta la menor variación de caudal medio anual proyectado 

con respecto a la oferta natural base (2000-2018) con 19 [m3/s] en el río Tranallaguin y 113,8 [l/s] 

en el estero Sin Nombre.  

 
Tabla 5.14. Caudales asociados a la escorrentía media anual en puntos de captación del APR del río Tranallaguin y 

estero Sin Nombre para periodo 2000-2018 y proyectado. 

  Periodo Proyectado 2030-2060 según modelo 

Caudal medio anual 2000-2018 MIROC IPSL CSIRO CCSM4 

Río Tranallaguin [m3/s] 21,3 19,0 14,6 18,4 17,0 

Estero Sin Nombre [l/s] 127,9 113,8 87,5 110,7 102,4 

 

Luego, se pondera la señal de cambio por cada GCM a la serie de caudales medios anuales del 

periodo 2000-2018 (representando la oferta natural anual proyectada por GCM), obteniéndose la 

serie de caudales medios anuales proyectados de la Figura 5.13 para ambos puntos de captación. 
 



 

60 

 

 
Figura 5.13. Variación de caudales medios anuales según porcentaje de cambio asociado a cada modelo GCM. 

 

Al determinar la seguridad de abastecimiento anual considerando los caudales medios anuales 

asociados a la oferta natural del periodo base y los proyectados por cada modelo para el periodo 

2030-2060, la oferta natural media anual es mayor a la demanda antrópica anual. Esto se produce 

porque al hacer un análisis oferta – demanda anual, no se considera la variación de caudales medios 

mensuales y demanda antrópica asociada a los DAA otorgados a cada mes. 

 

5.4. Calidad del agua 
 

A continuación, se presenta el registro sobre el estado de cumplimiento de las muestras 

realizadas para el hierro total, SDT, pH y temperatura para la estación de monitoreo Río Rahue en 

Forrahue durante los años 1987-2019, los cuales fueron desagregados considerando las mediciones 

en año completo y periodo estival. 

  

En la Figura 5.14 se observa que, de 102 registros de mediciones puntuales para el hierro total, 

54 muestras cumplen con el límite máximo permitido por la NCh 409 de 0,3 [mg/l] representando 

al 53% del total de mediciones. Del gráfico se desprende que la máxima concentración de hierro 

registrada fue en periodo estival del 2007 con 1,6 [mg/l]. Las mediciones con altas concentraciones 

de hierro total pueden traer consigo alteraciones en el sabor, olor y color del agua.  
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Figura 5.14. Evolución temporal de concentración de hierro [mg/l] para año completo y periodo estival. 

 

En la Figura 5.15 se observa que, de 104 registros de mediciones puntuales de pH, 98 muestras 

se encuentran dentro de los rangos permitidos por la NCh N°409 (6,5<pH admisible<8,5), 

representando al 94% del total de mediciones. De las 98 muestras que se encuentran dentro de los 

límites permitidos, 34 fueron medidas en periodo estival. Además, respecto a la evolución temporal 

presentada en el gráfico, se desprende que las muestras puntuales de pH han tendido al aumento. 

Particularmente las muestras de pH medidas en periodo estival, las cuales se encuentran por sobre 

el valor 7. 
 

 
Figura 5.15. Evolución temporal de concentración de pH [-] para año completo y periodo estival. 

 

En la Figura 5.16 se observa que, de las 106 mediciones registradas para los SDT, el 100% se 

encuentra con una concentración bajo los 180 [mg/l] y bajo los 1.500 [mg/l] exigidos por la NCh 

409, por lo que se puede suponer una presencia baja de sales minerales. Por otro lado, las 

concentraciones más altas de SDT se observan en periodo estival (38 muestras respecto al total). 
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Figura 5.16. Evolución temporal de concentración de SDT [mg/l] para año completo y periodo estival. 

 

Respecto a los registros de mediciones de temperatura, en la Figura 5.17 se observa que, del 

total de 103 registros, el 100% se encuentra bajo el límite sugerido por la OMS (2011) de 25 [°C]. 

Se registraron 37 mediciones de temperatura en periodo estival, las cuales están por sobre los 13 

[°C] registrando un máximo de 20 [°C] en el año 2018, a diferencia del registro de año completo 

donde la temperatura mínima y máxima de las muestras es de 6 [°C] y 15 [°C], respectivamente.  
 

 
Figura 5.17. Evolución temporal de temperatura [°C] para año completo y periodo estival. 

 

Por otro lado, se recopilaron resultados de muestreos puntuales asociados a los puntos de 

captación, almacenamiento y distribución de agua potable del APR Bahía Mansa. En la Tabla 5.15 

se presenta el detalle de cuatro informes con registros de algunos parámetros de calidad del agua 

potable, describiendo los puntos de toma de muestras, fecha y laboratorio de análisis de las 

mediciones. El detalle de los informes se encuentra en el Anexo J. 
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Tabla 5.15. Detalle de registros de informes con mediciones de calidad del agua asociados al APR Bahía Mansa. 

Fuente Descripción Fecha análisis Resultados de muestreo 

Estero Sin 

Nombre 

Medición en captación APR posterior a 

proceso de filtración directa. 
13-12-2018 11:05 

Laboratorio de Calidad del 

Agua Cooprinsem 

Estero Sin 

Nombre 

Medición en captación APR posterior a 

proceso de filtración directa. 
20-11-2020 18:35 

Laboratorio de Salud Pública 

de Osorno 

Río 

Tranallaguin 

Medición en captación APR posterior a 

proceso de filtración directa. 
20-11-2020 18:35 

Laboratorio de Salud Pública 

de Osorno 

Río 

Tranallaguin 

Medición en captación APR posterior a 

proceso de filtración directa. 
02-12-2020 12:30 

Laboratorio de Salud Pública 

de Osorno 

Estanque de 

acumulación 

Medición en estanque de acumulación de 

15 m3 posterior a proceso de filtración 

directa + cloración manual 

13-01-2021 13:50 
Laboratorio de Calidad del 

Agua Cooprinsem 

Domicilio 

particular 

Medición en llave de domicilio particular 

con agua tratada (filtración directa + 

cloración manual) 

13-01-2021 13:50 
Laboratorio de Calidad del 

Agua Cooprinsem 

 

En la Tabla 5.16 se presentan los resultados de informes recopilados con muestreos puntuales 

proporcionados por el APR Bahía Mansa, y en la Tabla 5.17 los resultados de la toma de muestras 

puntuales realizadas con el apoyo de la directiva del comité APR y Catalina Acevedo. En ambas 

tablas se detallaron las concentraciones y el estado de cumplimiento para dos mediciones puntuales 

de algunos parámetros de calidad de agua establecidos por la NCh Nº 409/2005.  
 

Tabla 5.16. Resultados de mediciones puntuales de parámetros de calidad de agua del año 2018 - 2020, y 

comparación con límites de la norma chilena NCh Nº 409/2005. Recopilado a partir de informes de Laboratorio de 

Salud Pública de Osorno y Laboratorio de Calidad del Agua Cooprinsem. 

Fuente Análisis Valor Unidad Límite Cumple Temperatura 

muestra 

Fecha 

análisis 

Estero Sin 

Nombre 

Coliformes Totales 920,8 NMP/100ml <1 No Sin 

información 

13/12/18 

11:05 
 

Escherichia Coli  <1 NMP/100ml Ausencia No  

Turbiedad  0,85 UNT <2 Sí  

Hierro  0,33 mg/l 0,3 No  

Manganeso  <0,01 mg/l 0,1 Sí  

Estero Sin 

Nombre 

Coliformes Totales 152,3 NMP/100ml <1 No 6,5 °C 20/11/20 

18:35 

 
 

Escherichia Coli 39,5 NMP/100ml Ausencia No  

Turbiedad 2,5 UNT <2 No  

pH 6,28 - 6,5-8,5 No  

STD 30,7 mg/l 1.500 Sí  

Fluoruro <0,20 mg/l 1,5 Sí  

Cloruro 20,35 mg/l 400 Sí  

Río 

Tranallaguin 

Coliformes Totales 816,4 NMP/100ml <1 No 6,5 °C 20/11/20 

18:35 

 

Escherichia Coli 68,9 NMP/100ml Ausencia No  

Turbiedad 1,68 UNT <2 Sí  

pH 6,92 - 6,5-8,5 Sí  

STD 21,9 mg/l 1.500 Sí  

Fluoruro <0,20 mg/l 1,5 Sí  

Río 

Tranallaguin 

Cloruro 10,44 mg/l 400 Sí 3,4 °C 02/12/20 

12:30 

 

Cobre 0,07 mg/l 2 Sí  

Manganeso 0,05 mg/l 0,1 Sí  

Magnesio 1 mg/l 125 Sí  

Zinc <0,05 mg/l 3 Sí  

Hierro 0,54 mg/l 0,3 No  
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Tabla 5.17. Resultados de medición de parámetros de calidad de agua y comparación con límites de la norma chilena 

NCh Nº 409/2005. Recopilado de informes de Laboratorio de Calidad de Aguas Cooprinsem con mediciones 

puntuales del año 2021. 

Fuente Análisis Valor Unidad Límite Cumple Temperatura 

muestra 

Fecha de 

análisis 

Estanque de 

acumulación 

Coliformes Totales  <1 NMP/100ml <1 Si Sin 

información 

13/01/21 

13:50  Escherichia Coli <1 NMP/100ml Ausencia No 

pH 8,41 - 6,5-8,5 Sí 

STD (a) 88,5 mg/l 1.500 Sí 

Turbiedad 1,3 NTU <2 Sí 

Cloro libre  1,69 mg/l 0,2-2 Sí 

Manganeso 0,122 mg/l 0,1 No 

Hierro 0,84 mg/l 0,3 No 

Domicilio 

particular 

Coliformes Totales  157,3 NMP/100ml <1 Si Sin 

información 

13/01/21 

13:50 Escherichia Coli <1 NMP/100ml Ausencia No 

pH 8,67 - 6,5-8,5 No 

STD (b) 85,8 mg/l 1.500 Sí 

Turbiedad 1,5 NTU <2 Sí 

Cloro libre  0,03 mg/l 0,2-2 No 

Manganeso 0,078 mg/l 0,1 No 

Hierro 0,84 mg/l 0,3 No 
(a) (b) Valores transformados para obtención de SDT según ecuación (15) presentada en metodología.  

 

De la Tabla 5.16 se desprende la existencia de inconsistencia de parámetros medidos asociados 

a las coliformes totales, Escherichia Coli y turbiedad para las muestras provenientes de la captación 

en el estero Sin Nombre, la cual se atribuye a su calidad de muestras puntuales, ya que las 

condiciones de las fuentes varían en torno a temperatura de muestreo, día y hora de extracción de 

muestras, entre otros. Por lo que, los resultados no son totalmente representativos, sin embargo, 

sirven para tener una noción de la calidad de las aguas de las fuentes de abastecimiento.

 

Ahora bien, analizando la concentración de hierro total en las mediciones puntuales, se observa 

que para los cuatro puntos de muestreo no se cumplió con los límites exigidos por la normativa. 

Así mismo, el manganeso medido en la captación del estero Sin Nombre, estanque de acumulación 

y domicilio particular no se cumplió con los límites permitidos. Por lo que, se infiere que las altas 

concentraciones de hierro y manganeso podrían ser el motivo de los problemas en torno al color y 

sabor del agua mencionados por la directiva del APR. 

 

También, de las muestras tomadas en el suministro de agua desde el domicilio particular y los 

dos puntos de captación del APR, se detectó presencia de indicadores microbiológicos, 

específicamente coliformes totales, lo cual es un indicio de que el suministro de agua puede estar 

contaminada con material fecal o desechos de alcantarillado. 
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6. Propuestas 
 

 

A continuación, se describen las principales dificultades y desafíos de gestión, abastecimiento 

y calidad del agua potable del APR Bahía Mansa en periodo estival. Se sugieren medidas 

administrativas, de control de monitoreo de calidad de agua, mejora de infraestructura, y además 

se propone un sistema de captación y tratamiento de aguas lluvias como potencial nueva fuente de 

agua potable rural. 

 

6.1. Medidas administrativas 
 

Las dificultades en la administración del comité APR Bahía Mansa ponen en evidencia que no 

logran cumplir con todas las exigencias estatuarias relacionadas con la planificación de actividades 

de mejoramiento y flujo financiero que se vio reflejado en los problemas de implementación del 

plan de mejoramiento del sistema de producción y distribución de agua potable del MOP (2001). 

En tanto a la información recopilada en las entrevistas en torno a prácticas que mejoren la provisión 

adecuada del servicio, los entrevistados recalcaron la importancia de la transparencia y 

comunicación de parte de la directiva hacia sus usuarios.  

 

Es debido a esto que se sugiere que el comité APR realice asambleas ordinarias a lo menos una 

vez al año, que son instancias que permiten tratar cualquier tema relevante o de interés de los 

usuarios, haciéndolos participes en la planificación y gestión, visualizando los diversos problemas 

que aquejan a los usuarios, y además, contemple intervenciones destinadas a educar a sus usuarios 

respecto al uso del servicio de agua potable y los desafíos del APR frente al abastecimiento, para 

que la población beneficiaria pueda manejar información sobre deberes y derechos al agua potable. 

Cabe señalar que las intervenciones destinadas a educar a los usuarios en torno a los servicios 

sanitarios rurales no cuentan con el componente de asesoría y supervisión del Programa APR 

(Fuenzalida, 2011).  

 

Por otro lado, a medida que nuevas directivas son elegidas, el traspaso de información técnica 

y financiera desde las directivas antecesoras parece ser marginal o fragmentaria. Lo anterior se 

observó en la respuesta del entrevistado perteneciente a la directiva actual de APR Bahía Mansa, 

quien señaló tener dificultades para acceder a información de años anteriores a su mandato, para 

ellos ha sido imposible determinar la cantidad de agua facturada o incluso producida durante el 

ejercicio de directivas predecesoras.  

 

Esto se ha agravado con la carencia de memoria institucional de la directiva producto de la 

corta duración del período de actividad en el comité, la cual ha provocado que se vea obligado a 

realizar esquemas de planificación que se supeditan a un periodo máximo de dos a tres años, 

dificultando una proyección en el largo plazo —pensando en garantizar el acceso al suministro de 

manera continua— de las inversiones, reparaciones y reposición de equipos.  

 

Por lo que, se sugiere que la directiva solicite asesoría técnica en gestión comunitaria y de 

proyectos a la Subdirección de SSR, ya que la Subdirección está capacitada para realizar asesoría 

en procesos de inversión sectorial en agua potable y saneamiento según lo señalado en la Ley N° 

20.998 (2017).  
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En la Tabla 6.1 se presentan un cuadro resumen con las principales dificultades, líneas de 

acción y tiempo estimado para su implementación según las categorías establecidas en la Tabla 

4.5. 
 

Tabla 6.1. Líneas de acción para fortalecer el funcionamiento del comité APR Bahía Mansa.  

Dificultad Línea de acción Tiempo estimado 

Poder organizativo Realizar asambleas ordinarias y educativas Corto plazo 

Memoria 

institucional 

Solicitar y recibir asesoría técnica en gestión comunitaria 

y de proyectos 
Corto plazo 

 

6.2. Medidas de control 
 

En lo que respecta a la toma de muestras para el análisis de calidad del agua, el comité debe 

monitorear la calidad del agua que proveen. Para llevarlo a cabo, se contratan a laboratorios 

privados que se encargan de controlar el estado bacteriológico y fisicoquímico del agua que se 

suministra bajo supervisión de la Autoridad Sanitaria (Donoso et al., 2015). MOP (2019) sugiere 

analizar como mínimo los parámetros Tipo I, II, IV y V señalados por la NCh N° 409. 

 

Sin embargo, el comité APR Bahía Mansa declaró que no suele realizar mediciones de forma 

regular debido a que no resulta viable por la falta de planificación financiera, asociadas a la falta 

de presupuesto y altos costos de toma de muestras para análisis en laboratorio (APR Bahía Mansa, 

2020). Sólo realizan muestreos de calidad del agua de las fuentes y agua tratada cuando existen 

problemas en la obtención del recurso en periodo estival o el agua no es incolora o insípida (APR 

Bahía Mansa, 2020). En la Tabla 6.2 se presentan los parámetros a muestrear sugeridos, frecuencia 

y cantidad de muestreos, y el costo anual de operación asociado bajo la cotización del Laboratorio 

de Calidad del Agua Cooprinsem con el propósito de tener una cuantificación de los costos de 

operación asociados a los análisis de calidad del agua. 

 
Tabla 6.2. Parámetros para medir según NCh N° 409/1, frecuencia de muestreo según NCh N° 409/2 y costos 

anuales de muestreo disponibles considerando cotización en Laboratorio Calidad del Agua Cooprinsem. 

Requisitos  Frecuencia 

muestreo 

Cant. sugerida 

de muestras 

C. Unitario [$] (a) C. Total 

[$/año] 

Tipo I: Turbiedad y microbiológicos  4 días/mes Mín 8/mes  $      23.000  $   2.208.000 

Turbidez, Coliformes Totales y 

Escherichia Coli 

    

Tipo II: Sustancias de importancia 

para la salud (b) 

Semestral 2  $      33.000  $     792.000  

Hierro, Manganeso, Magnesio, Nitrito, 

Nitrato 

    

Tipo IV: Parámetros organolépticos 
(c) 

Semestral 2  $      38.890  $     933.360  

Color, Olor, Sabor, Amoniaco, pH, 

Sulfato, STD 

    

Tipo V: Desinfección  

Cloro libre residual 

Diaria Mín 30/mes  $        2.900   $   1.058.500 

(a) Valores son netos, agregar 19% IVA. Cotización válida para año 2021. (b) Laboratorio no dispone de análisis de nitrato y 

magnesio. (c) Laboratorio no dispone de análisis de sulfato y STD. 

 

Producto del incumplimiento de la frecuencia y cantidad de parámetros muestreados en las 

fuentes superficiales señalada en la normativa vigente, sumado a la preocupación por la calidad de 

aguas de las fuentes de abastecimiento del APR por parte de los usuarios y entrevistados, y los 

altos costos de muestreo de calidad, se sugiere priorizar muestreos de parámetros de turbiedad, 
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coliformes totales, Escherichia Coli, turbidez, pH, hierro y manganeso debido a la existencia de 

registros por sobre la norma e incluir nuevas tecnologías como lo es un dosificador de cloro 

automático en estanques de almacenamiento e incluir tratamiento de remoción de hierro y 

manganeso en caso de que los niveles de contaminación se encuentren fuera de la norma de manera 

persistente. 
 

6.3. Medidas de mejora 
 

Según la Cuenta Pública 2019 de San Juan de la Costa, en la Agenda de Infraestructura y 

Equipamiento de Plan de Desarrollo Local, se publicó que el diseño de anteproyecto de Ingeniería 

para el Mejoramiento y Ampliación del APR Bahía Mansa publicado por PLADECO el año 2017, 

se encuentra en un 80% de avance (SECPLAN, 2020). Los estudios están a cargo de la DOH y 

disponen de 700.000 M$ como fuente de financiamiento proporcionado por el MOP (I. 

Municipalidad de San Juan de la Costa, 2019). 

 

Debido a que el diseño de anteproyecto se encuentra en ejecución, sólo se sugirieron mejoras 

de infraestructura de reposición y operación para los problemas señalados por el APR en el apartado 

5.1. Las propuestas se observan en la Tabla 6.3, las cuales consideraron los informes de Estudio de 

Soluciones de Saneamiento Rural (2007), el Estudio de Soluciones Sanitarias para el Sector Rural 

(2018) y tiempos estimados de implementación descritos en la  

Tabla 4.5. 
 

Tabla 6.3. Propuestas de mejora en infraestructura actual de APR Bahía Mansa y tiempo estimado en 

implementación.  

Actividad Tiempo estimado 

Reemplazo equipo de elevación en rio Tranallaguin (cambio de motobomba de pozo 

profundo) – Estudio de factibilidad del equipo adecuado a las características del lugar. 
 

Mediano plazo 

Reemplazo cañerías de acero galvanizado conexión captación en río Tranallaguin a 

estanque 50 m3 para minimizar filtraciones de agua declaradas por el APR Bahía Mansa 

consid3erando la vida útil de estas en zonas más bien húmedas (2020).  
 

Mediano plazo 

Instalar filtros para que operen en tratamiento de filtración directa, para remover 

principalmente turbiedad, provenientes de ambas fuentes de abastecimiento previo a la 

llegada de los estanques de almacenamiento. 
 

Mediano plazo 

Cambio de cloradores manuales a dosificadores de cloro automáticos en base a sistemas 

que contengan hipoclorito de sodio o hipoclorito de calcio para ambas fuentes de 

abastecimiento en los estanques de 50 m3, 30 m3 y 20 m3 y sistematizar registros de 

medición de cloro libre residual tanto en los estanques de almacenamiento como en la 

red de distribución de agua potable 
 

Mediano – largo 

plazo 

Incorporar tratamiento de remoción de hierro en caso de que las concentraciones de 

hierro incumplan con lo exigido por la NCh N° 409/1. 

Largo plazo 

Considerar estudios de cumplimiento de muestreos, en red de distribución, bajo la NCh 

N° 409/2. 

Largo plazo 

 

6.4. Fuentes alternativas 
 

En las zonas rurales se ha agudizado la urgencia para asegurar el abastecimiento de agua 

potable producto de la escasez hídrica (UNESCO, 2015). Por ende, varios APR del país han estado 

resolviendo este problema a través del reparto de agua por medio de camiones aljibes, involucrando 

altos costos económicos además de otros riesgos asociados como la incertidumbre de la calidad del 
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agua que se entrega, la cual puede estar fuera de los límites permitidos según normativa vigente 

(Alvarado, 2020), siendo una solución que se ha transformado insostenible en el tiempo.  

6.4.1. Sistema de captación de aguas lluvias 
 

Considerando las propuestas de adaptación a la escasez hídrica señaladas por la población 

encuestada en la Figura 5.5 y dadas las características climáticas y los usos que le dan sus usuarios 

al agua, presentados en los apartados 3.4 y 4.5, respectivamente, se propuso como medida de corto 

plazo, un sistema de captación de aguas lluvias con tratamiento de potabilización que puede ser 

implementado tanto en domicilios particulares como conexión al APR, siendo una fuente 

complementaria de abastecimiento de agua potable rural. 

 

El 46% de las respuestas frente a prácticas de adaptación ante los problemas de escasez de agua 

en periodo estival apuntaron a los sistemas de captación de aguas lluvias. Por lo que se evaluó la 

factibilidad de utilizar el agua lluvia tratada como fuente complementaria para el abastecimiento 

de agua potable, ya que hoy en día estos sistemas se han transformado en una iniciativa que permite 

ampliar la disponibilidad del recurso hídrico en épocas de escasez hídrica, especialmente en 

aquellos sectores que hoy día están siendo cubiertos por camiones aljibes (UNESCO, 2015).  

 

Estos sistemas deben ser diseñados en forma particular para cada zona en relación con los 

regímenes pluviométricos y al tipo de superficie que captura el agua para su posterior 

almacenamiento (PNUD, 2016). Para esta alternativa se consideró un diseño simplificado que 

cumpliera con una mantención y operación sencilla y que, además, pudiera ser instalado en 

viviendas particulares, galpones, establecimientos públicos de Bahía Mansa como son la Junta de 

Vecinos y retén de carabineros de Bahía Mansa, siendo una medida complementaria al agua 

recolectada desde los puntos de captación en el río y estero. 

 

Considerando la metodología de cálculo del manual de diseño de la UNESCO (2015) y las 

precipitaciones medias mensuales presentadas en el apartado 3.4, se obtuvieron las precipitaciones 

medias mensuales de diseño (ver Tabla 6.4) que se utilizaron para determinar el volumen captado 

considerando el área de techos que fueron seleccionadas según los planos de los programas 

habitacionales del MINVU (2020) con un coeficiente de escorrentía de 0,85 asociado a áreas de 

captación de zinc (material utilizado para construcción de techos), sugerido por la CNR (2019). 
 

Tabla 6.4. Precipitaciones medias mensuales al 90% de probabilidad de excedencia [mm]. 
Pp media  

al 90%  

Pex [mm] 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

76,7 127,3 207,0 333,7 400,6 351,8 345,6 197,4 168,0 123,2 119,5 85,6 2536,5 

 

En la Tabla 6.5 se observa que el agua almacenada en los meses de septiembre a marzo es 

menor a los meses de abril a agosto. Sin embargo, debido a la cantidad de agua que puede ser 

almacenada en los últimos meses mencionados, esta alternativa se puede utilizar como medida 

complementaria al abastecimiento de agua potable provisto por el APR Bahía Mansa.  
 

Tabla 6.5. Volumen captado [m3] considerando áreas de captación [m2] con un coeficiente de escorrentía de 0,85. 

Elaborado a partir de Manual de diseño y construcción de sistemas de captación de aguas lluvias en zonas rurales de 

Chile (UNESCO, 2015). 

Área Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

45 [m2] 2,9 4,9 7,9 12,8 15,3 13,5 13,2 7,6 6,4 4,7 4,6 3,3 97,0 

60 [m2] 3,9 6,5 10,6 17,0 20,4 17,9 17,6 10,1 8,6 6,3 6,1 4,4 129,4 
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80 [m2] 5,5 9,2 15,0 24,1 28,9 25,4 25,0 14,3 12,1 8,9 8,6 6,2 183,3 

120 [m2] 7,8 13,0 21,1 34,0 40,9 35,9 35,3 20,1 17,1 12,6 12,2 8,7 258,7 

 

De la Tabla 6.5 se desprende que, a mayor área de captación, mayor es el volumen de agua captado. 

Por lo que, en la Tabla 6.6 se presentan los caudales estimados en [l/d] de agua potable disponible para 

las distintas áreas de captación según los planos de los programas habitacionales del MINVU (2020). 

Se observa que en enero se dispone del menor caudal para consumo humano, aun así, se encuentra 

por sobre los 100 [l/d]. 

 
Tabla 6.6. Caudal diario estimado en [l/d] considerando distintas áreas de captación [m2]. 

Área Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

45 [m2] 100,5 175,0 254,8 426,7 493,5 450,0 425,8 245,2 213,3 151,6 153,3 106,5 

60 [m2] 125,8 232,1 341,9 566,7 658,1 596,7 567,7 325,8 286,7 203,2 203,3 141,9 

80 [m2] 177,4 328,6 483,9 803,3 932,3 846,7 806,5 461,3 403,3 287,1 286,7 200,0 

120 [m2] 251,6 464,3 680,6 1133,3 1319,4 1196,7 1138,7 648,4 570,0 406,5 406,7 280,6 

 

Mediante un esquema elaborado con el software Fusion 360 Autodesk, en la Figura 6.1 se 

muestra el sistema propuesto de captación de aguas lluvias compuesto por canaletas que conectan 

con un filtro previo al estanque de almacenamiento, un dosificador de cloro y sistema de bombeo 

para conducir agua al establecimiento, vivienda, galpón o riego. El detalle de diseño y de los 

componentes involucrados se encuentra en el Anexo K.  

 
Figura 6.1. Diseño de sistema de captación de aguas lluvias.  

 

La propuesta contempla una inversión inicial de $ 554.852 asociada únicamente a los 

componentes del diseño con precios actualizados al año 2021. En el Anexo L se presenta el 

presupuesto de los materiales y equipos de la propuesta.  

6.4.2. Reutilización de aguas grises 
 

La reutilización de aguas grises son una alternativa para aumentar la disponibilidad del recurso 

hídrico mediante el aprovechamiento de las aguas de consumo humano. Suelen utilizarse cuando 

existe escasez de agua, como ocurre en zonas áridas o donde existe sobreexplotación de aguas 

subterráneas, pero también se utilizan como alternativa cuando el recurso hídrico es costoso, sea 

vinculado a su escasez o porque la tarifa del agua es alta (AIDIS Chile, 2017). 
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Las experiencias de reutilización de aguas grises en comunidades rurales de Chile son escasas. 

En general, corresponden a proyectos individuales y no regulados, en establecimientos 

educacionales y viviendas particulares que han emergido como iniciativas de personas que habitan 

en localidades afectadas por la escasez, y que se han inspirado en iniciativas existentes dentro del 

país (Leiva et al., 2020), como son por ejemplo los proyectos de reutilización de aguas grises en el 

marco del Programa de Riego Intrapredial (PRI) del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 

dependiente del Ministerio de Agricultura (INDAP, 2020). 

 

Por lo que, se propone la reutilización de aguas grises provenientes del hogar, específicamente: 

ducha, lavadora y lavamanos, para su uso en riego de pequeña agricultura como una medida de 

adaptación potencial a la escasez de agua en periodo estival. Según el Consejo Nacional de 

Producción Limpia [CLP] (2012), estas aguas son utilizadas para reúso de manera beneficiosa 

como nutrientes para las plantas debido a la presencia principalmente de fósforo, potasio y 

nitrógeno. 

 

Considerando los consumos promedio por artefacto, presentados en la Tabla 6.7, y utilizando 

la densidad poblacional obtenida de las encuestas a usuarios de Bahía Mansa, se estima que el 

consumo promedio de agua en una vivienda con: un habitante genera 185 [l/d], con dos habitantes 

genera 284 [l/d] y con cuatro habitantes genera 480 [l/d].  

 
Tabla 6.7. Caudales por artefacto e intensidad de uso diario. Recuperado de MINVU, 2018 a partir de LEED BD+C, 

2009 y Manual CES, 2014. 

Artefacto Caudal  Unidad Duración [seg] Demanda por uso [l] 

Lavamanos 9 Litros por minuto 30 4,5 

Ducha 9,5 Litros por minuto 480 76 

Lavaplatos 9 Litros por minuto 60 9 

Lavadora 60 Litros por ciclo Un uso diario por vivienda 60 

 

A continuación, se presenta el diseño de reutilización de aguas grises propuesto por López 

(2009) que fue implementado en establecimientos educaciones en el norte del país, y adaptado por 

Morales (2012) para ser implementado en un domicilio particular. 

 

El diseño del sistema propuesto consistió en un filtro de arena para remover aceites y grasas 

en aguas grises, un estanque de almacenamiento enterrado, un sistema de bombeo y una manguera 

para aplicar el agua tratada en el riego (ver diseño en Figura 6.2). 
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Figura 6.2. Diseño de sistema de reutilización de aguas grises. Extraído de Morales (2012). 

  

La propuesta contempló una inversión inicial de $ 364.206 asociada únicamente a los 

componentes del diseño con precios actualizados al año 2021. En el Anexo M se presenta el 

presupuesto de los materiales y equipos de la propuesta.  

6.4.3. Análisis económico 
 

A modo que el APR Bahía Mansa pueda tener una noción de los costos asociados a la inversión 

inicial, operación, mantenimiento y reposición de la propuesta del sistema de captación de aguas 

lluvias, y pueda ser considerado al momento de comparar los costos involucrados en el uso de 

camiones aljibes en periodo estival, se presenta la estimación con el detalle de dichos costos bajo 

los siguientes supuestos: 

 

- Horizonte de evaluación de 20 años. 

- No se consideraron valores de terrenos debido a que este se define al momento de implementar 

el sistema, ni de conexión a red de distribución de agua potable. 

- Los costos de inversión fueron determinados a precios actualizados al año 2021. 

- Los costos de operación contemplan el uso del sistema durante los meses de octubre a enero y 

presentan una tasa de crecimiento del 5%.  

- Los costos de mantención de materiales tienen un crecimiento del 0,5% de los costos de 

inversión en materiales y los equipos eléctricos un 2% de los mismos. 

- Los costos de reposición corresponden a un 75% de la inversión inicial en equipos eléctricos y 

al 100% en cambio de estanque de acumulación. El valor residual no es considerado, debido a 

que los equipos electrónicos se deben cambiar cada 20 años y el estanque cada 10 años, los que 

coinciden con lo señalado en la tabla de vida útil de los bienes físicos del activo inmovilizado 

fijada por el Servicio de Impuestos Internos. 

- Costos exentos de impuestos (IVA). 

 

En la Tabla 6.8, Tabla 6.9, Tabla 6.10 y Tabla 6.11 se presentan los costos designados a la 

inversión, operación, mantención y reposición, respectivamente. 
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Tabla 6.8. Costos de inversión de sistema de captación de aguas lluvias con sistema de filtración directa y cloración.  

Designación Año 0 

Costos de inversión  $       854.852  

Estanque de acumulación  $       110.000  

Materiales  $       327.137  

Limpieza área de captación  $         50.000  

Equipos eléctricos  $       217.715  

Mano de obra instalación  $       150.000  

 
Tabla 6.9. Costos de operación de sistema de captación de aguas lluvias con sistema de filtración directa y cloración. 

Designación Año 1 Año 5 Año 10 Año 15 Año 20 

Costos de operación  $      754.380   $       769.581   $     789.014   $     808.938   $   829.364  

Operador  $       240.000   $       244.836   $     251.019   $     257.357   $   263.856  

Consumo eléctrico (a)  $       484.380   $       494.140   $     506.618   $     519.411   $   532.527  

Consumo producto de 

desinfección  $         30.000   $         30.605   $       31.377   $       32.170   $     32.982  
(a) El detalle del consumo eléctrico se encuentra disponible en el Anexo N. 
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Tabla 6.10. Costos de mantención de sistema de captación de aguas lluvias con sistema de filtración directa y cloración. 

Designación Año 1 Año 5 Año 10 Año 15 Año 20 

Costos de mantención  $         19.079   $         19.079   $       19.079   $       19.079   $       19.079  

Otras mantenciones (b)  $         12.000   $         12.000   $       12.000   $       12.000   $       12.000  

Materiales  $           1.636   $           1.636   $         1.636   $         1.636   $         1.636  

Equipos eléctricos  $           5.443   $           5.443   $         5.443   $         5.443   $         5.443  
(b)  Asociadas a la limpieza del estanque y área de captación. 

 
Tabla 6.11. Costos de reposición de sistema de captación de aguas lluvias con sistema de filtración directa y cloración. 

Designación Año 1 Año 5 Año 10 Año 15 Año 20 

Costos de reposición  $                  -   $                  -   $     110.000   $                 -   $     273.286  

Estanque de acumulación  $                  -   $                  -   $     110.000   $                 -   $     110.000  

Equipos eléctricos  $                  -   $                  -   $                 -   $                 -   $     163.286  

 

En la Tabla 6.12 se presenta el total de costos asociados a la implementación del sistema de 

captación propuesto. 
Tabla 6.12. Resumen de costos.  

Designación Año 0 Año 1 Año 5 Año 10 Año 15 Año 20 

Costos de inversión  $   854.852   $               -   $             -   $             -   $             -   $           -  

Costos de operación  $             -   $     754.380   $   769.581   $   789.014   $   808.938   $   829.364  

Costos de mantención  $             -   $      19.079   $     19.079   $     19.079   $     19.079   $     19.079  

Costos de reposición  $             -   $               -   $             -   $   110.000   $             -   $   273.286  

Costo total anual  $   854.852   $    773.459   $   788.660   $   918.093   $   828.016   $1.121.729  

 

De la estimación de costos, se observa que la inversión inicial de instalación del sistema de 

captación está por debajo del $1.000.000, siendo una propuesta atractiva económicamente. Por otro 

lado, los costos más altos se asocian a los costos de operación, los cuales se atribuyen 

principalmente al monto designado al consumo eléctrico.  

 

Cabe destacar que el presupuesto del diseño sólo contempla el sistema de captación de aguas 

lluvias, filtración directa y cloración, y puede sufrir alteraciones por modificaciones de área de 

captación, tamaño de estanques de almacenamiento, y longitud de tuberías y canaletas. 

 

Pese a lo anterior, la definición de los costos de la propuesta permite contar al APR con una 

referencia para incluir en su análisis económico de tal manera que al conectar el sistema de 

captación de aguas lluvias a la red de distribución de agua potable, tenga una noción base para la 

estimación del cobro de tarifa de tal manera que la inclusión de esta propuesta sea autosuficiente, 

sin obtener utilidades ni pérdidas. 

 

Además, se debe señalar que esta propuesta puede ser postulada por el APR Bahía Mansa a los 

fondos de adjudicación como proyecto de fortalecimiento del abastecimiento actual de agua potable 

rural, ya que existen casos recientes, como el del APR Los Pellines en la Región de Los Ríos, que 

se adjudicó el proyecto de captación de aguas lluvias que conecta con la red de distribución de agua 

potable, a través del fondo de fortalecimiento de las organizaciones de interés público del año 2017 

con un monto de $ 2.000.000 de inversión y hoy en día se encuentra en ejecución (Ministerio 

Secretaría General de Gobierno, 2017).  
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7. Conclusiones y recomendaciones 

 

 

Este trabajo logra analizar el funcionamiento del sistema de APR Bahía Mansa levantando 

información respecto a la administración del comité, la infraestructura actual de producción y 

distribución de agua potable, cantidad y calidad de agua del río Tranallaguin y estero Sin Nombre, 

demanda y tipos de usos de agua, logrando dar respuesta a las principales dificultades planteadas 

por el comité APR en torno a la disminución de caudales y problemas de calidad del agua en 

periodo estival.  Del análisis se concluye que: 

 

7.1. Acceso a información 
 

Se debe tener en consideración que una de las mayores dificultades que se presentó en la 

elaboración de este trabajo fue la falta de información disponible para caracterizar la 

infraestructura, disponibilidad hídrica y calidad de las fuentes de abastecimiento y agua tratada del 

sistema APR. La búsqueda de información parcializada en diversos documentos, información del 

comité que no ha sido integrada y sólo manejan funcionarios específicos, sumado a las dificultades 

de recopilar información territorial a través de encuestas y entrevistas sin poder realizarlas de 

manera presencial dentro de la localidad, implicó un gran desafío para el levantamiento de medidas 

que fortalezcan la administración, infraestructura, control de monitoreo de parámetros de calidad 

el agua y explorar fuentes alternativas acorde a la realidad local.  

 

Debido a lo anterior, se sugiere ir de forma presencial a observar el estado de la infraestructura 

actual y realizar mediciones de caudales, ya que teniendo registros medidos permiten validar los 

caudales obtenidos como resultado del método de estimación indirecta. De igual modo ocurre con 

la cantidad y frecuencia de muestreo de parámetros de calidad del agua de las fuentes de 

abastecimiento, agua tratada y distribuida, donde al tener mayor cantidad de datos considerando 

distintos tiempos de medición, se permite tener un estudio más robusto sobre el comportamiento y 

calidad del agua. 

 

7.2. Análisis oferta – demanda  
 

Para la determinación de la demanda actual en las cuencas delimitadas por los puntos de 

captación del APR se debe tener en consideración que en las estimaciones no se consideró el 

consumo de aguas subterráneas, ni la magnitud de los caudales efectivamente utilizados en los 

derechos otorgados, y tampoco contabilizó las extracciones no registradas por la DGA, en caso de 

existir, debido a la falta de información disponible.  

 

Pese a ello, en ambas cuencas se presenta una disminución de la seguridad hídrica de 

abastecimiento considerando la serie de caudales mensuales para los periodos 2000-2018 y 2010-

2018. La cuenca delimitada por la captación en el río Tranallaguin presentó una seguridad hídrica 

del 97% para el primer periodo que disminuyó un 2% durante el 2010-2018, del cual se desprende 

que en el río existe caudal suficiente para garantizar la cobertura de abastecimiento de agua potable 

del APR en periodo estival.  
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En tanto la cuenca delimitada por la captación en el estero Sin Nombre presenta un 82% de 

seguridad en el primer periodo y 74% en el segundo periodo de estudio. Al analizar la seguridad 

de abastecimiento mensual, durante periodo estival el estero Sin Nombre obtiene un 64% de 

seguridad hídrica, generando preocupación ya que no logra garantizar agua para el consumo 

humano, lo que se condice con lo señalado por el comité APR (2020). 

 

Por otro lado, analizando la oferta natural asociada al caudal medio anual base del periodo 

2000-2018 y proyectada 2030-2060 según los cuatro modelos GCM para ambos puntos de 

captación del APR, se observa una señal de cambio máxima del 32% del caudal medio anual 

proyectado bajo el modelo IPSL con un caudal medio anual de 14,6 [m3/s] para el río Tranallaguin 

y 87,5 [l/s] para el estero Sin Nombre, siendo el caso que entrega los caudales medios anuales 

proyectados al 2030-2060 más desfavorable bajo escenario de cambio climático. 

 

Ahora bien, al analizar la seguridad hídrica anual se observa que los caudales medios anuales 

de la demanda antrópica asociada a los DAA otorgados en el periodo base no logran superar los 

caudales medios anuales de la oferta natural base y proyectada, la cual se produce debido a que no 

se considera la variación de caudales de la oferta natural mensual y demanda antrópica asociada a 

los DAA otorgados a cada mes. 

 

Bajo la limitación de usar los resultados de un método de estimación indirecta y del modelo 

hidrológico implementado en el Balance Hídrico Nacional para obtener una proyección futura, se 

considera que es un buen método para replicar la tendencia de la escorrentía a nivel local sobre los 

puntos de captación mediante la extrapolación de señal de cambio para un periodo futuro. Sin 

embargo, un estudio dedicado a proyecciones in-situ en las cuencas aportantes es necesario para 

disminuir la dispersión en las estimaciones e incertidumbre de cuantificación de los distintos 

procesos que ocurren en dichas cuencas. 

 

7.3. Calidad del agua 
 

Respecto a los análisis de calidad del agua, resulta preocupante la falta de registros de análisis 

de muestras y la frecuencia de muestreo por parte del APR, más aún cuando existen informes con 

mediciones de contaminantes que están fuera de los valores exigidos por la norma NCh N° 409.  

 

De las muestras puntuales registradas, se observa que la concentración de hierro excede el 

límite de concentración de 0,3 [mg/l] exigido por la normativa. Así mismo ocurre el manganeso 

que excede la concentración máxima permitida de 0,1 [mg/l] y es medida en estanque de 

almacenamiento de 15 [m3] y llave de domicilio particular. Por lo que, se infiere que las altas 

concentraciones de hierro y manganeso en ese momento podrían ser el motivo de los problemas en 

torno al color y sabor del agua mencionados por la directiva del APR (2020).  

 

7.4. Medidas administrativas, mejora y control de monitoreo 
 

Por consiguiente, se proponen líneas de acción asociadas al aumento de la frecuencia y control 

de monitoreo en el análisis de calidad del agua y mejorar la infraestructura en el marco del Plan de 

desarrollo local de Bahía Mansa 2017-2021 de PLADECO (2017).  Además, debido a que también 

se evidenció dispersión en las capacidades técnicas, financieras y de gestión del comité producto 

de la falta de memoria institucional y poder organizativo, se propusieron líneas de acción 
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vinculadas con la realización de asambleas ordinarias y educativas donde se refuerce la cohesión 

comunitaria y se aborden los desafíos del comité desde una perspectiva sectorial. 

 

7.5. Evaluación de fuentes alternativas 
 

Por otro lado, se proponen dos fuentes alternativas de agua como medidas de adaptación ante 

los problemas de abastecimiento en periodo estival: sistema de captación de aguas lluvias con 

filtración directa y cloración, y reutilización de aguas grises provenientes del hogar para su uso 

exclusivo en riego de pequeña agricultura. 

 

Esta última propuesta, nace principalmente de fortalecer a la pequeña agricultura y sólo puede 

ser implementada de manera individual. La propuesta contempla una inversión inicial de $ 364.206 

asociada únicamente a los componentes del diseño con precios actualizados al año 2021. En caso 

de querer implementarse, se sugiere considerar costos extras asociados a la instalación y 

mantención del sistema. Por otro lado, el sistema de captación de aguas lluvias es una medida que 

puede ser implementada tanto por el APR, como de manera individual. Esta propuesta contempló 

una inversión inicial de $ 554.852 asociada únicamente a los componentes del diseño. 

 

Respecto a la estimación de costos del sistema propuesto al APR, para un horizonte de vida 

útil de 20 años, se sugiere realizar un estudio más robusto dejando establecido los supuestos que 

condicionan los beneficios e ingresos, ya que estos últimos no pudieron ser considerados en el 

análisis porque no se disponía de dicha información y no fue posible cuantificarla. Sin embargo, 

de la estimación realizada, se observa que el principal costo asociado a la operación es el consumo 

eléctrico, por lo que se sugiere explorar el uso de energías más sustentables para abaratar costos. 

 

Es importante señalar que el sistema de reutilización de aguas grises propuesto cuenta 

solamente con tratamiento primario, siendo una posible limitante la calidad del agua que se obtenga 

bajo la consideración del proceso de desengrasado y filtración del sistema. Por ende, resulta 

sumamente relevante profundizar en alternativas que permitan garantizar el cumplimiento de los 

límites exigidos por la Norma Chilena N°1.333 asociada a los requisitos de calidad del agua para 

diferentes usos, en particular, para el riego. 

 

Este tipo de iniciativas promueven una mayor equidad y dignificación a los usuarios del APR 

Bahía Mansa, mejorando su calidad de vida. Aún falta mucho por avanzar, los APR deben lograr 

garantizar el acceso al agua potable en cantidad, continuidad y calidad, y para ello, se requiere 

seguir trabajando en la elaboración de planes, programas, acciones y medidas para garantizar un 

manejo adecuado de los recursos hídricos disponibles y que sean acorde a la realidad local. 

 

7.6. Trabajo futuro 
 

Ahora bien, se debe agregar que este trabajo no profundiza en el saneamiento rural debido a 

que, para lograr la asignación de recursos para estudios de construcción del sistema de tratamiento 

y disposición final de aguas servidas, según lo dispuesto por la Ley N° 20.998, se debe tener una 

cobertura adecuada de abastecimiento de agua potable rural para poder contar con red de 

alcantarillado y tratamiento de aguas servidas.  

 

El desafío recae en que una vez que el APR Bahía Mansa logre garantizar el acceso al agua 

potable rural en cantidad, continuidad y calidad, pueda postular a red de alcantarillado y 
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posteriormente a sistemas de tratamiento de aguas residuales con el apoyo de Ley N° 20.998, la 

cual establece en sus artículos transitorios una implementación progresiva de proyectos de 

tratamiento y recolección de aguas servidas.  
 

Finalmente, el trabajo realizado contribuye a la búsqueda de estrategias para solucionar y 

mitigar los problemas del comité APR Bahía Mansa, adaptándose a los nuevos desafíos, levantando 

propuestas acordes a la realidad local y considerando los factores de cambio de las condiciones de 

disponibilidad de agua producto de la escasez de agua en periodo estival, el cual afecta el diario 

vivir de la población rural. 

 

Se abre aquí una importante línea de trabajo en cuanto a no solo desarrollar escenarios futuros, 

sino que también contextualizar la señal de cambio climático con relación a la variabilidad natural 

de cada sistema, la cual debe lograr ser cuantificada de mejor manera, y otros cambios asociados 

principalmente al aumento de la demanda de agua potable, variabilidad de calidad del agua o 

cambios de uso de suelo. Por lo que, se propone profundizar en estudios más detallados respecto a 

la viabilidad de ejecutar propuestas similares presentadas en este trabajo, evaluando explorar 

nuevas tecnologías considerando las características particulares del territorio (geográficas, 

climáticas, demográficas, socioeconómicas, entre otros). Esta información es fundamental para 

diseñar y eventualmente implementar políticas públicas para la adaptación a las consecuencias de 

la escasez de agua.  
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Anexos 
 

Anexo A. Requisitos de calidad para el agua potable – Norma Chilena NCh409/1 of. 2005. 

 
Tabla A-1. Requisitos de parámetros de calidad tipo I y II para el agua potable. 

Parámetros  Unidad Límite permitido Tolerancia 

Tipo I. Microbiológicos y turbiedad 
Coliformes totales  Presencia  ≥ 1 UFC o NMP/100ml  Presencia en 1 muestra mensual si se analizan menos 

de 10 en el mes. 

Coliformes totales  Presencia  ≥ 1 UFC o NMP/100ml  Presencia en el 10% de las muestras si se analizan 10 

o más en el mes. 

Coliformes totales  UFC o NMP/100ml ≥ 5 UFC o NMP/100ml  1 muestra cuando se hayan analizado menos de 20 en 

el mes. 

Coliformes totales  UFC o NMP/100ml ≥ 5 UFC o NMP/100ml  % de las muestras cuando se hayan analizado 20 o 

más muestras. 

Escherichia Coli UFC o NMP/100ml 0 Ausencia de E. Coli. 

Turbiedad UNT ≤ 2 UNT  Promedio mensual. 

Turbiedad UNT > 4 UNT 1 muestra cuando se analicen menos de 20 en el mes. 

Turbiedad UNT > 4 UNT 5% de las muestras cuando se hayan analizado más 

de 20 en el mes. 

Tipo II. Elementos o sustancias químicas de importancia para la salud 

Elementos esenciales 
Cobre mg/l 2 - 

Cromo total mg/l 0,05 - 

Fluoruro mg/l 1,5 - 

Hierro mg/l 0,3 - 

Manganeso mg/l 0,1 - 

Magnesio mg/l 125 - 

Selenio mg/l 0,01 - 

Zinc mg/l 3 - 

Elementos o sustancias no esenciales 
Arsénico mg/l 0,01 - 

Cadmio mg/l 0,01 - 

Cianuro mg/l 0,05 - 

Mercurio mg/l 0,001 - 

Nitrato mg/l 50 - 

Nitrito mg/l 3 - 

Razón Nitrato + Nitrito mg/l 1 - 

Plomo mg/l 0,05 - 

Sustancias orgánicas 
Tetracloroeteno μg/l 40 - 

Benceno μg/l 10 - 

Tolueno μg/l 700 - 

Xilenos μg/l 500 - 

Plaguicidas 
DDT+DDD+DDE μg/l 2 - 

2,4-D μg/l 30 - 

Lindano μg/l 2 - 

Metoxicloro μg/l 20 - 

Pentaclorofenol μg/l 9 - 

Productos secundarios de la desinfección 
Monocloramina mg/l 3 - 

Dibromoclorometano mg/l 0,1 - 

Bromodiclorometano mg/l 0,06 - 

Tribromometano mg/l 0,1 - 

Triclorometano mg/l 0,2 - 

Trihalometanos mg/l 1 - 
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Tabla A-2. Requisitos de parámetros de calidad tipo IV y V para el agua potable. 

Parámetros  Unidad Límite permitido Tolerancia 

Tipo IV. Parámetros organolépticos 

Físicos 
Color verdadero PtCo 20 - 

Sabor - Insípida - 

Olor - Inodora - 

Inorgánicos 
Amoniaco mg/l 1,5 - 

Cloruro mg/l 400 - 

pH - 6,5 < pH < 8,5 - 

Sulfato mg/l 500 - 

Sólidos disueltos totales mg/l 1500 - 

Orgánicos 
Compuestos fenólicos Fenol  μg/l 2 - 

Tipo V. Parámetros desinfección 
Cloro residual libre  mg/l  0,2 < Cloro residual libre < 2 - 

 

Anexo B. Caracterización climática de Bahía Mansa. 

 

Validación de datos CR2MET con observados en estación meteorológica 

 

La zona de estudio cuenta con una estación pluviométrica, llamada Estación Bahía Mansa 

(código BNA: 20401002-4), ubicada a 40,35° Latitud Sur y 73,43° Longitud Oeste, que contiene 

registros desde octubre del 1997 hasta marzo del 2002 (DGA, 2021). 

 

Para la validación de datos obtenidos del producto grillado CR2MET con respecto a los datos 

medidos en estación pluviométrica Bahía Mansa, se realizó una regresión entre la precipitación 

media a partir de octubre de 1997 hasta marzo del 2002, considerando un total de 54 datos. En la figura 

B-1 se presenta un gráfico de dispersión con los datos registrados por la estación y los datos obtenidos 

de CR2MET en los ejes X e Y, respectivamente. De la muestra analizada se obtuvo un coeficiente de 

determinación (R2) de 0,92, una raíz de error cuadrático medio (RMSE) de 40,18 [mm/mes], coeficiente 

de Nash-Sutcliffe (NSE) de 0,9, un porcentaje de sesgo (PBIAS) del -12,5% y un índice de desviación 

estándar de observaciones (RSR) del 0,1 [mm/mes]. 

 

 
Figura B-1. Comparación de datos medidos entre estación pluviométrica Bahía Mansa y obtenidos de producto 

grillado CR2MET a partir de octubre 1997 hasta marzo del 2002. 
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Temperaturas (medias y extremas) y precipitaciones medias mensuales determinados 

para cada periodo 2000-2018 y 2009-2018 

 
Tabla B-1. Temperaturas y precipitaciones medias mensuales en captación APR de río Tranallaguin para períodos de 

estudio de 2000-2018 y 2009-2018. Fuente: Datos CR2MET. 

Mes 
T media [ºC] T máxima [ºC] T mínima [ºC] Pp media [mm] 

2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 

Abril 8,4 8,4 12,4 12,4 4,3 4,3 338,7 337,6 

Mayo 6,7 6,5 10,3 10,2 3,2 2,7 402,4 363,0 

Junio 6,3 5,8 10,0 9,7 2,5 1,8 364,3 350,8 

Julio 6,8 6,4 10,8 10,5 2,9 2,3 362,4 413,8 

Agosto 7,9 7,5 12,3 12,2 3,4 2,9 203,9 219,0 

Septiembre 9,0 8,5 13,4 13,4 4,5 3,7 180,0 161,0 

Octubre 10,0 10,0 14,8 15,2 5,1 4,7 129,7 110,0 

Noviembre 11,5 11,6 16,8 17,3 6,2 6,0 116,3 121,1 

Diciembre 13,3 14,1 18,9 20,4 7,7 7,7 90,9 77,0 

Enero 13,8 13,9 19,2 19,9 8,3 7,9 88,0 104,5 

Febrero 12,2 12,1 17,3 17,7 7,0 6,5 127,4 121,7 

Marzo 9,8 9,6 14,5 14,4 5,2 4,8 197,4 176,9 

 
Tabla B-2. Temperaturas y precipitaciones medias mensuales en captación APR de estero Sin Nombre para períodos 

de estudio de 2000-2018 y 2010-2018. Fuente: Datos CR2MET. 

Mes 
T media [ºC] T máxima [ºC] T mínima [ºC] Pp media [mm] 

2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 

Abril 8,4 8,6 12,4 12,6 4,3 4,6 338,7 330,0 

Mayo 6,7 6,7 10,3 10,3 3,2 3,1 402,4 350,3 

Junio 6,3 6,1 10,0 9,9 2,5 2,4 364,3 336,6 

Julio 6,8 6,8 10,8 10,7 2,9 2,9 362,4 393,5 

Agosto 7,9 7,9 12,3 12,3 3,4 3,5 203,9 213,1 

Septiembre 9,0 8,9 13,4 13,4 4,5 4,3 180,0 152,4 

Octubre 10,0 10,1 14,8 15,1 5,1 5,2 129,7 104,9 

Noviembre 11,5 11,5 16,8 16,8 6,2 6,2 116,3 116,4 

Diciembre 13,3 13,7 18,9 19,5 7,7 8,0 90,9 75,7 

Enero 13,8 13,7 19,2 19,2 8,3 8,3 88,0 102,6 

Febrero 12,2 12,2 17,3 17,4 7,0 7,0 127,4 121,7 

Marzo 9,8 9,9 14,5 14,6 5,2 5,3 197,4 177,1 

 

 
Figura B-2. Climograma de zona de estudio para período 2000-2018 (a) y periodo 2010-2018 (b). Elaborado a partir 

de datos CR2MET. 

(a) (b) 
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Anexo C. Encuesta utilizada para la estimación de la demanda, tipos de usos de agua y percepción 

de la administración de agua. 
 

ENCUESTA: GESTIÓN DEL AGUA ANTE PROBLEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO EN BAHÍA MANSA 

 
Nombre encuestador/a: 

Fecha: 

Nº Encuesta: 

Localidad: 

_________________________________________. 

___/10/20. 

_____. 

_________________________________________. 

 

A. IDENTIFICACIÓN DEL/LA ENCUESTADO/A 

A1. Nombre Completo:  _______________________________________________. 

A2. Edad: _____. 

A3. Sexo: __ Femenino                                         __ Masculino       
A4. ¿Pertenece a un pueblo originario? 

A5. ¿Pertenece a alguna comunidad y/o 

asociación indígena? 

__ Sí, ¿Cuál? ______________.           __ No (Pase a la 

pregunta A6) 

__ Sí, ¿Cuál? ______________.           __ No  

 

A6. Cantidad de personas que viven en el hogar: _____. 

 
B. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS DEL/LA ENCUESTADO/A 

B1. ¿Es usted jefe/a de hogar? __        ___1 Sí                         ___                        ______2 No 

 

B2. Ocupación Actual:   

__ Pescador/a 

__ Agricultor/a 

__ Asociada a turismo 

__ Desempleado/a 

__ Pensionado(a)/Jubilado(a) 

__ Empleado/a Sector Público 

__ Empleado/a Sector Privado 

__ Trabajador/a Independiente 

__ Trabajador/a Informal 

__ Otro 

 

B3. Usted es: __ 1 Propietario de la vivienda             __ 2 Arrendatario de la vivienda 

 

B4. ¿Cuántas propiedades tiene en su terreno?  __ 1 Una casa (Pase a la sección C) 

__ 2 Dos casas (Pase a la pregunta B5) 

__ 3 Tres casas (Pase a la pregunta B5) 

__ 4 O más casas (Pase a la pregunta B5) 

 

B5. ¿Para que usa la(s) otra(s) propiedad(es)? 

__ 1 Segunda vivienda                  __ 2 Arriendo                 __ 3 Cabañas veraniegas               __ 4 Uso comercial 

 
C. PRÁCTICA DE USO EFICIENTE DEL AGUA 

C1. ¿Cuántos litros consume a diario (L/día) para las diferentes tareas y cuál es su fuente de abastecimiento en 

verano? * 

    Fuente de abastecimiento 

    Alcantarillado Pozo Camión aljibe Aguas lluvias Vertiente 

T
ip

o
 

d
e 

ac
ti

v
id

ad
 

Aseo hogar           

Consumo humano           

Actividad comercial           

Riego           

Ganadería           
 

 
C2. ¿Qué sistema usa para el manejo de aguas servidas?  

__ 1 Sistema Individual (Pozo séptico) 

__ 2 Sistema de Alcantarillado                                      

__ 3 Vertimiento Directo a la Fuente 

__ 4 Otro ¿Cuál? __________________________ 
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C3. ¿Ha recibido algún tipo de capacitación con respecto a los siguientes temas? 

Tipo de capacitación Sí No ¿Quién la realizó? 

Calidad del agua       
Manejo aguas servidas       
Manejo de aguas grises       
Recolección aguas 

lluvias 
      

Otra, ¿cuál?     
 

 
C4 ¿Conoce de algún plan, programa de abastecimiento y/o saneamiento que esté o se haya desarrollado en el 

sector?      __1 Sí (Pase a la pregunta C4.1)                                    __ 2 No (Pase a la pregunta C5) 

 
C4.1 ¿Cuál? __________________________. 

 
C4.2 ¿Quién lo desarrolló?  
__ 1 Municipio 

__ 2 APR 

__ 3 Junta Comunal 

__ 4 Privado 

__ 5 Público 

__ 6 Otro ¿Cuál? ________________. 

 

C5 ¿Es o ha sido parte en el desarrollo de planes, de abastecimiento y saneamiento del sector? 

__ 1 Sí, ¿Cuál? ______________________. (Pase a la pregunta C5.1)               __ 2 No (Pase a la pregunta C6) 

 
C5.1 ¿Considera que ha sido tomado en cuenta para el desarrollo de dicho plan, programa o proyecto?   

 __ 1 Sí   __ 2 No 

 
C6.  ¿En su opinión, de quién es la responsabilidad de proveer el agua potable? 

__ 1 Municipio 

__ 2 APR 

__ 3 Junta Comunal 

__ 4 Privado 

__ 5 Estado 

__ 6 Gobierno Regional 

__ 7 Otro ¿Cuál? ________________. 
 

 
D. TARIFAS 

D1. Para los siguientes meses, ¿Cuánto paga por el agua? (sugerir revisar boletas de meses anteriores) 

Noviembre:               Diciembre:                  Enero:                  Febrero:               

 

D2. ¿Usted sabe cómo se define la tarifa de cobro de agua?  

__ 1 Sí, ¿cómo?                                                                                                        __ 2 No 

 
E. USO CONSCIENTE DE AGUA  

E7 ¿Qué tipo de actividades considera usted se deben realizar para proteger el agua en el sector? 

__ 1 Protección de cuencas y humedales 

__ 2 Educación uso racional agua 

__ 3 Tratamiento de aguas residuales 

__ 4 Utilización de aguas lluvias 

__ 5 Otro ¿Cuál? ____________________. 

 

 
E8. Complete la oración: “Usted considera que el uso racionado y ahorro del agua es:” 

__ 1 Muy importante 

__ 2 Medianamente importante 

__ 3 Poco importante 

__ 4 No sabe 
 

 
E9. ¿Está realizando alguna actividad para ahorrar agua en verano?  

__ 1 Sí (Pase a la pregunta C9.1)                                                                                                              __ 2 No 

 

E9.1 ¿Qué actividad está realizando para el ahorro del agua? 

__ 1 Recolección de aguas lluvias 

__ 2 Consumo acotado del agua 

__ 3 Ocupa mitad de estanque del W.C. 
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__ 4 Otro ¿Cuál? 

_______________________________. 
 

 

E10. ¿Por qué realiza prácticas o utiliza aparatos para ahorrar agua? 

__ 1 Por conciencia ambiental 

__ 2 Por necesidad 

__3 Otra, ¿Cuál? 

__4 No sabe  
 

 
F. PRÁCTICA DE USO EFICIENTE DEL AGUA EN AGRICULTURA 

F1. ¿Realiza alguna actividad agrícola en verano? ___1 Sí (pase a pregunta D1.1) ___2 No (pase a pregunta E1) 
 

F1.1 Rellene los siguientes datos en caso de que posea huerto y/o invernadero: 

En caso de poseer invernadero (en verano) 

Tipo de hortalizas (especificar 

producción por temporada) 
 

Cantidad de agua consumida por día 

(L/día) * 
 

Tipo de riego  
Superficie cultivada (Ha o m2)  

 
En caso de poseer huerto (en verano) 

Tipo de hortalizas (especificar 

producción por temporada) 
 

Cantidad de agua consumida por día 

(L/día) * 
 

Tipo de riego  
Superficie cultivada (Ha o m2)  

 

 
G. PRÁCTICA DE USO EFICIENTE DEL AGUA EN GANADERIA 

G1. ¿Realiza alguna actividad ganadera en verano?            ___1 Sí (pase a pregunta E1.1)                        ___2 No 

 
G1.1 Rellene los siguientes datos: 

Tipo Cantidad Cant. agua consumo diario (L/día) * Fuente de abastecimiento 

Vacas 

Ovejas 

Cerdos 

Aves 

Cabras 

Otros 

   

 

* Consideraciones: Si no sabe cuántos litros consume, se sugiere mencionar la cantidad de bidones/botellas/baldes 

utilizados para cada tipo de uso (especificando capacidad en litros). 
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Anexo D. Entrevista utilizada para analizar el manejo del APR ante problemas de abastecimiento 

y ausencia de saneamiento en Bahía Mansa.  
 

ENTREVISTA: ANÁLISIS DE MANEJO DE APR ANTE PROBLEMAS DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN BAHÍA MANSA 

 
A. IDENTIFICACIÓN DEL/LA ENTREVISTADO/A 

1. Nombre del/la entrevistado/a 

2. ¿Reside en Bahía Mansa? Si la respuesta es no, mencionar lugar de residencia 

3. ¿Cargo que se desempeña? ¿Cuáles son sus principales labores? 

B. USO DEL AGUA 

1. ¿Qué opina de la administración del agua en su localidad? 

C. APR 

1. ¿Qué sabe del origen del APR? 

2. ¿Conoce del programa a nivel nacional? 

D. GESTIÓN 

1. ¿Considera que existen problemas de abastecimiento de agua potable en la localidad? 

2. Si la respuesta anterior es sí, ¿Cuáles son los principales problemas que existen? 

3. ¿Cómo cree usted que deberían solucionarse? 

4. ¿Cómo aportaría usted para solucionar estos problemas? 

5. ¿Qué esperaría usted de los usuarios del APR? 

E. APR (Preguntas dirigidas sólo a directiva de APR) 

1. ¿Cuáles son los Derechos de Agua asignados al APR? 

2. ¿Qué incluye el sistema de captación de agua potable? Solicitar ficha técnica del APR 

3. ¿Tiene conocimiento sobre la calidad del agua de los puntos de captación? ¿Estas cumplen la normativa 

vigente en Chile? 

F. NORMATIVA 

1. ¿Qué implicancias cree que tendrá la implementación de la Ley 20.998 en su APR? 

G. PROBLEMAS DE ESCASEZ 

1. ¿Existe algún tipo de actividad que se esté realizando para mitigar los problemas de escasez en el verano? 

¿A qué cree que se atribuyen?  

H. TARIFAS 

1. ¿Cómo se determinan las tarifas del APR? ¿Bajo qué criterios? 

2. ¿Considera que el cobro realizado es pertinente?  

3. ¿Bajo qué criterios se define quien puede acceder a subvención de cobro de tarifas? 

4. ¿Cómo es su relación con el comité de APR? 
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Anexo E. Cuadro meteorológico de duración media de día en horas de sol (Ni) para diferentes 

latitudes. Extraído de Cuadro A2.7 de Manual para la determinación de los requerimientos de agua 

de los cultivos de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) (Allen, R. et al., 2006).  
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Anexo F. Derechos de Agua asociados al comité de Agua Potable Rural de Bahía Mansa. 
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Anexo G. Índice de disimilitud, régimen hidrológico y coeficientes de determinación (R2). 

 
Tabla G-1. Atributos de posibles estaciones candidatas para el relleno de datos fluviométricos de estación “Tranallaguin en Carrico”. Elaborado a partir de base de datos 

CAMELS-CL. 
Estación Lat [°] Lon [°] Á [km2] A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 Grado intervención humana [-] 

Río Futa En Tres Chiflones -39,97 -73,15 518,4 316,9 130,0 82,8 13,7 3,2 Sedimentarias 5,7 2,6 0,5 -0,8 0,00 

Río Llollelhue En La Union -40,27 -73,08 691,0 182,4 98,8 34,2 56,4 2,5 Piroclásticas 5,2 2,7 0,5 -0,7 0,00 

Río Pilmaiquen En San Pablo -40,38 -73,00 2475,4 561,6 113,0 40,0 35,5 8,3 Piroclásticas 7,0 2,6 0,4 -0,6 0,01 

Río Rahue Antes Junta Río Negro -40,63 -73,18 2180,6 388,7 111,8 44,7 38,0 3,9 Piroclásticas 6,4 2,5 0,4 -0,6 0,02 

Río Toro En Tegualda -41,05 -73,38 340,4 162,0 82,4 29,8 63,2 4,7 Sedimentarias 4,1 2,6 0,6 -0,6 0,04 

Río Negro En Chahuilco -40,71 -73,23 2285,7 151,9 84,8 32,8 61,4 4,0 Sedimentarias 4,3 2,6 0,6 -0,6 0,04 

Río Forrahue En Aromos -40,89 -73,13 169,4 134,6 82,2 29,6 66,8 1,4 Sedimentarias 4,9 2,6 0,5 -0,6 0,04 

Río Rahue En Forrahue -40,52 -73,28 5614,2 234,4 92,9 35,0 54,7 3,5 Sedimentarias 5,2 2,6 0,5 -0,6 0,04 

Río La Plata Antes Junta Río Hueyusca -41,00 -73,60 67,2 464,8 205,7 86,9 10,0 3,1 Metamórficas 4,4 2,5 0,6 -0,7 0,04 

Río Tranallaguin En Carrico -40,58 -73,60 413,5 279,0 139,6 77,7 14,5 7,7 Sedimentarias 4,9 2,6 0,5 -0,7 0,04 

 
Tabla G-2. Coeficientes de Pardé de estaciones candidatas para el relleno de datos fluviométricos de estación “Tranallaguin en Carrico”. Elaborado a partir de División 

de Hidrología y Unidad SIG del División de Estudios y Planificación, DGA y CAMELS-CL. 
Estación Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 

Río Futa En Tres Chiflones 0,41 1,06 2,25 2,27 2,19 1,33 0,95 0,51 0,39 0,24 0,21 0,17 

Río Llollelhue En La Union 0,30 0,91 1,96 2,68 2,50 1,47 0,91 0,61 0,32 0,20 0,15 0,19 

Río Pilmaiquen En San Pablo 0,36 0,69 1,52 1,82 2,47 1,79 1,03 0,65 0,53 0,40 0,32 0,31 

Río Rahue Antes Junta Río Negro 0,58 0,85 1,57 1,71 1,52 1,29 1,05 0,94 0,78 0,65 0,51 0,48 

Río Toro En Tegualda 0,55 0,91 1,48 1,66 1,85 1,46 0,97 0,86 0,68 0,58 0,50 0,45 

Río Negro En Chahuilco 0,26 0,93 2,06 2,33 2,52 1,64 0,94 0,57 0,28 0,19 0,13 0,16 

Río Forrahue En Aromos 0,28 1,09 2,53 2,46 2,33 1,35 0,79 0,43 0,17 0,10 0,09 0,12 

Río Rahue En Forrahue 0,50 0,83 1,80 1,97 1,89 1,48 0,98 0,80 0,61 0,44 0,37 0,36 

Río La Plata Antes Junta Río Hueyusca 0,37 1,24 2,07 2,21 2,30 0,94 0,47 0,57 0,38 0,21 0,27 0,22 

Río Tranallaguin En Carrico 0,60 1,08 2,29 2,34 2,12 1,27 1,05 0,75 0,39 0,25 0,22 0,22 
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Tabla G-3. Índice de disimilitud según atributos seleccionados. 
Estación A1 A2 A3 A4 A5 A7 A8 A9 A10 A11 Índice de disimilitud (S) 

Río Futa En Tres 

Chiflones 
0,16 0,18 0,11 0,02 1,32 0,63 0,45 0,48 0,37 0,35 4,95 

Río Llollelhue En La 

Union 
0,42 0,78 0,93 0,90 1,52 0,22 1,78 0,03 0,24 0,76 8,71 

Río Pilmaiquen En 

San Pablo 
1,22 0,51 0,81 0,45 0,16 1,79 0,54 1,17 1,03 1,24 8,99 

Río Rahue Antes 

Junta Río Negro 
0,47 0,53 0,71 0,51 1,11 1,30 0,56 1,00 1,41 1,35 9,62 

Río Toro En 

Tegualda 
0,51 1,09 1,03 1,05 0,87 0,75 0,15 0,89 1,04 1,26 9,09 

Río Negro En 

Chahuilco 
0,55 1,04 0,96 1,01 1,09 0,54 0,61 0,65 0,86 0,75 8,76 

Río Forrahue En 

Aromos 
0,62 1,09 1,03 1,13 1,84 0,08 0,64 0,14 1,15 0,71 9,61 

Río Rahue En 

Forrahue 
0,19 0,89 0,92 0,86 1,24 0,25 0,32 0,20 1,09 0,82 7,53 

Río La Plata Antes 

Junta Río Hueyusca 
0,80 1,26 0,20 0,10 1,35 0,52 0,34 0,52 0,07 0,81 6,81 

Río Tranallaguin En 

Carrico 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Tabla G-4. Coeficiente de determinación de estaciones candidatas. 

R2 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 

E1 1,00 0,83 0,77 0,81 0,79 0,70 0,85 0,81 0,77 0,84 

E2 0,83 1,00 0,78 0,84 0,89 0,86 0,93 0,82 0,53 0,77 

E3 0,77 0,78 1,00 0,93 0,77 0,71 0,75 0,91 0,57 0,80 

E4 0,81 0,84 0,93 1,00 0,89 0,91 0,85 0,94 0,69 0,79 

E5 0,79 0,89 0,77 0,89 1,00 0,79 0,86 0,92 0,72 0,82 

E6 0,70 0,86 0,71 0,91 0,79 1,00 0,83 0,82 0,74 0,69 

E7 0,85 0,93 0,75 0,85 0,86 0,83 1,00 0,88 0,78 0,89 

E8 0,81 0,82 0,91 0,94 0,92 0,82 0,88 1,00 0,67 0,84 

E9 0,77 0,53 0,57 0,69 0,72 0,74 0,78 0,67 1,00 0,83 

E10 0,84 0,77 0,80 0,79 0,82 0,69 0,89 0,84 0,83 1,00 

Donde las estaciones son E1: Futa en Tres Chiflones, E2:  Llollelhue en La Union, E3: Pilmaiquen en San Pablo, E4:  Rahue 

antes junta Negro, E5: Toro en Tegualda, E6: Negro en Chahuilco, E7: Forrahue en Aromos, E8: Rahue en Forrahue, E9: La 

Plata antes junta Hueyusca y E10: Tranallaguin en Carrico. 
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Anexo H. Balance hídrico en cuencas delimitadas por puntos de captación APR Bahía Mansa. 

 
Tabla H-1. Balance hídrico en [mm] captación APR en estero Sin Nombre período 2000-2018 y 2010-2018. 
Mes Escorrentía Precipitación Evapotranspiración Cambio almacenamiento 

2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 

Abr 40,4 39,6 338,7 338,9 64,7 63,1 233,6 236,1 

May 64,4 64,4 402,4 348,5 17,0 20,4 321,1 263,7 

Jun 143,4 128,8 364,3 322,5 6,7 6,6 214,2 187,1 

Jul 203,1 183,3 362,4 413,2 8,0 8,3 151,3 221,7 

Ago 219,6 219,6 203,9 203,3 20,3 20,3 -36,1 -36,7 

Sep 108,6 102,8 180,0 163,5 62,3 70,4 9,1 -9,7 

Oct 58,2 43,2 129,7 113,6 124,4 128,3 -53,0 -57,9 

Nov 59,7 52,6 116,3 119,0 149,5 151,7 -92,9 -85,2 

Dic 32,1 30,1 90,9 77,8 148,0 165,6 -89,2 -117,8 

Ene 23,4 22,4 88,0 102,7 157,3 140,5 -92,8 -60,2 

Feb 13,1 12,1 127,4 117,8 121,6 102,5 -7,2 3,3 

Mar 17,5 14,7 197,4 176,6 147,8 143,8 32,2 18,1 

 
Tabla H-2. Balance hídrico en [mm] captación APR en río Tranallaguin período 2000-2018 y 2010-2018. 

Mes Escorrentía Precipitación Evapotranspiración Cambio almacenamiento 

2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 2000-2018 2010-2018 

Abr 40,4 35,5 347,6 347,9 47,5 47,9 259,7 264,5 

May 66,9 66,9 417,2 361,7 10,9 13,0 339,4 281,8 

Jun 149,5 119,4 381,1 336,2 5,3 4,8 226,2 212,0 

Jul 210,4 178,4 380,4 434,1 8,1 8,9 161,9 246,8 

Ago 232,8 198,8 210,5 209,5 24,6 24,1 -46,9 -13,5 

Sep 117,4 117,4 190,8 172,5 71,3 76,9 2,2 -21,8 

Oct 63,3 63,3 136,9 120,0 139,4 142,9 -65,8 -86,3 

Nov 62,3 60,8 119,9 123,8 167,5 167,6 -109,9 -104,7 

Dic 28,5 28,5 92,2 79,3 165,7 192,8 -102,0 -141,9 

Ene 23,2 18,2 89,7 104,8 160,5 145,3 -93,9 -58,7 

Feb 12,8 12,8 127,3 117,8 117,0 99,6 -2,6 5,3 

Mar 18,2 18,2 198,4 177,2 117,1 116,9 63,1 42,1 

 

 
Figura H-1. Diagrama de Wundt en [mm] captación APR en río Tranallaguin período 2000-2018. 
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Figura H-2. Diagrama de Wundt en [mm] captación APR en río Tranallaguin período 2010-2018. 

 

 
Figura H-3. Variación anual [mm] captación APR en río Tranallaguin período 2000-2018. 

 

Anexo I. Demanda y usos de agua por muestra de usuarios encuestada. 
 

 
Figura I-1. Uso de agua en periodo estival para consumo humano y uso doméstico señalado por usuarios de APR 

Bahía Mansa [l/hab/d]. 
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Figura I-2. Uso de agua, por vivienda, en periodo estival para ganadería y agricultura señalado por usuarios de APR 

Bahía Mansa [l/d]. 
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Anexo J. Informes de Calidad del Agua asociados al APR Bahía Mansa. 
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Anexo K. Detalle de diseño de sistema de captación de aguas lluvias. Elaborado con software 

Fusion 360 Autodesk. 
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Anexo L. Presupuesto de sistema de captación de aguas lluvias.  
 

N° Nombre producto Cant. Precio 

unitario 

Precio total  Empresa Ref. 

EQUIPOS           

1 Bomba periferica 0,5 HP Calpeda 1  $       65.540   $       65.540  Sodimac Link 

2 Controlador electrónico de presion Bestflow 1  $       27.490   $       27.490  Sodimac Link 

3 Dosificador de cloro automático por contacto 

VALAC, mod. VLC/09/50-63 

1  $       40.000   $       40.000  Valac Link 

4 Kit de filtrado ll-ccff Vieplus 1  $       44.685   $       44.685  Sodimac Link 

5 Filtro Impluvia 1  $       40.000   $       40.000  Impluvia Link 

FIJACIONES Y ACCESORÍOS 
     

1 Válvula de bola 50 mm PVC Nm duke 1  $       16.040   $       16.040  Sodimac Link 

2 Codo 87,5 H-H P25 terracota Vinilit 3  $         7.770   $       23.310  Sodimac Link 

3 Tee PVC para cementar 1/2" 50 mm Tigre 1  $         1.540   $         1.540  Sodimac Link 

4 Válvula de bola 32 mm PVC Nm Duke 2  $         8.460   $       16.920  Sodimac Link 

5 Salida estanque para cementar 1/2"x50 mm 

Tigre 

1  $         3.460   $         3.460  Sodimac Link 

6 Terminal PVC para cementar 1" 32 mm Tigre 1  $            990   $            990  Sodimac Link 

7 Unión americana para cementar 32 mm Tigre 1  $         3.290   $         3.290  Sodimac Link 

8 Terminal SO-HE 1 X 3/4 AGUA TAUMM cod 

081454000-T 

4  $         5.100   $       20.400  Hidrocentr

o 

Link 

9 Válvula check con resorte unión americana HI-

HI 

1  $         5.597   $         5.597  Vinilit Link 

10 Tee de pvc 32 mm soldar Hoffens 1  $            280   $            280  Easy Link 

11 Codo 90º 32 mm soldar Hoffens 1  $            260   $            260  Easy Link 

12 Buje reducción largo PVC cementar  1  $         1.500   $         1.500  Hidrosolu

ciones 

Link 

13 Codo PVC para cementar 25 mm Tigre 3  $         2.700   $         8.100  Sodimac Link 

14 Salida Estanque Pvc Presion 50 mm 2  $         5.450   $       10.900  Socodima Link 

15 Gancho fijación canaleta PVC blanco Duratec-

Vinilit 

8  $            890   $         7.120  Sodimac Link 

16 Tornillo techo 2 1/2'' bolsa 100 unidades Arar 1  $       10.440   $       10.440  Easy Link 

CANALETAS           

1 Canaleta PVC blanco 4 m Duratec-Vinilit 3  $         6.000   $       18.000  Sodimac Link 

2 Bajada PVC blanco Duratec-Vinilit 2  $         3.290   $         6.580  Sodimac Link 

3 Tapa canaleta universal blanca P25 Duratec-

Vinilit 

4  $         1.190   $         4.760  Sodimac Link 

TUBERÍAS           

1 Tubería hidráulica para cementar 50 mm 6 m 

Vinilit 

2  $         6.030   $       12.060  Sodimac Link 

2 Tubería hidráulica para cementar 25 mm 3 m 

Vinilit 

3  $         1.690   $         5.070  Sodimac Link 

3 Tubería hidráulica para cementar 32 mm 6 m 

Vinilit 

1  $         4.790   $         4.790  Sodimac Link 

4 Tubo PVC sanitaRío para cementar 110 mm 3 

m Vinilit 

1  $         6.940   $         6.940  Sodimac Link 

OTROS           

1 Paquete con 12 tabletas de 200 gr HIPOCAL 

65 NS 

1  $       10.000   $       10.000  Valac Link 

2 Estanque abierto 1000 L Bioplastic  1  $     110.000   $     110.000  Bioplastic Link 

3 Comparador colorimétrico CLOR-
DETECTOR 

1  $       25.000   $       25.000  Valac Link 

4 Adhesivo para PVC 237 ml Oatey 1  $         3.790   $         3.790  Sodimac Link 

TOTAL      $     554.852      

https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/2744058/Bomba-periferica-0,5-HP/2744058
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/374733/Controlador-electronico-de-presion/374733
http://www.valac.cl/
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/3629805/Kit-de-filtrado-ll-ccff/3629805
http://www.impluvia.cl/filtro-regendieb-pro/
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/122661/Valvula-de-bola-50-mm-PVC/122661
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/1814575/Codo-87.5-H-H-P25-terracota/1814575
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/277436/Tee-PVC-para-cementar-1-2-50-mm/277436
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/122661/Valvula-de-bola-50-mm-PVC?gclid=EAIaIQobChMIydn23PeV4AIVCLbICh15rgUhEAAYAiAAEgIqBvD_BwE&ef_id=EAIaIQobChMIydn23PeV4AIVCLbICh15rgUhEAAYAiAAEgIqBvD_BwE:G:s&kid=bnnext6009
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/171174/Salida-estanque-para-cementar-1-2-x50-mm/171174
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/278505/Terminal-PVC-para-cementar-1-32-mm/278505
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/278084/Union-americana-para-cementar-32-mm?gclid=EAIaIQobChMI0e7atpOW4AIVVCCtBh2XmQgbEAAYASAAEgIuefD_BwE&ef_id=EAIaIQobChMI0e7atpOW4AIVVCCtBh2XmQgbEAAYASAAEgIuefD_BwE:G:s&kid=bnnext6009
http://www.hidrocentro.cl/productos/8/32
http://www.vinilit.cl/uploads/documents/carta/5a81f96ad02b7.pdf
https://www.easy.cl/es/easy-chile/ferreteria/gasfiteria/Fitting-y-tubos-hidr%C3%A1ulicos/tee-de-pvc-32-mm-soldar-hoffens-236076p
https://www.easy.cl/es/easy-chile/codo-90-32-mm-soldar-hoffens-236069p
http://hidrosoluciones.cl/producto/buje-reduccion-largo-pvc-cementar/
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/276790/Codo-PVC-para-cementar-25-mm/276790
http://www.socodima.cl/s/index.php?moduloFrontend=fn_prod_productos&flujo=producto&id=4449
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/189499/Gancho-fijacion-canaleta-PVC-blanco?gclid=EAIaIQobChMI0-DupvCV4AIVkIvICh29OwS2EAAYASAAEgJy1_D_BwE&ef_id=EAIaIQobChMI0-DupvCV4AIVkIvICh29OwS2EAAYASAAEgJy1_D_BwE:G:s&kid=bnnext6009
https://www.easy.cl/es/easy-chile/tornillo-techo-2-1-2-bolsa-100-unidades-arar-145351p
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/18926X/Canaleta-PVC-blanco-4-m?gclid=EAIaIQobChMIorjS3fCV4AIVzcDICh3tDQIkEAAYASAAEgK4jPD_BwE&ef_id=EAIaIQobChMIorjS3fCV4AIVzcDICh3tDQIkEAAYASAAEgK4jPD_BwE:G:s&kid=bnnext6009
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/189294/Bajada-PVC-blanco/189294
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/21377/Tapa-canaleta-universal-blanca-P25/21377
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/274224/Tuberia-hidraulica-para-cementar-50-mm-6-m?gclid=EAIaIQobChMIspbh5_iV4AIVWeDICh1oWwjTEAAYASAAEgJYEvD_BwE&ef_id=EAIaIQobChMIspbh5_iV4AIVWeDICh1oWwjTEAAYASAAEgJYEvD_BwE:G:s&kid=bnnext6011
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/540668/Tuberia-hidraulica-para-cementar-25-mm-3-m/540668
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/274208/Tuberia-hidraulica-para-cementar-32-mm-6-m/274208
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/539309/Tubo-PVC-sanitario-para-cementar-110-mm-3-m
http://www.valac.cl/
http://www.bioplastic.cl/index.php/producto/estanque-vertical-abierto-1000-lts/
http://www.valac.cl/
https://www.sodimac.cl/sodimac-cl/product/930148/Adhesivo-para-PVC-237-ml
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Anexo M. Presupuesto de sistema de reutilización de aguas grises. Adaptado de Morales (2012) 

con precios actualizados al 2021.  
 
N° Nombre producto Cantidad  Precio unitario    Precio 

total  

Empresa 

EQUIPOS 

1 Bomba periférica 0,5 HP Calpeda 1  $       65.540   $   65.540  SODIMAC 

2 Kit hidroneumático 1,5 HP 20l 1  $       28.190   $   28.190  SODIMAC 

3 Filtros Para Agua Contenedor+filtro 

Malla Lavable 1 9 3/4 

1  $       29.490   $   29.490  TECNOPLAS

TIC 

FIJACIONES Y ACCESORÍOS 

1 Codos y Tee PVC H. 40 mm 4  $         1.630   $     6.520  SODIMAC 

2 Codo 87,5 H-H P25 terracota Vinilit 4  $         7.770   $   31.080  SODIMAC 

3 Uniones salida estanque PVC-P 

CEM/HE 32mm x 1" 1u 

4  $         2.190   $     8.760  SODIMAC 

4 Unión americana para cementar 32 mm 

Tigre 

2  $         3.290   $     6.580  SODIMAC 

5 Terminal PVC para cementar 1" 32 mm 

Tigre 

4  $            990   $     3.960  SODIMAC 

6 Válvula bola 40 mm 1  $         7.140   $     7.140  SODIMAC 

7 Válvula bola 25 mm 1  $         5.340   $     5.340  SODIMAC 

8 Pegamento PVC, lija 1  $         2.990   $     2.990  SODIMAC 

ÁRIDOS 

1 Arena gruesa kg 1  $            920   $        920  SODIMAC 

2 Arena fina kg 1  $            920   $        920 SODIMAC 

3 Topex hormigón rápido 25 kg 1  $         4.990   $     4.990 SODIMAC 

TUBERÍAS 

1 Tubo PVC-P 40mm x 6m PN-10 

Cementar 

3  $            642   $     1.926  SODIMAC 

2 Tubería hidráulica para cementar 25 mm 

3 m Vinilit 

3  $         1.690   $     5.070  SODIMAC 

OTROS 

1 Estanque vertical polietileno 150 l 1  $       44.790   $   44.790  SODIMAC 

2 Estanque abierto 1000 L Bioplastic  1  $     110.000   $ 110.000  BIOPLASTIC 

TOTAL  $ 364.206    

 

Anexo N. Valor asociado al consumo eléctrico de los equipos necesarios del sistema de captación 

de aguas lluvias. Elaboración propia a partir de especificaciones técnicas de cada equipo.  

 
Detalle Valor 

 Bomba periférica 0,5 HP Calpeda [kWh]  0,37 

 Controlador electrónico de presión Bestflow [kWh]  1,1 

 Dosificador de cloro automático por contacto VALAC [kWh]  0,025 

 Total [kWh]  1,495 

 Tarifa [$/kWh] (a) $ 150           
(b) Tarifa de distribución eléctrica en provincia de Osorno al año 2021.  

Disponible en: https://www.gruposaesa.cl/luz-osorno/tarifas-vigentes/ 


